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1 Páginas 693 y 694.
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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente de competencia 

suscitada entre el Gobernador civil de 
Huesca y el Juez de instrucción de la 
misma capital, de los cuales resulta: .

Que Joaquín Gallego formuló denun
cia ante el referido Juzgado por deli
to de tentativa de hurto; sin que pue
dan consignarse más detalles por no 
acompañarse como es debido el su
mario.

Que habiendo dictado el Juzgado 
auto de terminación del sumario y ele
vados los autos a la Superioridad, el 
Gobernador, a excitación del Ayunta
miento de Anies y de conformidad 

/ con la Abogacía del Estado, requirió 
de inhibición al meritado Juzgado.

Que este último comunicó el reque- . 
rimiento expresado a la Audiencia de 
Huesca, y la Sala, sin que conste hu
biera procedido a la revocación del 
auto de terminación del sumario, a 
petición fiscal dictó providencia orde
nando se devolviera la causa al Juez 
instructor, para que sustanciara el in
cidente, como en efecto lo ¡hizo, man
teniendo su jurisdicción.

Y que el Gobernador, después de 
oír de nuevo a la Abogacía del Esta
do, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el artículo 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el

cual “ los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales (hoy los Aboga
dos del Estado), harán los requeri
mientos de inhibición a los Jueces o 
Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y sólo cuando unos u otros 
procedan por delegación, se dirigirán 
aquéllos al Tribunal delegante. Por 
tanto, los Jueces de instrucción debe
rán sostener, en su caso, las cuestio
nes de competencia que promuevan los 
Gobernadores, mientras los procesos 
se encuentren en el período de su
mario.”

Considerando. Primero. Que la dis
posición que acaba de citarse, sobre to
do en su segunda paite,, tiene por objeto 
establecer que las cuestiones de com
petencia que promuevan los Goberna
dores sean sostenidas por la Autori
dad judicial que esté conociendo del 
asunto.

Segundo Que recibido el oficio de 
requerimiento por el Juez de instruc
ción de Huesca, después de haber dic
tado auto de terminación del sumario 
que ha dado origen al presente con
flicto, ya no tenía el referido Juez ju
risdicción en el proceso, y, por tanto, 
no podía ni tramitar el incidente, ni 
sostener la contienda, por haber em
pezado ya la competencia de la Au
diencia de lo Criminal de Huesca en el 
asunto.

Tercero. Que, por lo tanto, a dicho 
Tribunal correspondía haber sostenido 
la contienda, y no ha debido devolveF 
la causa al inferior, para que sustan
ciara el incidente, dando con ello lugar 
a que no pueda resolverse por ahora

la presente contienda jurisdiccional 
por existir vicio sustancial en el pro
cedimiento.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengó en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar a deci
dirla. f

Dado en Madrid a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

El Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 20 de Oc
tubre de 1933, dispone que, siempre 
que con arréglo a las leyes y disposi
ciones que rigen las diversas carreras 
y Cuerpos del Estado, sea necesario 
convocar oposiciones a ingreso en 
cualquiera de ellos y se entienda por: 
el Ministro respectivo que es impres
cindible anunciar la convocatoria, bien 
porque los servicios se hallen des* 
atendidos por falta de personal, o bien 
por cualquiera otra causa que reúna, a 
juicio del Ministro proponente, vohn 
men bastante para ello, quedará fácula 
tado para someter á examen del Cofi*  ̂
sejo de Ministros el oportuno Décrétq 
motivado para proceder a la convoca* 
toria. ' ■

Existiendo en la actualidad una va
cante en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, cuya provisión ha de hacerse 
por la última categoría y turno sexto* 
Ingenieros de Montes, con arreglo al
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Reglamento orgánico del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística y 
siendo necesario sea provista, por exi
girlo la casi insuficiencia del personal 
de dicho Cuerpo para las diversas 
atenciones del servicio, sobre todo en 
épocas de campaña; y teniendo en 
cuenta que existe dotación suficiente 
en ¡presupuesto para proceder a dicha 
convocatoria, que no implica, por 
otra parte, aumento alguno en la plan
tilla del referido Cuerpo;

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por acuerdo de di
cho Consejo,

Véngo en decretar se autorice a la 
Dirección general dtel Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, para 
que anuncie el concurso para proveer 
Uña plaza vacante de Ingeniero de em 
tráda del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, correspondiente al -turno sexto, 
Ingenieros de Montes.

Dado éñ Madrid a dieciséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco.
MICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

£21 Presidente del Consejo dé Ministros,
ÁLfciAlrbRo L errü ü x  García

En él expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de 
Murcia y el Juez de primera instan
cia de Totana, de los cuales resulté": 

Que el Procurador D. Francisco 
Martínez Andreo, eíl su nombre y eh 
él de D. Vicente Ramírez Zamora, pre
sentó ante el Juzgado de primera ins
tancia de Totana demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía contra 
la Maiicoiíiunidad dé los Gánales del 
Taibiíla, en la que ejercitan la acción 
reivindicatoría y en la que suplicáñ al 
Juzgado dicte sentencia, condenando 
a la referida Corporación a que re
pónga lás cosas a su espado primitivo, 
restableciendo los acueductos y pasos 
que ha interceptado, tanto entre las 
fiiiéas dél Sr. Ramírez, coíiio eh las 
suyas, reintegrándoles éñ la propiedad 
y posesión dé tales séfvidñihbfes eh él 
íhódo y forma que las Vieñé üsáñdu 
desdé tiempo inmemorial, señalando 
éóñ exactitud por medió de lós eorres- 
póñdléntes hitos o mojones la anchu
ra qüe el canal haya de tener, y en lá 
superficie restante se efectúe la co
rrespondiente limpia dé prédrUséós, 
ehinarros, sacatierras y montoneras, 
con indemnización de lo que hay a áte 
ser expropiado, de ios árboles y tie
rras ocupados hasta que en definitiva 
se efectúe la expropiación, abonó en 
total de la cantidad de 17.000 pesetas 
ó la qué se fije en período probatorio 
ó éh trámite de ejecución de senten
cia y al pagó de todas las costas pro- 
éesUléS* •

Que por providencia de él de ABril 
dé 1934 Sé recibió él pleito a prueba, 
y, precisamente en este momento pro
cesal, se suspendió el procedimiento 
por haber requerido de inhibición el 
Gobernador civil al Juzgado* de con
formidad con él dictánieñ emitido por 
lá Abogacía dél Estado  ̂ que é a timó 
improcedente la acción real reivindi
catoria, entre dtraá raió-ñeS-, pór las 
siguientes:

a) Por existir la vía admiñistráti- 
va para resolver la cantidad a que ha
brá de aáCénder el importé dé lá in
demnización con arregló a lo dispues
to en los artículos 20* 22, M y Si
guientes de la léy de Expropiación 
forzosa.

b) Porque, conforme preseribé el 
artículo 33, no cabe utilizar la vía or** 
diñaría; y '

e) Porqüe el demandante prestó su 
conformidad a qüe por lá Mancomu
nidad se lé ocupara la parcela que 
ahora pretende reivindicar.

Que él expediente dé expropiación 
de fincas necesarias en término muni-‘ 
cipa! de Totaha para la construcción 
del Canal de Cartagena* según certifi
cación librada por la Jefatura de lá 
provincia de Murcia, se encuentra en 
el trámite prevenido por el articu
lo 22 de la ley de Expropiación for
zosa y 35 de su Reglamento.

Qüe sustanciado él incidente de com
petencia, el Juzgado dictó auto én él 
que declara la suya por estimar süS- 
taneialmente que éñ la demanda in
terpuesta se ejercitan acciones de na
turaleza civil', como es la acción réi- 
vindieatoria; qué las reclamaciones 
son de orden civil, de la competencia 
de los Tribunales ordinarios de justi
cia, y que la acción se dirígé coñirá 
úhá Corporación Con personalidad 
propia, con fabultad dé ejercicio dé 
derechos y con sus cónsecüérttés obli
gaciones.

Qué la Autoridad gúbéfñátlvá, dé 
acuerdo con la'propuésta de lá Abo
gacía dél Estado, insistió én él reque
rimiento de inhibición, surgiéñdó dé 
lo e&püeStó el préséhté cohílictó qué
ha seguido todos sus trámites.

Mistos los artículos 20, 22 y 26 a 36 
dé la ley de Exprópiación fóf^éSa dé 

de Efieró de 18?9 y los artículos 
§5, 40 á 58 dél Réglámeñto dé 13 dé 
Junio de y áémás dispoSieíóhés 
pertinentes:

Considerando:
l .6 Que la presente cuestión dé 

éómpétéimiá se ha suscitado por ú Go
bernador éivit de Murcia ai Juigadó 
de príméra ifistáftciá de Tótana con 
motivó dei juicio declarativo dé mt- 
nor cuantía, promovido por D. viden
te Ramírez ¿amura y D. iTanolseó

Martínez Andreo contra lá Mahcomu
nidad de los Canales, del Taibiíla.
. 2.& Que Uña dé las . peticiones qüé 
se formulan en la súplica de la de
manda consiste en solicitar sea con
denada la Mancomunidad a la indem
nización de lo que haya dé Sér expro
piado, y que la détérmiñá'eióh del im- 
pórte de lá SUnia que há dé eñirégársé 
por la expropiación corresponde a la 
Administración* de conformidad con 
lo dispuesto eñ los artículos 28 a 36 
dé lá léy dé Exprópiación forzóla;

3.a Qüe el expediente de expropia
ción de fihcas necesarias en el térmG 
nd municipal dé Totana Se enóúeñtra 
en el trámite prevenido por él áftíeu- 
ló 22 Üe lá Ley de 16 dé Eneró dé 
1879— según certificación librada por 
la Jefatura de la provincia—, o sea eñ 
el Segundo período relativo á la ne
cesidad de lá ocupación del iñmüe- 
ble.

i .0 Que cúáádó se hayan cometido 
vicios sustanciales éñ la tráñütüClón 
del expediente o éxisté lesióñ éñ lá 
apreciación del valor expropiado, qué 
represente, cuando menos* la sexta 
parte dél Verdadero justó preció, cabe 
la impugnación en la vía contencioso- 
administrativa, pero no ante los Tri
bunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Véñgo éñ resolver lá presente éúes- 
tióh dé éómpeteñcla a favór dé lá Aá* 
íñiñistr ációñ.

Dado eñ Madrid a diecisiete dé JU- 
líó de mil novecientos tréiñtá f  éiMo,
k i g E t o  a l c a l a - z a M o r a  i ToR A lU

m í**eiitat§ m  obñséjá ;
A lécjáIídro  L e rrü ü x  Ga r c ía

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de Viz
caya y el Juez municipal de Santurce, 
del cual resulta:

QUe el Juagado municipal, en tes au* 
tos dé juicio Verbal civil ihlfodó por 
D. luís Astórquiá fegúüuz contra lá 
IscUéia Náutica dé san tur ce* acoMi 
qué procedía cóhdehac a éste a qué 
págasé ál áétór lá Caritídád dé 80Ó p -  
Setás* y lé irñpUso lás costas dét juiélU.

Qüé solicitada ppr él actor la éjéa 
CÜOióñ dé séntéñcíá, él Juagado tauM* 
CÍpái Sé périohó éñ el édifició dé lá 
láCüéiá Náutica y trabó embargo m  
bre diversos bienes muebles, no obs& 
tanto haber aletado el Director la ür- 
cuMtáncia de pertenecer los bienes ern® 
bargados a una entidad y estar sujetos* 
por tanto* a te  dispuesto en el artieu*
lo 66 de la Instrucción dé 14 dé MariO
dé im  y en el 53 de la de 24 de Julio 
dei m .
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QUé én tal estado él asúfito, el Gó~ 
bérfiador civil de Vizéáya, de éoñfdi- 
íñidad coñ el dictáfiieñ de lá Abogácíá 
ié l Estado* requirió de ifihibiéíóñ áj 

k JUZgadó municipál, por eníéñdér que 
já Eáéúéla Náutica está clásiíleádá 
¿orno de Beneficencia partieuiár* y que 
la ejecución de las sentencias qúe sé 
dicten contra lás Instituciones benéfico- 
docentes corresponde exclusivamente a 
la Administración* á tenor de la doe- 
trida Sentada en numerosos Decretos 
decisorios de competencia y dé lo pre
ceptuado en los artículos 53 de la Ins
trucción dé 24 de Julio dé 1913 y 15 de 
la Ley de 1.° de Julio de 1915.

Que él íúzgádó, pfir providencia de 
7 de Julio de 1934, declaró que no ha
bía lugar a admitir, por extemporá- 
fiiá, tál contienda* éh fififiMdéí'áéión a 
id dispuesto erí el apartado dos dél ár- 
tleüío %° del Real decreto de 8 dé Sep
tiembre dé 1887; y acardo qúe se ácu* 
sara recibo al requirente en tal sen
tido.

Qué el 23 de Julio de 1934 él Go- 
feé^Mdólr, consultadá de ñüévó lá Abó- 
fáélñ dél Éstádó y de áfiúéCdó éón él 
diétárnéiir emitido por la fidsfiiá, ifiSÍS- 
tié éh él téqúerirñiéfitó, y rérnitió por 
éórféó á la Presidencia del Cofiséjó dé 
Ministros lás áctuáéiónés iñstrüídás.

Qúé él Juzgado, por alito dé 1.'° de 
AgóstO dé Í934, Sé declaró boffipétéfitéí

Vistos los artículos 8.0, 9.b, 10, l l ,  16 
y 1? dél fteál décréto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Considerando:
Primero. Que lá presente cuestión 

de competencia ha sido promovida por 
el Gobernador civil dé Vizcaya al Juz
gado municipal de Santurce* eph mo
tivo dé lá ejecución dé lá sentencia 
acordada por éste en el juicio verbal 
civil seguido eóiitrá lá Escuela Náutica 
dei citado lugar, a instancia de D. Luis 
Ástórqúía Éguiluz, por estimar la Áu- 
tóKÜád gubernativa que compete á la 
Administración ía ejecución de las sén-

* ténciás dictadas contra las ínstitücio-
* nes benéfico decentes.
^ Segundo. Que el Juzgado, una vez 

recibido el requerimiento de la Auto-, 
? ridád gubernativa, se limitó a dictar 

fifia provídéficíá, éh lá qfié décláráfeá 
no haber lugar al mismo, éfi Véz de 
tramitar el incidente Cón arreglo a lo 
dispuesto en los articulós 19* 11 y si-, 
Ifiiéntes dél Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1$8̂ .

Tercero,, Que él Juzgádfi* cotí polte- 
4 Caridad fi lá teMs teficia de la Autoridad 
t Ifibértíátiya én el requerimiento, dispu

so se tbaMiálé el ítícidéfite* y dicté “áúte 
declaratorio de su cótfipétefiéia, cotí ifi- 
íirácciétí dél artículo 19 del Refil dfe- 
áreo dé % di Sépdfembré de 1887* fue

orden a a ambos co'fitendiefités rétfiitkh 
lás áctuáciofies instruidas pór él prltiér 
córreó-áda Présidefiéiá dél Cfitiiéjo de 
Ministros. :
' Cuarto. Que los vicios Sllstáltcliles 

expúestos impiden la resotüdóft de la 
cuestión éfi cuanto al fondo.
■ Gofiffirmándome cotí lo cottStiltiilo  ̂
por el Consejo de Estado,
“ Vengo én déclarar mal fórfiltáa lá 

presente cuestión de competencia, y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Madrid a diecisiete de Julio 
de niil nóVeciéfitfis trÉntá y fiífico.

NIGETO ALCa Lá -ZAMORA Y TORRES

El Presidente dél ©düiéjd de Ministro*,
Alejandro LUrroox García

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. FrañciSCO 3Püéh, Gfirá regeñté 
de lá parróiquiá de RiUdfiml (Táfrá- 
goña)* áütfiíizáeióñ para eféétfiáé la 
Venta, por un précío fió inf eriór á pé
selas 9.009* de la parte dé atrás de la 
qasa rectoral* que es fifia pieza áñeká 
a la misma* qué mide 90 metros cua
drados, y él huerto efifttigúó» páFá qué 
dicho producto íntegro, más lo que pue
dan aportar los feligreses* se destine a 
la reparación de la restante prineipál 
parte de la casa rectoral de la citada 
parroquia, haciendo constar que, según 
dictamen del Sr. Arquitecto, el impor
te dé láS obras qué tehdráñ qué eje
cutarse se elevará á úfiás 20.000 pese
tas.

Y teniendo en cuenta que la casa rec
toral de la parroquia de Riudoms se 
éficúéhtra éfi- éstádó rfiifiolo* hástá el 
extremó dé fió poder Ser habitada pór 
él párróéó* sifi que efi ella Sé éfeétáéh 
iífiportántes y urgentes obras dé répá- 
raeiótí; qué la parlé delantera dé diéhá- 
fiñéá es áuSéeptiblé dé Sér efifiVehiéfi tó
mente répárádá* pofiíéfidólá éfi condi
ciones dé servir dé hábítáéiéfi dél pá
rroco y de poderse ifistálar éfi éllfi él 
Archivó parroquial* siempre qué sé rea
licen en ella obras, éuyo iífipórté ás- 
ééfidéría á ufiás áO.999 pésétás; que la 
párró|uiá fió festá etí éófidiéióftés dé
suíragar diáms iástos* y, por tanló, 
M ve preéiiádfi a éfeéifiar la venta de 
lá parte de atrás del edificio de qué se 
trata f él huerto afieló, cuyo précío 
total pfiedé ser de Ufiás 9.000 pésétás; 
que la finca resultante acrecería efi va- 
ter real, haciéndolo Superior al que ác- 
tualfiiéfite tiéfie ; y en átéfiéiótí a que la 
parrófuíá m tiene que lucrarle m 
Mudó alguno cófi el importe de la m -  
la, lifió que se déitináría a reffiédlar

in  algo él paro forzoso en que éstán 
les obreros é industriales de Ía póbíá- 
eion, no sólo por las obras a realizar 
en dicha fificá, si qfie tafiibiéfi por las 
que se efectuarían en él terréfio objetó 
té  la cóifipravénta por él adqfiiréfite 
del üiltiié; a qué él patrimonio fiáció- 
fiál fió qfiedá perjiidicádo, püestó qfié 
ló qfie fiuédé perder éfi eafitidad lo 
gaña con excéso en calidad* y a qué éfi 
él éálb dé fió áutórizárse la Ventfi dé 
qué le trata résUltáríá qfié ló qfié áfi- 
tés de lá pfibiicáéiófi dé la ley dé Con
fesiones podía cóficeptüárse cóinó cálá 
rectérál* al fio servir actualfiiéfite dé 
hábitáción pára el párróéó, dejaría dé 
sérló, y* por tanto, fió podría ser cófi- 
sidérádá entre los bienes que se éofi- 
Signán éfi el artículo 11 de la ley de 
CófileSiónés* quedando sujeta ía peti
ción á ló dispuésto éfi el artículo 13 
dél Decreto de 27 de Julio de 1933,

EÍ Presidéfite de la República, a pro
puesta dél Mifiístró de J&StiÉia f  dé 
ácúerdo cófi él Consejo de Ministres, 
decreta:

Artículo úfiiéó. Se autoriza a don 
í^ráñéiséó Pfióh, Ciibá regefite dé lá pa
rroquia de RíúdÓtns (Tarragofiá), ó á 
fuiéfe lé representé, pára que puedá 
éléctuár lá Venta dé lá parte dé atrás 
dé lo qfié érá éása réétérál y el hUertÓ 
cófitíguó* por Valór no inferior á 9.009 
pésétás* con objetó de destinar dicha 
cántidád a obras de repáracióñ éfi lo 
qfié há dé cófiVértirse efi casa rectoral 
y Archivó parroquial, siéífipre qué él 
áétó de cofiipráVéfitá se ajusté á las 
préscrípfeióñes légales en la fiiáteriá, y 
debiendo darse conociiñiento ál Minlá- 
térió dé Jüátiéiá de lá Operación efec
tuada, importe líquido percibido y, éfi 
su día, Feifiítir lá justiñcáéién dé lás 
obras realizadas para su constancia éfi 
el éxpédiéfite incoado.

Dado éfi Madrid a dieciséis de Julio 
dé M I fióVécieñtós treinta y eineó.

M eiTd ÁLCÍALÁ-ZÁMÓRA Y TORRES
mi Ministro á«

CÁNDIDO ÉASANUEVA Y  GORJÓN

Solicitada del Ministeri de Justicia 
por él Ilífió. SF D. José Gerdá Éámñ* 
dell, Arciprésté de lá Safitá Iglésia Gá5* 
tédrál de Gartágéfia, lita éfi MUiciá, éfi 
fépréséfitáéiófi dél Excmó. Sr* Qbllpfi 
dé Gártágétía* D. Miguel de lól Sáfitdl 
Díaz Gomara, autorización pura 
m  dél establecimiento báfiéirte «tfr* 
dít Lyófifiaii^ ütó éfi Madrid* ütiét d#< 
pólitél dé valore!, émñMlám $&• 
gto resguardó! húmeros 88J34,88J ll ,  
18818 y eúáléS lo iltlfi M>-
iualméaté a fioífibre del Obispo dé 6ar^ 
tigéhá y Murcia, coíüo tal Obispo de 
dléha DíócCsíb, excelentísimo y reve-
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rendísimo Sr. D. Miguel de los Santos 
Díaz y Gomara, en virtud de haberse 
posesionado de la Diócesis* y haber, por 
tanto, cesado la interinidad o el esta
do de Sede vacante.

Y teniendo en cuenta que no es de 
aplicación, en las circunstancias actua
les, el Decreto de 20 de Agosto de 
1931, por lo que se refiere a las res
tricciones en él contenidas, y, por lo 
tanto, no puede ser invocado por el 
establecimiento bancario cuando por el 
propietario de los depósitos se pida la 
devolución o entrega de los mismos; 
que tampoco se opone a que pueda dis
ponerse libremente de dichos depósi
tos por quien tiene la propiedad, en 
lo referente a la guarda y custodia de 
los mismos, el contenido de la Ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, 
puesto que aquéllos lo fueron poi vo
luntad libérrima del depositante y no 
por imposición legal de ninguna clase, 
y, por lo tanto, el retirarlos puede y 
debe ser a requerimiento suyo, en vir
tud de que no se trata de bienes de 
los comprendidos en el artículo 11 de 
la citada Ley; y en atención a que la 
petición solicitando la correspondiente 
autorización tiene su fundamento en el 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933, puesto que se trata de bienes 
de propiedad privada, según el artícu
lo 15 de la Ley, con la particularidad 
de que no es para enajenar ni todos 
ni parte de los depósitos de valores 
indicados, sino única y exclusivamente 
para retirarlos del establecimiento ban
cario citado y depositarlos en la Caja 
Diocesana,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al exce
lentísimo Sr. Obispo de Cartagena, don 
Miguel de los Santos Díaz y Gomara, 
o a quien legalmente le represente, 
para que pueda retirar del estableci
miento bancario “Credit Lyonnais”, sito 
en Madrid, los valores consignados, se
gún resguardos números 35.334, 35.335, 
35.336 y 35.337, y a la entidad banca
da antes citada para entregarlos, a 
petición del depositante, puesto que el 
acto de que se trata, en este caso con
creto, no está restringido por las dis
posiciones del Decreto de 20 de Agos
to de 1931, ni se opone a él la ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, y, 
además, la petición se ajusta, poi ana
logía, a lo prevenido en el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, 
pues la autorización sólo y exclusiva
mente se refiere a retirar dichos de
pósitos, pero no a efectuar la venta o 
enajenación de los valores qué los cons
tituyen, debiendo, no obstante* ponerse

en conocimiento del Ministerio de Jus
ticia, por el referido Obispado, la fe
cha de dicha entrega por el estableci
miento bancario para su constancia en 
el expediente.

Dado en Madrid a dieciséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo . 1?  Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) 
para la construcción de la Casa de 
Correos y Telégrafos en dicha pobla
ción, con las condiciones que se ex
presan en e l . respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda* *■
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sá .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do en la Dirección general de Aero
náutica, referente a la conveniencia de 
que un Jefe del Arma de Aviación 

.militar visite las fábricas de proyec
tiles para ametralladora de la Socie
dad Hirtenberger Patronenfabrik, a 
fin de estudiar las posibilidades de su 
fabricación en España, y una vez in
formado favorablemente por la Inter
vención delegada,

Esta Presidencia ha resuelto confe
rir una comisión del servicio de die
ciséis días de duración al Comandante 
del Arma de Aviación militar, Jefe del 
Servicio de Armamento, D. Carlos 
Souza Riquelme, para Hirtenberg 
(Austria), con derecho a las dietas re
glamentarias en el extranjero, sin viá
ticos, pero con los gastos de viaje, 
tanto en territorio nacional como en 
el extranjero, por cuenta del Estado; 
aprobando a dicho efecto un presu
puesto de 4.572 pesetas, con cargo al

capítulo primero, artículo 3.°, agrupa
ción 10, concepto segundo, de la Sec
ción primera del presupuesto para el 
segundo semestre del año actual, y 
disponer que por la Ordenación de Pa
gos de esta Presidencia se expida e) 
correspondiente mandamiento de pagé 
a justificar.

Madrid, 15 de Julio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

MINISTERIO DE ESTADO
'

Por haberse observado error mate
rial en la Orden de este Ministerio de 
15 de los corrientes, publicada en 1$ 
Gac et a  d e  Ma d r id  del 16, página 573, 
se reproduce a continuación:

ORDEN
Exorno. Sr.: En atención a haberse 

hecho nuevamente cargo de la Subse
cretaría de este Ministerio su titular, 
D. José María Aguinaga y Barona, he 
tenido a bien disponer cese V. E. en. 
el despacho ordinario de la misma, 
que interinamente ha desempeñado. 7 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Julio de 1935.

J. JOSE ROCHA
Señor D. Teodoimiro de Aguilar Salas, 

Director de Política y Comercio ex
teriores en este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

admitir la renuncia que del cargo dé 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. Eduardo 
Jiménez del Rey. t

Madrid, 15 de Julio de 1935. 0
í». d .,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Salamanca. ü

Accediendo a lo solicitado por don 
José de la Plata Vilches, Vicesecreta
rio de Audiencia provincial en situá- 
ción de excedencia voluntaria, que ha 
interesado su vuelta al servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad coú 
lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de. 31 de Enero último y la Or
den de 20 de Marzo del corriente añb, 
ha acordado nombrarle Vicesecretario
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(le esa Audiencia, dotado con el ha
ber anual de 7.500 pesetas, en la vad
eante producida por jubilación de don 
Raimundo Angoso Plaza.
Jv De Orden del Sr. Ministro lo tras
lado a V. I. para su conocimiento y 
;demás efectos. Madrid, 15 de Julio 
de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Salamanca.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por fallecimiento de D. Enrique 
Miralles Aura, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Morella, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
segundo de los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Decreto de 22 de 
Enero último, '
. Este Ministerio/ ha acordado nom
brar para desempeñarla a D, Gregorio 
Galiana Uriarte, Secretario judicial de 
Ugíjar, por resultar el más antiguo de 
los concursantes.
• Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de- 

-más aspirantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia.

Madrid, 17 de Julio de 1935.
p. d .,

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Ilmo. Sr.: Entre los primeros acuer
dos de la Junta de Profesores de la 
restablecida Escuela de Criminología 
de Madrid, de gloriosa memoria, figu
ra  la encomiable y acertadísima idea 
de reanudar la publicación de la “Re
vista Penitenciaria”, fundada, dirigida 
y redactada por D. Rafael Salillas, úl
timo representante de la Escuela. Peni
tenciaría española.

Con el resurgimiento de esta Revista, 
la Escuela de Criminología traspasará 

r* l ámbito de sus aulas y llevará los 
beneficios de sus enseñanzas a todos 
los Establecimientos penitenciarios de 
..España, y será estímulo y acicate que 
niántenga vivo y creciente el entusias
mo y la vocación profesional, de los 

..cuales, únicamente, podrán resultar 
positivos beneficios para la ciencia pe- 

,pal y la Administración penitenciaría, 
que vendrán a redundar, en último ca
fo, en beneficio del Estado y de la so

ciedad, .
Q Ésta aspiración de los Profesores de

la Escuela de Criminología de buscar 
el mayor rendimiento y la más amplia 
resonancia a su labor docente, contri
buirá a la creación de un ambiente 
propicio a la reforma penitenciaria, 
todavía en estado constituyente entre 
nosotros; y de ella serán normas direc
trices, no sólo la mejora profesional y 
el bienestar económico para el perso
nal de las Prisiones, sino también la 
seguridad y perfección en las mismas; 
con todo lo cual podrá llegarse a la 
finalidad más alta del sistema peniten
ciario, arrastrado y enaltecido por un 
ideal científico, doctrinal y patriótico, 
de cuya realización se encargará en el 
porvenir una selección de hombres ple
namente preparados para esta obra de 
mejoramiento y regeneración del de
lincuente.

A la generosa iniciativa de la Es
cuela de Criminología debe correspon
der este Ministerio aprobándola en 
principio, pero sin coartar en lo más 
mínimo la realización práctica de la 
mismo: sólo debe acudir a facilitarle 
los medios indispensables para la con
secución del propósito, que en último 
término ha de contribuir, no sólo a la 
mayor cultura profesional de los fun
cionarios de Prisiones, sino también de 
manera más o menos directa a la me
jora de los reclusos por la instrucción 
intensificada y por el trabajo constan
te a que ha de sometérseles,

Se han de facilitar, asimismo, por lo 
pronto y con cargo a los conceptos 
adecuados del presupuesto vigente los 
medios indispensables para la impre
sión, propaganda y distribución de la 
Revista, y luego, aquellos que asegu
ren su existencia permanente.

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto lo siguiente:

1?. Se autoriza al Claustro de Pro
fesores de la Escuela de Criminología 
para que publique la “Revista Peniten
ciaría”, que será su órgano oficial.

2.° Las cuestiones de que se ocupa
rá dicha publicación serán doctrinales, 
legislativas y de información oficial, 
así como de arquitectura de las Prisio
nes y de instrucción y trabajo de los 
recluidos en dichos Establecimientos, 
quedando al arbitrio de la referida 
Junta la extensión y medida de los 
mencionados asuntos, así como la pe
riodicidad de la publicación y el pre
cio de suscripción que haya de fijarse.

3,° Será  ̂ obligatoria para todas las 
Prisiones de España la suscripción a 
la mencionada Revista, y se recomen
dará especialmente a las Audiencias y 
Juzgados que se suscriban a la misma, 
satisfaciendo el precio de aquélla, tanto 
unas, como otros, de la consignación 
que tengan asignada para material,

4.° También será obligatoria la in
serción en la “Revista Penitenciaria^ 
de los anuncios y pliegos de condicio
nes para las subastas de suministros y 
demás servicios públicos que afecten a 
esa Dirección general.

5.° Para subvenir a los primeros 
gastos que origine la publicación de la 
Revista, y en tanto que la misma con
siga los medios económicos necesarios 
para su propia existencia, se le con
cederá la subvención que sea posible 
con cargo al concepto 4.°, agrupación 
única, capítulo 4.® del presupuesto de 
este Ministerio,,

6.° El exceso, cuando lo hubiere, de 
los ingresos sobre los gastos en la 
cuenta administrativa de la “Revista 
Penitenciaria”, se destiúará, o bien al 
mejoramiento de la Revista, o a la 
compra de libros para la Biblioteca dfc 
la Escuela de Criminología.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 

Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaria va
cante por excedencia de D. Miguel 
Caño Vivancos, que la desempeñaba 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Chinchilla, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
segundo de los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Decreto de 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Damián 
Cantero Sáiz, Secretario judicial de 
Belchite, por ser iel más antiguo de 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, con devo
lución de las instancias de los demás 
solicitantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia. Madrid, 1 % 
de Julio de 1935.

p. D„
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor {Presidente de la Audiencia de 
-Albacete, •

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. (Pablo An* 
tonio Ayala Serrano, que la deaempt* 
fiaba en el Juagado de primara instan» 
cia e instrucción de Biaza, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el .primero, de los turnos establecidos
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en el artículo 10 de! Decreto de 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José An
tonio Avila Perales, Secretario judi
cial de Torrox, por resultar el úni
co concursante en condiciones le
gales: •>

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Julio de 1935.

p. D.,
' MANUEL GABCIA ALANCE'

Señor Presidente de la .Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por excedencia de D. Camilo 
Alvarez Longoria, que la desempeña
ba, en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Puerto del Arre
cife, de categoría de entrada, que de
be proveerse por traslación, como 
comprendida en el segundo de los 
turnos establecidos en el artículo 10 
del Decreto de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan Ne- 
pomuceno Priego Godqy, Secretario 
judicial de Puerto de Cabras, por ser 
el único concursante y reunir las con
diciones legales.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por excedencia de D. Carlos 
Florencio Lara Guerrero, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de San Ma- 
téo, de categoría de entrada, qué de
be proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el artículo 10 
del Decreto de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co Rubio Arcos, Secretario judicial de 
Gaucín, por ser el más antiguo de los 
concursantes.
- Lo qüe digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes; con 
devolución de las instancias de los de
más aspirantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia. Madrid, 
17 de Julio de 1935.
' v ' '

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de- 
Valencia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Domingo Alegría Sagarba- 
rría, Médico forense sustituto del Juz
gado de instrucción de Guernica, de 
categoría de ascenso, y por D. Ginés 
Martínez Martínez, Médico forense in
terino que fué del Juzgado de instruc
ción de Totana, en solicitud dé ser 
incluidos en las relaciones de Médi
cos sustitutos e interinos, respectiva
mente, con derecho a concursar por 
los turnos que. les están concedidos 
para ingreso en el Cuerpo de Médicos 
forenses; y

Resultando que lo mismo D. Domin
go Alegría, que justifica haber sido 
nombrado Médico sustituto del Fo
rense del Juzgado de Guernica por 
Real orden de este Ministerio de 16 
de Junio de 1919 y que continúa sin 
interrupción desempeñando ese cargo, 
que D. Ginés Martínez y Martínez, que 
justifica asimismo que desempeñaba 
el cargo de Médico forense interino, 
por nombramiento de este Ministerio, 
en el Juzgado de instrucción dé To
tana en la fecha que el Decreto,de 17 
de Jqnio de 1933 les concedió el in
dicado derecho a los que entonces es
taban desempeñándolo,

Este Ministerio ha acordado la in
clusión de D. Domingo Alegría Sagar- 
barría en la relación de Médicos sus
titutos de Forense, de categoría de as
censo, con la fecha de 16 de Junio de 
1919, y la de D. Ginés Martínez Mar
tínez en la relación de Médicos foren
ses interinos, con la fecha de pose
sión de 15 de Febrero de 1933 y cese 
por renuncia el 16 de Enero de 1934, 
a fin de que, reconocido su indiscu
tible derecho, puedan concursar las 
vacantes que se anuncien a sus turnos 
respectivos,

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1935.

P. D., ■
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Subsecretario de este Ministe-
' rio. ’ : ‘ , :

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por fallecimiento, de D. Joa
quín Fernández Puga, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera, ins
tancia e .instrucción de Puebla dé Tri- 
ves, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como Com
prendida en el primero de los turnos 
establecidos en el artículo 10 dél De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordádo -nom

brar para desempeñarla a D. Manuel 
Pedro Peña Gil, Secretario judicial de 
Torrecilla de Cameros, que ingresó en 
el Secretariado judicial por oposición, 
ostentando la cualidad de Letrado y : 
ser el más antiguo de los conéur- 

' sanies.
Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los 
demás solicitantes para su remisión 
a los Juzgados de procedencia. Ma
drid, 17 de Julio de 1935.

p . n „
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por excedencia de D. Dámaso 
Ruiz Ja-rabo, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Pina de Ebro, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el segundo de• los turnos establecidos 
en el artículo 10 del Decreto de 22 de 
Enero último,
. Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Eduardo 
Vera y Sales, Secretario judicial de 
Castellote, por ser el más antiguo de 
los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias: de los 
otros dos concursantes para su remi
sión a los Juzgados de procedencia. 
Madrid, i 7 de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE ,

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo que determina la ley de 8 de Ju
dio último (D. O. número 133), y co
mo consecuencia de las Ordeñes cir
culares4 de 12 y 17 dél actual (Diarios 
Oficiales números 159 y 163) por las 
que se confirman los empleos concedi
dos por méritos de guerra a Generales 
y Coroneles, se publica a continuación 
él Escalafón, rectificado, de los Gene
rales de División y de Brigada.

Lo comunico á V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Julio de 1935. C 1

GIL ROBLES 
' 'Señor'... \ '
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 ESCALAFON QUE SE CITA

T Generales de División.
Excmo. Sr. D. Eduardo López de 

Ochoa y Portuondo, antigüedad 19- 
1-924.

Excmo. Sr. D. Miguel G¿banell¿s Fe
rré r, 19-5-924.

Excmo. Sr. D. Angel Rodríguez del 
Barrio, 19-10-925.

Excmo. Sr. D. Pedro de la Cerda y 
López Molinedo, 30-6-927.

Excmo. Sr. D. Manuel Goded Llópis, 
1-10-927.

Excmo. Sr. D. Antonio Losada Orte
ga, 4-1-928.

Excmo. Src D. Gonzalo Queipa de 
Llano y Sierra, 31-3-928.

Excmo. Sr. D. Agustín Gómez Mora- 
to, 31-3-928.

Excmo. Sr. D. Rafael Villegas Monte
sinos, 12-10-928.

Excmo. Sr. D. Enrique Salcedo Mo- 
linuevo, l-íl-928 .

Excmo. Sr. D. Andrés Saliquet Zu- 
meta, 26-7-929.

Excmo. Sr. D. José Riquelme López 
Bago, 20-10-929.

Éxcmo. Sr. D. Miguel Núñez de Pra
do Susbielas, 13-1-930.

Excmo. Sr. D. Cristóbal Peña 
Abuín, 5-3-930.

Excmo. Sr. D. Virgilio Cabanellas 
Ferrer, 16-3-930.

Excmo. Sr. D. José Sánchez-Ocaña 
Beltrán, 13-11-931.

Excmo. Sr. D. Domingo Batel Mes- 
tres, 22-3-932.

Excmo. Sr. D. Juan García Gómez 
Caminero, 15-2-933.

Excmo. Sr. D. José Fernández Villa 
Abrille Calivaru, 15-2-933.

Excmo. Sr. D. Carlos Masquelet La- 
cací, 15-2-933.

Excmo. Sr. D. Nicolás Molero Lobo, 
5-12-933.

Excmo. Sr. D. Francisco Franco 
Bahamonde, 27-3-934.

Excmo. Sr. D. Joaquín Fanjul Goñi,
26-3-935.

Generales de Brigada.
Excmo. Sr. D. José Millán Astray 

Terreros, antigüedad 30-9-926.
Excmo. Sr. D. Luis Orgáz Yoldi, 

30-9-926. .
Excmo. Sr. Sebastián Pozas Pe- 

rea, 30-9-926
Excmo. Sr. D. Emilio Mola Vidal, 

1-10-927.
Excmo. Sr. D. Amado Balmes Alon

so, 1-10-927.
Excmo. Sr. D. Gonzalo González de 

Lara, 4-1-928.
l^Excmo. Sr. D. Angel García Benítez,

Excmo. Sr. D. Francisco Patxot Ma- 
doz, 2-7-928.

Excmo. Sr. D. Manuel Llanos Medi
na, 27-12-928.

Excmo. Sr. D. Gregorio Benito Te
rraza, 13-1-930.

Excmo. Sr. D. Juan Urbano Palma, 
,13-1-930.

Éxcmo. Sr. D. Carlos Bosch Bosch, 
5-10-930.

Excmo. Sr. D. Carlos Guerra Zaga
la, 12-1-931. •

Excmo. Sr. D. Francisco Llano En
comienda, 13-11-931.

Exmo. Sr. D. Fernando Martínez de 
Monje Restoy, 1-12-931. i

Excmo, Sr. D. José García Aldave 
Mancebo, 3-2-932.

Excmo. Sr. D. Luis Castelló Pantoja, 
3-2-932.

Excmo. Sr. D. Manuel Romerales 
Quintero, 3-2-932.

Excmo. Sr. D: Elíseo Alvaréz Arenas 
^R om ero, 3-2*932.

' > Excmo. Sr. D. Julio Mena Zueco, 
f3-2-932

Éxcmo. Sr. D. Celestino García An- 
tfjriez, 3-2-932.
‘ Excmo. Si*. D. Federico de Miquel 
Lacour, 3-2-932.
; 'Excmo. Sr. D. Eduardo Agustín Ór- 

f tega, 18-2-932.
Excmo. Sr. D. José Miaja Menant, 

30-5-932.
Excmo. Sr. D. José López-Pinto Be- 

í . rizo, 2-6-932.
Excmo. Sr. D. Manuel de la Cruz 

Boullosa, 31-7-932.
Éxcmo. Sr. D. Alvaro Fernández Bu- 

rriel, 5-8-932.
Excmo. Sr. D. Anselmo Otero-Cossío 

Morales, 16-8-932.
Excmo. Sr. D. José Iglesias Martí

nez, 16-8-932.
Excmo. Sr. D. Enrique Padilla Ló

pez, 27-8-932.
Éxcmo. Sr. D. Ricardo Morales Díaz, 

21-2-933. . .
Excmo. Sr. D. Alejandro Rodríguez 

González, 5-12-933.
Excmo, Sr. D. Bernardino Mulet Ga

rrió, 5-12-933.
Éxcmo. Sr. D. Toribio Martínez Ca

brera, 5-12-933.
Excmo. Sr. D. Mariano Gamir Uliba- 

rri, 5-12-933..
Éxcmo. Sr. D. Leopoldo Jiménez 

García, 5-12-933.
E xcm o; Sr. D. Rafael López Gómez, 

5-12-933.
Excmo. Sr. D. Angel de San Pedro 

Aumat, 29-12-933.
Excmo., Sr. D. Manuel Lon Laga, 

29-12-933.
Excmo. Sr. D. Manuel García Alva- 

rez, 29-12-933.
Éxcmo. Sr. D. Eduardo Cavan na del 

Val, 29-12-933.
Excmo. Sr. D. Marcial Barro García, 

5-3-934.
Éxcmo. Sr. D. Ezequiel López Gar

cía, 5-3-934.
Excmo. Sr. D. Eugenio Espinosa de 

los Monteros Bermejillo, 5-3-934.
Excmo. Sr. D. Enrique Aviles Mél- 

gar, 5-3-934.
Excmo. Sr. D. Alfonso Moya Andi

no, 5-3-934.
Éxcmo. Sr. D. Jacinto Fernández 

Ampón, 5-3-934.
Excmo. Sí*. D. Rogelio Caridad Pita,

27-3-934.
Excmo. Sr. D. Víctor Carrasco Ami- 

livia, 3-4-934.
Éxcmo. Sr. D. Gerardo Ravassa Cue

vas, 3-4-934.
Excmo. Sr. D. Julián López Viota, 

3-4-934.
Excmo. Sr. D. Eduardo Martín-Gon- 

zález de la Fuente, 3-4-934.
Excmo.- Sr. D. Oswaldo Fernando de 

la Caridad Capaz Montes, 6-4-934.
Excmo. Sr. D. José Bosch Atienza, 

3-6-934C
; Excmo. Sr. D. Manuel Cardenal Do- 

... miniéis, 23-6-934.
Excmo. Sr. D. Justo Legorburu y  

■ Domínguez Matamoros, 19-7-934,

Excmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Ra
mírez, 26-8-934.
. Excmo. Sr. D. Emilio Araujo Verga- 
ra, 26-3-935.

Excmo. Sr. D. Carlos Bernal García, 
3-5-935.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Delegación de Ha

cienda en Badajoz, con motivo de la 
Orden publicada sobre inclusión en 

. los , presupuestos municipales de Jas 
cantidades con que los Ayuntamientos 
han de contribuir al pago de los gas*» 
tos que ocasione el servicio de For
mación profesional, ha dirigido una 
consulta en la que se plantea la cues
tión relativa a los Ayuntamientos que 
vienen obligados a consignar en sus 
presupuestos la cantidad de 20 cénti
mos de pesetas por habitante y, año 
para contribuir al sostenimiento de las 
Escuelas de dicha Formación profe
sional.

Motivaba aquella consulta el hecho 
de que había sido anulada por el Tri
bunal provincial de lo Contencioso 
una resolución de la expresada Dele
gación de Hacienda por la cual, a re
querimiento del Gobierno civil de la 
provincia, se había obligado a con
signar la mencionada cantidad de 20 
céntimos de peseta a Ayuntamientos 
menores de 10.000 habitantes.

En la referida sentencia se declaró 
que no están obligados a contribuir 
los Ayuntamientos cuya población no 
alcance a la indicada cifra de 10.000 
habitantes.

Posteriormente se han formulado 
ante este Ministerio un extraordinario 
número de consultas por las Delega
ciones de Hacienda y peticiones por 
los Ayuntamientos interesados en re
lación con este asunto.

En atención a que las Escuelas de 
Formación profesional dependen del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, antes de resolver la men
cionada consulta acordó este Ministe
rio encarecer de aquél que informara 
respecto del asunto.

El aludido Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes ha informado 
en 10 del mes próxim o pasado en $1 
sentido de que, conforme al Decreto 
de 23 de Diciembre de 1931, la obli
gación de consignar en sus presu
puestos la aportación de 20 céntimos 
de peseta por año y habitante, alean- . 
zaba a todos los Ayuntamientos dél 
distrito o zona de jurisdicción * de cada 

«Patronato de Formación profesional, 
con independencia de la aportación 
provincial que corresponde a la Di
putación,
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El Real decreto de 31 de Octubre 
de 1924 señala las normas con arre
glo a las cuales los Ayuntamientos 
consignarán en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para el -sosteni
miento- de Escuelas Industriales ofi
ciales o subvención de las privadas, 
y estas normas , y esta obligación se 
refieren única y exclusivam ente a los 
Ayuntamientos de número de habi
tantes superior a 10.000.

El Real decreto de 23 de Octubre de 
1928 que contiene el Estatuto de For
mación profesional sigue refiriéndose 
en su texto a los Ayuntamientos y Di
putaciones a quienes se refería el an
terior Decreto de 1924, esto es, a los 
de más de 10.000 habitantes, y seña
la -la obligación de que la aportación 
no pueda ser en ningún caso in ferio r 
a 20 céntimos dé peseta por año y 
habitante.

Y por último, el Decreto de 23 de 
Diciembre de 1931 dispone en su ar
tículo 1.° que para contribuir a los 
gastos que ocasionen los servicios de 
formación profesional, las Diputacio
nes y Ayuntamientos consignarán en 
sus presupuestos para el próximo éjer- 

'cicio económico las cantidades que 
figuren en los actuales con destinó a 

>sta finalidad, siempre que no sean in
feriores a 20 céntimos de peseta por 
año y  habitante, disponiéndose en el 
artículo 2.° que los Ayuntamientos y 
Diputaciones que no hubiesen consig
nado las citadas cantidades en los pre
supuestos vigentes los consignarán en 
el próximo.

J Ahora bien; enumerados los precep
tos aplicables, redúcede la cuestión a 
determinar si la precitada disposición  
del año 1931 es derogatoria de las ctfs- 

'pósiciones anteriores o confirmativa 
dé las mismas.

Y de su examen, y muy principal- 
miente del de la exposición dé motivos 
sé deduce con toda claridad que en 
modo alguno reúne la primera dé di
chas características.

En efecto; en dicha exposición de 
motivos se hace constar que “hasta 
que exista una nueva leu que regule 
todo lo relativo a la Formación pro
fesional, es preciso mantener en v i 
gor las disposiciones que puntualizan  
los recursos ... económ icos . . .”, y 
que <f... como entre estos recursos 
figuran en proporción importantísima 
la aportación que la mayoría’ dé Tas 
Diputaciones y Ayuntamientos tiene 
ya fíjadá en sus presupuestos actuales, 
es preciso, en principio, no sólo que 
subsista tal aportación, sino qué en 
los próximos presupuestos sea com 
pletada con la de aquellas Corporacio
nes provinciales y locales que aún no 
cumplieron el deber de consignar en

sus presupuestos los créditos necesa
rios ..., quizá por creerse relevadas 
unas y Otras del cumplimiento de un 
precepto emanado de disposiciones de 
la época dictatorial , precepto cuya  
existencia y  eficacia es necesario, no 
obstante reconocer y mantener prof.  
visionalmente  . . .”

Todo esto proporciona una intéf^  
prefación auténtica del Decretó, inter
pretación estimable a tenor de lo se
ñalado en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de Julio de 1933 (G a
c e t a  de 10 de Abril de 1935), y Se
gún la cual no puede referirse a otros 
Ayuntamientos que a aquellos a ios 
que, a su vez, se referían las disposi
ciones anteriores a 1924 y 1928, ya 
que la característica de dicha dispo
sición, según se desprende de los pá
rrafos que dejamos copiados de la ex
posición de motivos, no es ni puede 
ser otra que la de complementaría de 
las disposiciones anteriores y aclara
toria de las mismas en el sentido de 
hacer constar su vigencia y obligato
riedad, y ni aun a pretexto del modes
to auxilio económ ico que puede pro
porcionarse por parte del Estado a ios 
citados Centros de enseñanzá, puede 
dársele una interpretación dé dispo
sición derogativa en el sentido de 
obligar a todos los Ayuntamientos a 
contribuir a su sostenim iento en la 
forma y cuantía que las disposiciones 
de los años 1924 y 1928 establecen en 
cuanto a los de más de 10.000 habi
tantes.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección getie- 
ral, de acuerdo con lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido a bien resolver la consulta for
mulada por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Badajoz, en el 
sentido de que el Decreto de 23 de 
Diciembre de 1931 no modifica las 
disposiciones anteriores de fecha 31 
de Octubre de 1924 y 23 de Octubre 
de 1928, en cuanto a la obligación de 
contribuir directamente los Ayunta
mientos d e ‘menos de 10.000 habitan
tes al sostenim iento de las Escuelas de 
Formación profesional.

Madrid, 16 de Julio de 1935.

p. o.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Rentas pu
blicas.

ILmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Ramón Fernández y Gon
zález, Oficial segundo del Cuerpo -Pe
ricial de Aduanas, excedente por en
fermo desde el 14 de Julio de 1934, en 
virtud de Orden ministerial dé la ci

tada fecha, en la que solicita le sea 
prorrogada la situación de exceden
cia, por continuar la causa origen de 
la misma, según el certificado médico 
que acompaña:

Considerando que el caso se halla 
incurso en el artículo 17, c), del vi- 

agente Reglamento, y no habiendo el 
imencionado funcionario solicitado la 
vuelta al servicio activo en él plazo 
dé un año, y comprobada plenamente 
la persistencia de la enfermedad ori
gen de la excedencia,

Este Ministerio se ha servido cor- 
ceder a D. José Ramón Fernández y 
González, Oficial segundo del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, la continuación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 17, c), del vigente Regla
mento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 13 de Julio 
de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA'

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio, con fecha 17 
de Diciembre último, por Julián Al
cántara Aldunate, ex Agente de segun
da clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia,, solicitando,: al amparo de 
la Ley de 13 dé Diciembre de 1934, su 
reposición en dicho cargo; y 

Resultando, que de lo actuado, en el 
expediente de revisión aparece: que el 
señor Alcántara fué trasladado el 16 
de Mayo de 1932 a Barcelona sin cau
sa justificada, negándosele licencia por 
éfiférhk), a pretextó de impedirlo las 
necesidades del servicio; posteriormen
te le fué desestimada, sin fundamento, 
petición de excedencia voluntaria; en 
10 de Agosto de 1932 quedó suspenso 
de empleo y sueldo, y, finalmente, fué 
separado del Cuerpo citado en 21 de 
Diciembre de 1932, sin que por razón 
d é tal medida se practicase diligencia 
alguna, no pudiendo deducirse los mo
tivos que existieran para hacerle apli
cación de la Ley de 11 de Agosto de 
1932;- antes al contrario, se llegaba la 
conclusión de que la sanción qué le 
fué impuesta respondió al ejercicúrde 
Una facultad discrecional en contra
dicción con la conducta y servicios que 
dicho funcionario prestaba y con olvi
do del Reglamento y  disposiciones le
gales ■ referentes al Cuerpo a que per* 
tenecía. ; ^
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El Consejo de Ministros, apreciando 
que la expresada separación no se 
realizó previos los trámites legales ni 
reglamentarios, acordó, en 16 de Julio 
actual, lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 21 
de Diciembre de 1932, por el que se 
separó definitivamente del servicio al 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia D. Ju
lián Alcántara Aldunate.

2.° Reintegrarle al Escalafón de di
cho Cuerpo, con el número y categoría 
con que debía figurar de no haber si
do separado.

3.° Reconocerle el derecho al abo
no de todos los haberes que haya de
jado de percibir desde que se decretó 
la suspensión de empleo y sueldo, has
ta que tenga lugar su reposición y la 
vuelta al servicio activo.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de lo que previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. E., con devolución del expediente, 
a los efectos ordenados. Madrid, 18 de 
Julio de 1935.

MANUEL PORTELA 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En ejecución de la ley 
de Presupuestos, de 29 de Junio pró
ximo pasado,

Vengo en nombrar Jefe de los Ser
vicios administrativos de la Dirección 
general de Seguridad a D. José Segu
ra Lago, y Secretario de los Servicios 
administrativos del mismo Centro, a 
D. José de la Vega Gutiérrez, ambos 
Letrados de la escala técnica de este 
Ministerio.

Madrid, 13 de Julio de 1935.
MANUEL PORTELA 

Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
PATRONATO CENTRAL PARA LA PROTECCIÓN 

DE ANIMALES Y PLANTAS

Excmo. Sr.: Con el objeto de esti
mular en el espíritu público los idea
les de cultura, de bondad y de defen
sa hacia los animales , y  plantas,

Este Patronato central ha acordado 
organizar un concurso entre periodis
tas españoles, con sujeción a las ba
ses siguientes:

Primera. Los trabajos que se pre
senten a este concurso han de ser ori
ginales y deberán, entregarse en el Mi
nisterio de la Gobernación: antes de las 
dos de la tarde del día 20 dé Septiem
bre venidero. i ^

Segunda. Dichos trabajos, se hayan 
publicado con o sin firma, se transcri
birán a máquina, en papel blanco de 
cualquier tamaño, para que quede per
fectamente descartada la posibilidad 
inmediata de deducir, por él propio 
recorte de] periódico, quién sea el au
tor, y se remitirán bajo sobre dirigido 
al Secretario del Patronato central pa
ra; la protección de animales y plantas 
(Ministerio de la Gobernación). En el 
ángulo superior izquierdo se escribi
rá: “Concurso de periodistas” y el le
ma del trabajo.

En plica cerrada, que ostentará el 
mismo lema del trabajo original, se 
indicará el título y ¡población donde 
se edita el periódico, fecha de su pu
blicación y el nombre y dirección del 
autor.

Si el trabajo presentado al concur
so se hubiese publicado sin firma, se
rá necesario que el Director del pe
riódico acredite la personalidad del 
autor.

Tercera. Este concurso no podrá 
declararse desierto, ni dividirse los 
premios anunciados, que se adjudica-, 
rán según el mérito relativo. Ningún 
concursante podrá obtener más de un 
premio, y no se devolverán los traba
jos presentados.

Cuarta. No se darán a conocer los 
nombres de los señores que compon
gan el Jurado calificador hasta des
pués que se haya anunciado el fallo. 
Los periodistas que soliciten una reco
mendación de cualquiera de los miem
bros del Patronato central, quedarán 
excluidos del concurso.

Quinta. Se concederán: un primer 
premio de 500 pesetas, un segundo 
premio de 300 y un tercero de 200, a 
los autores de los mejores artículos, 
crónicas o poesías que se hayan pu
blicado en cualquier periódico de Es
paña, sus Posesiones o Protectorados, 
desde el 15 de Septiembre del año pró
ximo pasado hasta el día en que se 
cierre el plazo del concurso, escritos 
en castellano y estimulando la protec
ción a los animales y a las plantas.

El Jurado, si lo estima procedente, 
podrá proponer que se concedan hasta 
dós“ “accésits” , cada uno remunerado 
con 100 pesetas, para premiar los dos 
trabajos que sigan en mérito a los an
teriores.

Sexta. Los trabajos no deberán te
ner, siendo en prosa, más de 1.500 pa
labras, y las poesías no excederán de 
cien -versos. Su mérito apreciable no 
ha de radicar exclusivamente en la 
perfección literaria, sino que se tendrá 
en cuenta además, a tales fines, la be
lleza de la idealidad protectora, de 
acuerdó con una ética exquisita y los

sentimientos de civismo, cultura y edu
cación que persigue este Patronato.

Séptima. La entidad organizadora, 
dado el desinterés de su propaganda, 
se reserva el derecho de reproducir 
los trabajos admitidos y presentados 
en este concurso.

Lo que participo a V. E., a fin de 
que disponga su inserción en el Bo
letín Oficial de esa provincia y pro
cure asimismo la mayor publicidad 
posible en la Prensa local. Madrid, 10 
de Julio de 1935.

MANUEL PORTEL* 
Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Uarmonita 
(Badajoz), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, para niños y niñas, y que se le 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por su 
Arquitecto D. Tomás Rodríguez, ha 
redactado el oportuno proyecto, por 
un presupuesto de contrata que ascien
de, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 51.948,50 pese
tas, y los honorarios por formación 
de dicho proyecto, a 1.427,76 pesetas: 

Considerando que el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, esta
blece que el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 8.* de 
dicho Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos soliciten proyectos, el 
Ministerio de Instrucción pública se 
los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ^

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Tomás 
Rodríguez, adscrito a la Oficina técni
ca, para la construcción , por el Ayún- 
tamiento de Carmonita (Badajoz) de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2¿° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará
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eh los dos plazos que señala el artieü- 
lo 16 del bééheto de 15 da Junio 
dé l&3ij previas las ópértuhás visitas 
da ihspéefeíóh.

Lo digo a Y. I. para su ceheéifhieh- 
to y deidás efectos. Madrid, l í  de Julio 
de 1935.

p. o.*
RAFAEL G0M ALE2 CDSOS

Señor Dideetor general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente o1 e 
abono al Ayuntamiento de Gorteg a 
(Huelva), de la primera mitad de la 
subvención qué, por Orden íiiinisterial 
de 25 de Abril de 1934, se le concedió 
en pHncipío para construir diréétá- 
mente un Gfüpo Meolár, con cinco sec
ciones para niños y cinco para niñas 
y los locales correspondientes a come
dor con cocina y sala de reconoci
miento médicos eoh dispéhsario: 

Resultando que ba sido favorable -él 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto eseolaF B. Manuel Lópéz 
Mora:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Gortegana la p ri
mera mitad de la expresada subven
ción, o seán 72.000 pesetás, én virtud 
de lo preceptuado per el articulo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1984, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio, y en éste se han cubierto 
aguas:

Góüsiderañdó que eh el vigéfite pre
supuestó de éste Ministerio existe cré
dito para átéhder ál pago del ierViéió 
de qhe se tratá, y qUe eh el expediente 
eohsta él informe favorable dé la in 
tervención general de lá AdfflMitrá- 
éiófi dél Estado,

Esté Ministerio M  tenido a biéü Fé- 
soíVéF qué, eóh cargo ál capituló í* , 
artículo 1.°, agrupación 2”.V ñónééptó 
único, súbéóriéepto 5.* del vigéhté pre
supuestó de éSle Deparlaménte, sé abó
ne ál Akaide-Presidénté dél á p i i ta -  
rhiehto de Córtegana (Huelvá) la can
tidad de 7á.W0 pésetáS, cóíftó príhiéra 
mitad del ihipórté dé la  subvéfiéíóh 
que, por Orden ministerial de SI dé 
Abril dé 1934, sé ié coheédió éh prin
cipio para construir diréetaméñté ú 
am po escolar de refeFéhoiá.

Lo digo a V. í. para su éóhóciñiiéñ- 
to y demás efectos. Madrid, Í7 de Julio 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Séñóf Dideétóf géiléfál de PFbhéfa 
enseñanza.

lim o. Sr.: V isto  el expediente ele
vádó por la Éseúelá Nofmál del Ma- 
gistéVió primario dé Zárágóza cófi él 
objetó dé qué á lá álumhá séñóritá 
Carmen Llompáft Quésáda, qUé, éh 
eéheepío de becaiiá, há seguido 'estu
dies én el Instituto isGóyá”, de dicha 
capital, siga disfrutandó dé lóé beñé- 
fiéios qué otorga él Decretó dé 7 dé 
Agesto de 1931 y Reglamentó dé 81 
de Mayo próximo pasado éh él pro* 
xiftió éUr§ó éh la Escúlla Normal: 

Ré§dltáiidó qué* a tál óbjétó, diéhá 
alumna ha sido sometida á Un éjérél* 
eio especial, en el que, a juicio del 
Tribhnál ante el qué áetuó, se han co
rroborado sus condiciones para con
tinuar eh el disfrute del beneficio: 

Resultando que la Escuela Norhiál 
emite opinión en el sentido de qué» 
regulándose el ingreso eh las Norma
les por oposición, la petición elevada 
ha de quedar éh todo caso al resulta- 
dé dé las pruebas que ha de realizar 
la interesada en los exámenes convo
cados por la Superioridad, que darán 
coíhiénzó el día ÍÓ de Septiembre ve
nidero :

Considerando ajustada a los precep
tos legales la opinión sustehtáda por 
lá Escuela Nérmal del Magisterio p ri
mario dé Zaragoza,

Éste Ministerio ha resuelto conce
der á lá señoritá Cáfiñéh LlóMpárt 
QtiéSádá él disfruté dé lá feéeá dé qüé 
ésíá éh posesión pára cursar sus es
tudios, én él próximo éürsó dé 1935-38, 
éh la ÉScÜéíá Nórfhál déi Mágistérió 
pHmárlÓ dé Zárágóiá, eh éi lasó dé 
qhé ófeténgá Fésultádó fávoráBíe éh 
los exámenes qué háh dé réálizársé 
éh diéhó Céfitro éh él files dé §ép*
timbré véhidéfó.

Lo qué digo a v. 1. pára su cono* 
éimiéhtó y éféctós. Madrid, 13 dé Jh- 
lló dé I t i  5.

p. 0.,
, ftAFAÉL úM zkíM  60B©S

Señor Subsepretario de este Miáis* 
ferié*

Ilmo. Sr.: E n el p leito  contencioso 
ááfiiiñistjrátivó íñéoado por B. Carlos 
Mfeágó (Ipffiég, B. Joaquín Meras Ter- 
céñó f  B. féfíhíh Raudo Fernández, 
éóñtra ftéái ofúm de 15 de Óctubré 
dé 1930, Sobre nicofiodinietite dé de
rechos en él Escalafón del Magisterio 
fiáeiohál, lá Salá correspondiente del 
ífibUhál iupréhio ha dictado senten
cia, tóft fééha 14 á i  Máyó últiihó, éti* 
y§ fáílój iópíadó ál pié dé lá iétra* di* éfe asi:.

^Fáiiáihói que défeéffiós declarar y 
deelárathós fió babel* lU |ar á lá di* 
mahdá ihtirpüegta pór Carlos Má* 
bago Q&íMi, B. Joaquín H ifu i T irti*

ñó y. B. Férñiih Bando .Fé'rñándEz, 
contra la Real órdeh dé 15 de Octu
bre dé 1930, y éh su virtud ábsólvé- 
ihos á la Adíhiftistrácíéh, décláráhdó 
firmé y subsistente dicha fteál ordih.^ 

Esté Ministerio ha dispuéstó qué se 
dé ctihiplirífiento a référldá séhtétiéiá 
eh sus propios térmihós. .

Lo qué digo a V. L páta MéóhÓéP 
miento y demás efectos. Madrid, 16. 
de Julio de 1935.

JOAQUIN B tíA L B I
Señor Director géhéral dé Primera én» 

señanza.

ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Réctórádó dé lá Ühiversidád dé fiát2 
celóhá, tráttscriBiéhdo la del Bibéetóf 
dél Iñstitüto Náéiónál de Ségündá eñ* 
señanza “S a 1 m é r ó hrt, de lá íhisffiá 
cápitái, dáhdó cüéhta dé hábér 
hado los estudios dé Báéhiíterátó él 
aiümhó D. Ramón Ortiz Fóhñát'tiéFáj 
áleahzándb Matrícula dé Hónófr éh tféi 
dé las asignaturas del ultimó gHipó f  
Sóbrésáliehte en ótrá, désáFróiláádi 
además ühá cóhféréncia crítica áééF- 
ca de varios literatos rüsós y ásistléfi- 
do eh éáÜdád dé óyéhte, y con notáble 
aprovechamiento^ a Jas Gátedfas uhh 
vefsitarias de Astronomía esférica y 
Geodesia; y proponiendo sigao otor
gándosele los béheñeios del Bééréto 
de 7 dé Agostó dé 1931 y te f i l id ó * ' 
nés posteriores que le sea! dé ápliéá* 
ciótí, para cóhtihiiár Sus éitüdíó§ en : 
la Üñivérsidád dé Báróélóháj stfi déa 
terminar en qué Facultád: 

Cóíisidérahdó qué éft hada sé ópófii 
lo prétéhdldó á láá dlspósitíófiéi Vi* 
gen tés dé áplicáciéh ál áluítifio dé qüé 
se trata,

Este Ministerio ha resueltó Sé éih5* 
sidere á B. Raíhóh Ortiz Féfh&fhérá 
comó áluíhfto bééáfió de la Universi-: 
dad de Barcelona, con derecho a los 
beneficios del Secretó dé 7 de Agosto 
de 1931 y disposiciones complementa
rias, en el próximo curso de 1935-36 
debiendo íhahiíé^tár ál pFópio Minis-. 
teriOj eoh la mayor urgencia, por él 
Instituto Nacional de iéguhda ense
ñanza “Saiméróh’f  de Báréélohá,, la 
Fácurtád éh qué se propofiiá itteélár. 
él éitádo alumfto. *

Ló qué d i |ó  á V. I. párá M éóióib 
miento f  eféctós. Mádrid, 16 dé JuIÍÓ 
dé 1936.

r a f a é l  m k ú m  e o t o s
Señor Subsecretario de éste MílMleMó»

Ilm o. Sr.: En el expediente prom o
vidó por instancia éá  Sh M tm  m  : 
cidental de la Universidad d i ÍSardi-



Gaceta de Madrid. -  Núm 200 19 Julio 1935 697

lona, la Sección de Universidades 
emitió el siguiente inform e: 

“Resultando que el Rector acciden
tal de la Universidad de Barcelona, 
con fecha 30 de Ahril próximo pasa
do, dirigió al Ministerio el siguiente 
oficio:

“No habiendo sido posible hasta' la 
fecha, debido a las extraordinarias 
Circunstancias por que atraviesa esta 
Universidad, reunir los organismos 
pertinentes para el examen y aproba
ción de las cuentas de este Centro 
dpcente de los años 1933 y 1934, y al 
objeto de no demorar más el libra
miento de la cantidad consignada en 
el presupuesto vigente de este Minis
terio para sostenimiento de Clínicas, 
pues por tratarse de un servicio de 
beneficencia pública no es posible 
continúe por más tiempo indotado, 

Usté Rectorado tiene el honor de 
remitir a V. E. los justificantes de la 
inversión dada a las subvenciones pa
ra sostenimiento de Clínicas de los 
años 1933 y 1934, desglosados de la 
cuenta general de esta Universidad 
con el indicado objeto, esperando me
recerán su aprobación y que, como 
consecuencia, dará V. E. las órdenes 
oportunas para que a la mayor breve
dad posible se libre la consignación 
correspondiente al primer semestre 
del año actual a esta Delegación de 
Hacienda, a nombre del Administra
dor de esta Universidad, D. Isidro 
Sánchez Albornoz/*

Resultando que, con fecha 5 de Ju
nio corriente, la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos presenta a la de 
Universidades la siguiente consulta: 

“ Pase a la Sección de Universida
des, a los efectos de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Octubre de 1930, 
y para que tenga a bien comunicar a 
ésta de Contabilidad si pueden formu
larse los pedidos de libramientos por 
haber cumplido lo dispuesto en el ci
tado Decreto y en el artículo 2*  de 
la Orden ministerial de 13 de Agosto 
del pasado año.”

Resultando que la Universidad de 
Barcelona no ha presentado sus cuen
tas desde el año 1932 y sus presupues
tos desde 1933: ■

/ Considerando que está obligada a 
presentar unas y otros, pues aunque 

\ goce de autonomía, sin embargo, ni 
en el Decreto de 1.° de Junio de 1933 
(G a c e t a  del 2 ) ,  ni en el Estatuto de 
la Universidad autónoma de Barcelo
na, aprobado por eil Ministerio en 7 
de Septiembre de 1933, se la excluye 
de la obligación de hacerlo: 

Considerando que no sólo no la ex
cluye de las obligaciones que en cuan
to al régimen económ ico deben cum
plir el resto de las Universidades es*

pañolas, sino que en el aruemo y. 
deíl Decreto de 1.° de Junio, que le 
concedió la autonomía docente, mar
có que-lo establecido en el Real de
creto de 25 de Agosto de 1926 (que 
creó y regimentó los Patronatos uni
versitarios) y en los Decretos de 9 
de Marzo y 15 de Abril de 1932 (que 
establecía como requisito previo para 
los gastos que expresa la autorización 
ministerial), formarán parte integran
te del régimen de la Universidad au
tónoma de Barcelona :

Considerando que, con fecha 13 ele 
Agosto de 1934, se dictó una Orden 
por la cual se suspende el envío de 
las consignaciones a las Universida
des que no hubieran cumplido sus de
beres de presentación de presupuestos 
y cuentas:

Considerando que p o r  lo dicho 
anteriormente, la Universidad de Bar
celona en este aspecto tiene obliga
ción de cumplir los requisitos que el 
resto de las Universidades, puesto 
que como todas ellas percibe las con
signaciones del Presupuesto del Esta
do español y no está excluida de lo 
prescrito en las disposiciones que ri
gen los Patronatos universitarios y de 
la legislación de Contabilidad:

Considerando que los ingresos y 
gastos consignados en los presupues
tos universitarios son sólo una parte 
de los mismos, formando un conjun
to, y que el desglosarlos para su apro
bación sería vulnerar la Ley y abrir 
una puerta al desorden administrati
vo y financiero:

Considerando que la Universidad 
de Barcelona es la única que lleva la 
presentación de presupuestos y cuen
tas tan atrasada, y que la Adminis
tración debe poner cuanto esté de su 
parte porque se normalice su situa
ción y se ponga al corriente de sus 
obligaciones,

La Sección propone:
Que no se libre cantidad alguna a 

la Universidad de Barcelona mientras 
no tenga aprobados sus presupuestos 
del ano 1935 y presentadas sus cuen
tas:

Que se envíe una inspección a la 
expresada Universidad para que, des
pués de enterarse de su marcha eco- 
nómicoadministrativa, proponga reso
luciones; y *

Que se oiga el autorizado dictamen 
de la Asesoría jurídica sobre este 
asunto.

V. I. resolverá lo más acertado.” 
Remitido a la Asesoría para que 

dictaminara sobre el asunto, lo hizo 
en la siguiente forma:

“ Visto éste expediente, esta Aseso
ría jurídica debe reconocer rectamen

te mieip¿ en la nota de la ¡Sec
ción, las disposiciones legales y ad
ministrativas que en la misma se ci
tan, de las que se deduce como evi
dente la obligatoriedad por parte de 
la Universidad de Barcelona de ren
dir cuentas y presentar presupuesto, 
así como que tal obligación resulta 
requisito previo e imprescindible al 
envío de las correspondientes con
signaciones que hoy son solicitadas 
por aquel Centro docente. De la mis
ma manera que no puede aceptarse 
ninguna forma de perturbador y 'an
tilegal desglose de presupuesto, como 
también atinadamente expresa la re
ferida nota.

Por lo expuesto, esta Asesoría ju
rídica tiene el honor de informar 
a V. L en el sentido de que no proce
de acceder a los libramientos solici
tados, de acuerdo con lo propuesto 
sobre el particular en la tan repetida 
nota de la Sección de Universidades 
de este Departamento.”

Rste Ministerio, de acuerdo con ios 
mismos, ha dispuesto como en ellos 
se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el del Rector de la Universidad de 
Barcelona y demás efectos. Madrid, 
13 de Julio de 1935.

p , o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Comisario general de la ense
ñanza de Cataluña.

Visto el oficio de V, S., fecha 10 del 
corriente, en solicitud de nuevo apla
zamiento para la celebración de los 
ejercicios de oposición a las Cátedras 
de Derecho romano, vacantes en las Fa
cultades de Derecho de las Universi
dades de Murcia y La Laguna, que es
taban convocados para el día 25 de Ju
lio corriente,

Este Ministerio ha resuelto, vistas las 
razones que aduce, aplazar nuevamente 
la convocatoria de las referidas oposi
ciones, autorizándole para convocar a 
los señores opositores en la segunda 
quincena de Agosto o primera de Sep
tiembre, recomendándole que, con el 
fin de dar cumplimiento al Decreto de 
23 de Agosto de 1934, terminen las re
feridas oposiciones antes del 30 de Sep
tiembre próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Julio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a las Cátedras de Derecho 
romano de las Facultades de Dere
cho de las Universidades de Murcia 
y La Laguna.
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Ilmo. Sr.: Resuelto por Orden de 1.° 
de Junio último la inclusión, como ex
cedente forzoso, en el Escalafón de Ca
tedráticos de Universidades del Profe
sor de la suprimida Escuela Superior 
del Magisterio D. Angel Vegue y Gol
doni,

Esife M in iste r io  ha dispuesto que don 
Angel Vegue y Goldoni pase a figurar 
con número duplicado en dicho Esca
lafón, entre los Catedráticos D. Leopol
do López Gómez y D. Alberto del Cas
tillo Yurrita, concediéndose un plazo 
de quince días para que por el inte
resado se formulen las reclamaciones 
pertinentes, entendiéndose que tras
currido ese plazo ■ de no haber presen
tado ninguna reclamación quedará fir
me- y subsistente la situación escala- 
fonal de dicho Profesor,
- -.Lo dbjo a V, I. para su eonocimien-, 
to y demás efectos, Madrid, 13 de Julio 
de 1935,

p . o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 4 de 
los corrientes una Cátedra en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, con la denominación de Fí
sica teórica y  experimental, segundo 
curso,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 30 de Abril de 1915:

1J° Que se anuncie para su provi
sión al turno de oposición libre, que 
es el que legalmente corresponde; de
biendo ajustarse en su tramitación y  
condiciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones de 25 de Junio 
de 1931 (Ga c e t a  del 26).

2.10 Que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Decreto de 23 de Agos
to de 1934, los ejercicios de estas opo
siciones darán comienzo el 12 de Ene
ro de 1936.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1935.

p .
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en 30 de Junio úl
timo una plaza de Jefe de Negociado 
de primera clase del Escalafón del per
sonal técnicoadrainistrativo de este De
partamento, por fallecimiento de don 
Manuel Fernández-Caycoya Piñol, afec
to aí Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Castellón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos de la fecha citada 
y con sujeción a los turnos que a con
tinuación se mencionan:

D. Tomás Cortés Moreno, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Madrid, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 8.000, conforme al apartado a) de 
la letra C) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

D. Salvador Fabra Viguer, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Valencia, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, conforme a los mismos 
apartado, letra y artículo del Regla
mento citado.

D. Emilio Sanz Ronquillo, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Zaragoza, a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, conforme al apartado a) 
de la letra D) del artículo 4.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

Doña Sara Alvarez Rodríguez, del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Orense, a Oficial de Administra
ción de primera clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra E) del artícu
lo 4.® del mencionado Reglamento.

D. Fernando Barrios Santiago, afec
to al Consejo Nacional de Cultura, a 
Oficial de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, conforme al mismo apartado a) 
de la letra E) del artículo 4.® del Re
glamento referido, y 

Doña Juana Dávila Huguet, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
Pi y, Margall, de Barcelona, a Oficial 
de Administración de tercera clase, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to de 22 de Enero último (Ga c eta  
del 24), y por haber justificado la in
teresada su aptitud profesional, según 
señala la disposición referida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El día 18 de Junio últi
mo se posesionó del cargo de Cate
drático numerario de Estudios Supe
riores de Geografía, de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barcelo
na, D. Alejandro M. Raimúndez Fer
nández, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas; y existiendo vacantes varias 
dotaciones en la Sección novena del

Escalafón general de Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. Alejandro Rai
múndez Fernández, Catedrático nume
rario de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, quien pasa
rá a ocupar el número correspondien
te en la Sección novena del Escala
fón general, *con el sueldo anual de
6.000 pesetas y antigüedad de 19 de 
Junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZÁLEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 4 
de los corrientes una Cátedra en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna, con la denomina
ción de “Geometría analítica”,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 30 de Abril de 1935:

1.° Que se anuncie para su provi
sión al turno de oposición libre, que 
es el que legalmente corresponde; 
debiendo ajustarse en su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re
glamento de, oposiciones de 25 de Ju
nio de 1931 (Ga c et a  del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de 23 de 
Agosto de 1934, los ejercicios de es
tas oposiciones darán comienzo el 12 
de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1935.

P. ¡D.
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio. *

Ilmo. Sr.: Desierto el concurso pre
vio en que fué anunciada para su pro
visión en propiedad la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha resuelto se anuncie 
a concurso general de traslación, al 
que pueden concurrir los Catedráti
cos y Profesores numerarios de Ins
titutos nacionales y Auxiliares nume
rarios de estos mismos Centros que 
tengan reconocido este derecho.

Lo digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1935.

p . D .,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis- 
, terio.

Ilm o. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación,

" Éste Ministerio, oído el Consejo Na
cional de Cultura, ha -resuelto nom
brar a D. Juan Sánchez Cózar Cate
drático numerario de Patología qui
rúrgica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, con el 
mismo número en el Escalafón e igual 
haber, anual que actualmente disfruta 
como Catedrático de dicha asignatura 
en la Facultad de Medicina de Sala
manca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efeótos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.
: p . d .,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas 
en fecha 29 del pasado junio,
" Este Ministerio ha acordado, según 
en ella se propone, conceder las pen
siones en el extranjero, con las parti
cularidades que respecto a cada uno 
de ellos se formula, a los siguientes 
inspectores de Primera enseñanza y 
Profesores dé Escuelas Normales del 
Magisterio primario:

Inspectores.
A doña María Paz Alfaya López, 

Inspectora de Primera enseñanza de 
Madrid, pensión por dos meses para 
hacer estudios de Etnografía y Folklo
re en Italia, Rumania y Checoslova
quia, con la asignación de 425 pesetas 
oro mensuales y 6Q6 para viajes de 
ida y vuelta. '

A doña Josefa Alvarez Díaz, Inspec
tora de Primera enseñanza de Oviedo, 
por un mes para estudiar el método 
Decrolly en Francia, Bélgica y Suiza, 
con la asignación de 425 pesetas oro 
tneñsualés y 500 para viajes de ida y 
vuelta.

''A- D. Juan Capó Valls de Padunas, 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de Baleares, pensión por dos meses 
para estudiar Pedagogía en Francia, 
Bélgica; Suiza é Italia, con la asigna
ción de 425 pesetas oro mensuales y 
500 para viajes de ida y vuelta.'

Á D. Juan Jaén Sánchez, Inspector

de Primera enseñanza de Zamora, 
pensión por seis meses para estudiar 
Psicología del niño en Suiza, con la 
asignación de 425 pesetas oro men
suales y 500 para viajes de ida y 
vuelta.

A D. José Peinado Altabl'e, Inspec
tor de Primera enseñanza de La 
Coruña, por seis meses para estu
diar Paidología en Suiza, con la asig
nación de 425 pesetas oro mensuales 
y 500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Fernando Sáinz Ruiz, Inspec
tor de Primera enseñanza adscrito al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, pensión por tres meses 
para estudiar la Inspección en Fran
cia, con la asignación de 425 pesetas 
oro mensuales y 450 para viajes de ida 
y vuelta.

A D. Juvenal de Vega y Relea, Ins
pector de Primera enseñanza de Gá- 
ceres, por dos meses para hacer estu
dios sobre la Escuela rural en Fran
cia, Bélgica y Suiza, coií la asignación 
de 425 pesetas oro mensuales y  500 
para viajes de ida y vuelta.

Grupo de Inspectores.
D. Juan Comas Camps, Inspector de 

Primera enseñanza de Madrid.
D. José Díaz Ruano, Inspector de 

Primera enseñanza de Granada.
Doña Aurora Meceda López, Inspec

tora de Primera enseñanza de Orense.
Doña Antonia Ortiz Curráis, Inspec

tora de Primera enseñanza de la pro
vincia de Orense,

Doña María de las Mercedes Qui
ñones Valdés, Inspectora de Primera 
enseñanza de Oviedo.

D. Arturo Sanmartín Suñer, Inspec
tor de Primera enseñanza de Patencia.

A todos ellos, más un Director que 
se propondrá en momento oportuno, 
pensión por dos meses para hacer es
tudios pedagógicos en Francia, Bélgi
ca, Holanda, Suiza e Italia, cada uno 
con la asignación de 425 pesetas oro 
mensuales y 500 para viajes de ida y 
vuelta.

Profesores de Escuelas Normales,
A doña Victorina Asenjo García, 

Profesora de la Escuela Normal de 
Soria, por tres meses para estudiar 
Metodología de la Lengua en Francia, 
Bélgica y Suiza, con la asignación de 
435 pesetas oro mensuales y 500 para 
viajes de ida y vuelta.

A D. Gregorio Hernández de la He
rrera; Médico Director del Colegio Na~ 
cional de Ciegos, por dos meses para 
estudiar la enséñanza de ciegos en 
Francia, Alemania, Holanda, Bélgica’ y 
Suiza, con la asignación de 425 péáe*

tas oro mensuales y 600 para viajes 
de ida y vuelta.

A doña María Victoria Jiménez Go- 
zat, Profesora de la Escuela Normal 
de Segovia, por cuarenta y cinco días 
para estudiar las Escuelas del Hogar 
en Rumania, con la asignación de 425 
pesetas oro mensuales y 600 para via
jes de ida y vuelta.
Grupo de Profesores de Escuelas Nor- 

males.
Doña María de los Dolores González 

Blanco, Profesora de la Escuela Nor
mal de Cuenca.

Doña María de las Mercedes Garri
do y de Buezo, Profesora de la Escue
la Normal de Códoba.
. D. María Modesta Mateos y Mateos, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Zamora.

Doña María Luisa García Medina, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Cádiz.

Doña Sara Leirós Fernández, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Orense.

Doña Julia Martínez Alamo, Profe
sora de la Escuela Normal de San
tiago.

A todas ellas pensión por dos me
ses para hacer estudios pedagógicos 
en Francia, Bélgica, Holanda, Suiza e 
Italia, con la asignación cada una de 
425 pesetas oro mensuales y 500 para 
viajes de ida y vuelta.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. I. Madrid, 14 de 
Julio de 1935.

p . d „

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: En el expedienté de con
mutación de estudios de la carrera 
del Magisterio por los que procedan 
del Bachillerato, incoado por la Maes
tra dé .prim era enseñanza doña Car
men Limón Miguel,

El Consejo Nacional de Gultura, ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente de conmuta
ción: de estudios incoado a instancia 
de doña Carmen Limón Miguel, 

Examinado ©1 informe del Negocia* 
do y la Sección correspondiente,, esta 
Consejo tiene que manifestar su dis
conformidad con los Considerandos 
primero y segundo dé! mismo, no pu- 
diendó aceptar la equivalencia legal 
que se presupone ni el carácter que 
se pretende asignar a los estudios 
realizados en un plan cíclico, como 
.evidencia el. examen de los cuestiona
rios vigentes i
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.Resultando que la solicitante en su 

instancia pide, en forma alternativa,
. “Le sea concedida la conmutación de 
asignaturas de sus estudios del Ma
gisterio por los que puedan estimarse 
sus correspondientes del Bachillera- 
to’V y  de no ser posible la referida 
conmutación, le sea concedido el exa
men de conjunto en la forma que de
termina el Decreto de 1»° de Noviem
bre de 1934:

Considerando que los estudios he
chos por la interesada, según certi
ficación de la Escuela Normal de Ala
va que acompaña, se pueden consi 
derar como de igual o superior ex
tensión, según lavS materias, a los de 
los tres primeros cursos del plan de 
Bachillerato de 29 de Agosto de 1934: 

Considerando que por el contrario 
es manifiesta la inferioridad de los 
estudios hechos al compararlos con 
los cinco primeros del mismo plan en 
las asignaturas de Lengua Española y 
Literatura (un total, de dieciocho ho
ras semanales en los cinco primeros 
cursos del Bachillerato para un total 
de doce en los realizados por la in
teresada en las asignaturas de Gra
mática y Elementos de Literatura); 
Francés, (quince y seis, respectiva
mente) ; Latín, no estudiado en abso
luto por la solicitante; Ciencias F ísi
co-Naturales (veintiuna horas en el 
Bachillerato frente a dieciocho en los 
estudios que se acreditan), y Mate
máticas (dieciocho horas y trece, res
pectivamente) :

Considerando lo dispuesto en el v i
gente Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1934, en sus artículos 1.°, 2.° y 3.°, 

Este Consejo estima:
Que no procede la conmutación de 

asignaturas, prohibida por eil artícu
lo 1.° de dicho Decreto.

Que puede accederse a la de estu
dios en la forma y extensión propues
ta, para los tres primeros cursos, por 
e l artículo 2.° del referido Decreto, 

Que no es de aplicación la opcióu  
a un nuevo examen de conjunto para 
los cinco primeros cursos, que auto
riza el artículo 3.° del repetido Decre
to, por no darse en los estudios rea
lizados por la solicitante la condición  
de haber estudiado con igual o mayor 
extensión todas y cada una de las ma
terias componentes de los cinco pri
meros cursos.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
el preinserto dictamen, ha acordado 
resolver, con carácter general, como 
en el mismo se propone.

Lo comunico a Y. I para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
lio  de 1935,

p. d., 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose consignado en 
la relación de Colonias escolares con
cedidas por Orden de 18 de Jumo úl
timo, que la de Lorca (Murcia) se con
ceda al Ayuntamiento, y se librará al 
Alcalde del mismo, siendo así que las 
3.000 pesetas que se indican para di
cha Colonia se conceden para la que 
organiza el Consejo local de Primera 
enseñanza de dicha población,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
rectifique dicha Orden en el sentido 
de que las 3.000 pesetas que se indi
can para la Colonia de Lorca (Mur
cia), se conceden a la que organiza el 
Consejo local de Primera enseñanza 
de dicha población; cuya suma se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Murcia, a nombre del Presiden
te de dicho Consejo, D. Francisco Vi
seras.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña María del Carmen Nieto 
González, funcionarla del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, de la Sección de Bi
bliotecas, con destino provisional en 
la Biblioteca pública de León, en so
licitud de excedencia voluntaria; pe
tición que formula por motivos de sa
lud; y teniendo en euenta que existe 
personal de Aspirantes que pueden 
sustituir la vacante que ahora se pro
duce,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la citada doña María del 
Carmen Nieto González la excedencia 
que solicita, con sujeción a los requi
sitos que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr: Vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio la plaza de 
Catedrático numerario de Francés,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.° del ar
tículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dis
poner que dicha Cátedra vacante se

anuncie para su provisión en propie--. 
dad, al turno de concurso de traslado,, 
entre Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio y Auxiliares de los . 
mismos Centros que tengan reconocido 
el derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Consignados en la vigente 
ley de Presupuestos, y en su capítu
lo 1.°, artículo 1.°, concepto único, gru
po 37, aumentos en los sueldos que ve
nían percibiendo la Directora y cinco 
Maestras de la Escuela Central de 
Anormales, de Madrid, determinando el 
ascenso a 8.000 pesetas de la expre
sada Directora; a 6.000 pesetas, una 
Maestra; a 5.000 pesetas, otra, y las 
tres restantes a 4.000 pesetas cada una, 

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender al sueldo de 8.000 pesetas a 
doña María de los Desamparados Sa
nano y Llórente, Directora de la Es
cuela Central de Anormales, de Ma
drid; ál sueldo de 6.000 pesetas, a doña 
Josefa Plaza y Arroyo, Maestra de la 
referida Escuela; a 5.000 pesetas, a ía 
Maestra dona Felisa Inés y López, y 
a 4.000 pesetas, a doña María de la 
Concepción Fernández Arrausi, doña 
Estrella Agraz y Gutiérrez y doña Am
paro López Sáinz, Maestras también de 
la expresada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Julio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.
Ilmo. Sr.: Por supresión en el vi

gente presupuesto de gastos de este 
Departamento de una plaza de Inspec
tora de Clase y Orden de la  Escuela 
maternal establecida en el Grupo es
colar “Magdalena Fú-entes”, de está ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto cese en 
el referido cargo, con fecha 30 de Ju
nio último, doña Mercedes Hurtado Vi
llanueva, nombrada con fecha 22 de 
Enero último, con la remuneración 
anual de 1.400 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, Í5 de Julio 
de 1931.

p . d.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Primera en
señanza. . - .
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limo. Sr.: En virtud de concurso en
tre Catedráticos, y de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
Calderón de la Barca a D. Adoración 
Ruiz Tapiador, quien continuará per
cibiendo el sueldo que actualmente dis
fruta como tal numerario en el Insti
tuto, Go y a, de Zaragoza.

Los méritos del Sr. Ruiz Tapiador 
son los que a continuación se relacio
nan, acreditados en el concurso refe
rido: Catedrático numerario de Mate
máticas desde 1902, habiendo obtenido 
el número 1 de su oposición. Licencia
do y Doctor en Ciencias, Sección de 
Físico-Matemáticas. Está en posesión 
del título profesional de Catedrático 
numerario. Graduado de Licenciado en 
la Facultad de Farmacia por la Uni
versidad Central. Medalla de oro con
cedida por el Jurado de la Exposición 
Hispanofrancesa de Zaragoza por sus 
obras científicás. Medalla de plata de 
los Sitios de Zaragoza, concedidá én 
1908. Medalla de plata de la Mutualidad 
escolar. Medalla de oro de la ciudad 
de Zaragoza, concedida por el Ayunta
miento de dicha ciudad. Ha actuado 
como Juez y opositor a Cátedras de 
Universidad e Instituto. Es autor de 
los siguientes trabajos: Elementos de 
Algebra y Elementos de Trigonometría 
general y rectilínea, obras informadas 
por lá Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales y por él Con
sejo de Instrucción pública, y decla
radas de. mérito relevante para los as
censos. Nociones de Aritmética y Geo
metría. Aritmética. Geometría. Estas 
dos últimas obras informadas por la 
Real Academia de Ciencias y el Con
sejo de Instrucció# pública, y decla
radas de mérito. Congruencias cuadrá
ticas con una incógnita.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
éntre Catedráticos y de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático de Física y Quími
ca del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza “ Calderón de la Barca” , de 
Madrid, a D. Salvador Velayos Gon
zález,“con igual sueldo qué actualmen

te disfruta como numerario del de Se- 
govia.

La Cátedra de esta misma enseñan
za del Instituto nacional “ Antonio de 
Nebrija” , de Chamartín, que es la que 
figuraba para proveer en este concur
so, será • anunciada a oposición res
tringida, en lugar de la que se pro
vee por esta Orden, por haberlo así 
solicitado el Sr. Velayos de acuerdo 
con lo que determina la Orden de 14 
de Diciembre de 1935.

Los méritos del Sr. Velayos Gonzá
lez son los que a continuación se re
lacionan :

Es Catedrático pqr oposición, con 
la antigüedad de Junio de 1898.

Presenta los siguientes trabajos:
“Termodinámica y equilibrios físi

co-químicos” , Lugo, 1912.
“ Teorías eléctricas de la luz’*, Lugo, 

1917; y
“ Las constantes universales de la 

Física” . Espasa-Calpe, Madrid, 1934.
Es Doctor en Ciencias físico-quí

micas.
Obtuvo un voto para el número 1, 

en 1905, en las oposiciones a las Cá
tedras de Física y Química del Insti
tuto de “ San Isidro” , de Madrid.

Actuó en todos los ejercicios, ob
teniendo, por consecuencia, la apro
bación de las oposiciones verificadas 
en Enero de 1918, a la Cátedra de 
Acústica y Optica de la Universidad 
Central.

Ha desempeñado el cargo de Direc
tor del Instituto de Lugo desde Octu
bre de 1918 hasta Julio de 1930.

Ha sido Profesor de Física y Quí
mica y Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Lugo.

Ha actuado como Vocal de Tribunal 
de oposiciones a Cátedras de Física 
y Química, y también como Presiden
te de un Tribunal de oposiciones res
tringidas en el Magisterio primario de 
la provincia de Lugo.

Ha actuado como Vocal de la Junta 
de Profesores dé Madrid para la se
lección y preparación de los aspiran
tes a Profesores de Física y Química 
de los Institutos y Colegios subvencio
nados de Segunda enseñanza.

Desde Septiembre dé 1932, viene 
desempeñando el cargo de Director 
del Instituto “ Calderón de la Barca” .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
entre Cate dráticos y dje conformidad

con lo informado por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Linares a D. Enrique Anaya Pa
dilla, quien continuará percibiendo el 
sueldo que actualmente se le acredita 
cómo tal numerario del Instituto de 
Baeza.

Los méritos del Sr. Anaya Padilla 
son los que a continuación se rela
cionan:

Catedrático numerario de Matemá
ticas, en virtud de oposición, des
de 1914.

Actualmente desempeña el cargo de 
Director interino del Instituto de Se
gunda enseñanza de Sevilla (núm. 2).

Es autor de una obra titulada “Mé
todos para la resolución gráfica de 
los problemas de Geometría” .

Es Licenciado en la Facultad de 
Ciencias (Sección de Exactas).

Ha sido Ayudante de varios Centros 
y Presidente del Tribunal de oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
entre Catedráticos y de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Filosofía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ Ve- 
lázqúez” , de esta capital, a D. Anto
nio Bernárdez Tarancón, quien seguirá 
percibiendo el sueldo que disfruta ac
tualmente como numerario del Insti
tuto dé Bilbao.

La Cátedra de esta misma enseñanza 
del Instituto “ Calderón de la Barca” , 
que se proveía en este concurso, se 
anunciará a oposición restringida, por 
haberlo así solicitado el Sr. Bernárdez 
Tarancón, de acuerdo con lo que esta
blece la Orden de 14 de Diciembre 
de 1933.

Los méritos del Sr. Bernárdez Ta
rancón, acreditados en este concurso, 
son los siguientes:

Catedrático numcerario de Filosofía 
el Instituto Nacional de Segunda en?* 

señanza de Bilbao, y en la actualidad 
interino én el de “Velázquez” , de Ma
drid, en el que desempeña eF cargo de 
Director. Ingresó en el Profesorado en
virtud de oposición eri‘ 1920.

Es Licenciado en la Facultad de Fi
losofía y Letras, con premio extraor-
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dinario, y Doctor en la misma Facul
tad, también con premio extraordina
rio.

Matrícula de honor en todas las asig
naturas de su carrrera literaria.

Matrículas de honor en las asigna
turas de Bibliografía y Ampliación de 
Latín.

Está en posesión del título profe
sional de Catedrático.

Es autor de los siguientes trabajos:
“Enrique Cornelio Agripa”, filósofo, 

astrólogo y cronista de Carlos V.
“ Krishnamurti” . Nueva filosofía, es

tudio sistemático de sus ideas.
“Juvenal y su ambiente histórico” , 

científico.
Influencia de las Escuelas Isidoria- 

nas en la escolástica.
Los problemas de la Psicología ex

perimental (conferencia).
Concepto y metodología de las dis

ciplinas filosóficas.
Las Escuelas Isidorianas y la Filo

sofía escolástica.
Informe a la Comisión de Instruc

ción pública de las Cortes Constitu
yentes sobre el plan de segunda ense
ñanza.

Organización de un Laboratorio de 
Psicología experimental.

Memorias de mi labor pedagógica.
Una Memoria sobre el planeamien

to y organización del primer Labora
torio de Psicología experimental de 
Bilbao.

La organización de los Comedores y 
Cantina escolar.

La organización de permanencias.
Reseña en su hoja de servicios las 

conferencias dadas en varios Centros 
-culturales y societarios.

Tiene aprobadas oposiciones a Cá
tedras de Institutos de las celebradas 
en 1926 y .1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4: de Julio 
(de 1935.

P .O .,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso en
tre Catedráticos y de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Ve- 
lázquez”, de Madrid, a D. José María 
Alvareda Herrera, quien continuará 
percibieno en su nuevo cargo el mis
mo sueldo que hasta la fecha se le ha 
venido acreditando en el Instituto de Huesca,

Los méritos aportados por el señor 
Alvareda Herrera a este concurso son 
los siguientes:

Catedrático de Agricultura del Ins
tituto de Huesca, en virtud de oposi
ción, desde 1928; posee el título de Li
cenciado en Ciencias (sección de Quí
micas) ; premio extraordinario en el 
Doctorado en igual sección; título de 
Licenciado en Farmacia; ha verificado 
los ejercicios del grado de Doctor en 
Farmacia; está en posesión del título 
profesional de Catedrático de Insti
tuto. *

Desempeñó el cargo de Ayudante de 
clases prácticas de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza en el curso 1925-26 
(Geología) y el 1926-27 (Electroquí
mica).

A propuesta de la Junta para Am
pliación de estudios fué pensionado 
para estudiar Electroquímica en Ale
mania y Suiza, estudios que realizó en 
Benn, Zurich y Konigsberg,

Fué designado por la Academia de 
Ciencias como becario de la “Funda
ción Ramsay”, de Londres, para estu
diar Química, del suelo de Inglaterra.

Ha dado conferencias sobre sus es
tudios en Centros españoles y extran
jeros.

Tiene publicados los siguientes tra
bajos:

“Estudios sobre la descomposición 
del H2Q2. Rendimiento de la reducción 
anódica” . “Estudios sobre la descom
posición del H208. Naturaleza de al
gunos catalizadores”. Publicados por 
la Revista “Universidad”, de Zarago
za, 1927.

“Un electrodo de H2O2”. Publicado 
por “Universidad” en 1928.

“La reducción anódica del agua oxi
genada y sus derivados” . Publicado en 
la “Revista de la Academia de Cien
cias”, de Madrid, en 1929.

“Estudio del poder amortiguador de 
las tierras de cultivo” . Publicado por 
“Universidad” en 1928.

“Sobre el. efecto de suspensión de 
Wiegner y palmann. Actividad de los 
iones absorbidos”,

“Sobre el efecto de suspensión de 
Wiegner y Palmann II. El efecto de 
suspensión y la superficie de la fase 
dispersa” .

“Determinación de velocidades eafa- 
foréficas” .

“Contribución al estudio de la reac
ción del suelo”. Publicado en la “Re
vista de la Academia de Ciencias de 
Madrid” .

“Experiencias citadas por G. Wieg
ner en Journal of the Society of Che
mical Industry” 13 y 20 de Febrero y 
27 de Marzo de 1931, y por E. J. Rus- 
sell en “Seil Conditions and Plánt 
Gownd” (nueva edición).

“O efelccie suspensyjnym”. En cola
boración con Wiegner, Palhnánn y 
Musierowicz. Publicado en “Rocjzñiki 
Nauk Rolniczch I Lesnych”, topio 
XXVIII, 1932.

“Los factores de vegetación según 
la ley de Mitscherlich” , Publicado en 
“Universidad” en 1932.

“Estudio del complejo Arcilla-Hu
mus, como elemento caracterizados del 
suelo” . Publicado en “Anales de la So
ciedad española de Física y Química” 
en 1932.

“Resumen del trabajo realizado en 
Rothamsted Experimental Station has
ta Mayo de 1933”. ;

Lo digo a V. I. para su conocipiien- 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935.

p . n., • 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
entre Catedráticos y de conformidad 
con lo informado por el Conseja Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Historia 
Natural de Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “Calderón de la Bar
ca” , de Madrid, a D. Victoriano Rive
ra Gallo, quien continuará percibien
do el mismo sueldo que hasta la fecha 
se le acredita en el Instituto de León.

Los méritos aportados a este con
curso por el Sr. Rivera Gallo son los 
que a continuación se relacionan; .

Catedrático numerario, en virtud de 
oposición, desde 1923.

Tiene publicados los siguientes tra
bajos: v,

1.—“Contribución al estudio d® 
flora murciana: Labiadas” .

2.— -“Nota sobre equinodermos es
pañoles” , Huesca, 1924.

3.— “ Contribución al cono cimiento 
de los ofiuridos de España” . Notas y 
resúmenes de la Dirección general./de 
Pesca. Núm. 13. 1927. "  ̂VJ-

4. — “Dos equínidos interesantes: 
Centrostephanus iongispinus y Geno
cida ris maculata” . Notas y fesúmefies 
de la Dirección general de Pésca. Nú
mero 23. 1928.

5.— “Fauna y flora de aguas españo
las. Equinodermos: Crinoideos”. Bo
letín de Oceanografía y Pfsea. Ju
lio, 1929, ;

6.—"Una gran industria piscícola;! 
la carpicultura” . “España forestal”* 
Marzo, 1929. Madrid,
, 7,—Fauna y flora dé aguaé .españo

las* Equinodermos; Qñúridos*\ BoU- 
Un de Oceanografía y Pesca. 1930.;

8.—“El Parque nacional Valle de Ór-
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desa” . (Guía monográfica). Espasa Cal- 
pe. Madrid, 1929.

9.— “ Algunos astéridos de España” . 
Boletín de la Sociedad Española de 
Historia Natural. Tomo XXX. 1930.

10.— “ Las fases larvarias dé! Syno- 
dus saurus (L )” , (Nota resumen) Bo- 
Ittín de la Sociedad Española de His
toria Natural. Tomo XXX. 1930.

11.— “ Hacelia attenuata en el Can
tábrico” . Boletín de la Sociedad Es
pañola de Historia NaturaL Tomo XXX. 
Año 1930.

12.— "El Gul-f-Stream y las trans
gresiones atlánticas” . Conferencias y 
reseñas científicas de la Sociedad Es
pañola de Historia Natural. Tomo V. 
Núm. 1. Año 1930.

13. — “ Algunos equinodermos de 
Groenlandia” . Notas y resúmenes. Ins
tituto Español de Oceanografía. Nú
mero 55. 1931.

1 4 “ Ofiúridos de España: Ophio- 
myxa pentágona” . Mull. y Tr. Boletín 
de la Sociedad Española de Historia 
NaturaL Tomo XXXII. 1932.

15’.— “ Las fases larvarias de Syno- 
dus saurus (L )”  Anales de la Universi
dad de Murcia. 1932.

16.— “ La Ciencia del Mar” .
17.— “ El Parque nacional. Valle de 

Ordesa” , conferencia.
18.—-“ Un ejemplar joven de Hydras- 

terias Rirhardi” . Boletín de la Socie
dad Española de Historia.

Actuó y ganó las siguientes oposi
ciones :

La Cátedra del Instituto de Cádiz 
con el número 1, por unanimidad; la 
de Ayudante de Biología del Instituto 
Español de Oceanografía, y renunció 
a la que le hubiere correspondido en 
las de Institutos de 1932, por no ser 
votado para el número 1.

Posee los siguientes títulos:
Licenciado en Ciencias Naturales, 

con premio extraordinario, expedido 
el 18 de Diciembre de 1920.

Doctor en Ciencias Ñaturales, con 
premio extraordinario, expedido el 24 
de Mayo de 1927,

Catedrático numerario de Instituto 
(título profesional).

Otros cargos desempeñados:
Auxiliar temporal de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Murcia 
(19 de Noviembre de 1920).

Auxiliar temporal de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central 
(por nuevo concurso), de Zoología es
pecial: Vertebrados; expedido en 14 
de Julio de 1930.

Ayudante (por oposiciónj de los 
Departamentos Centrales del Instituto 
español de Oceanografía, expedido en 
30 de Noviembre de 1928.

Director del Laboratorio de Biolo

gía del Instituto español de Oceano
grafía, expedido en 12 de Abril 
de 1933.

Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto de Cabra.

Profesor Encargado de curso (His
toria Natural) en el Instituto “ Cervan
tes” , de Madrid.

Catedrático interino de Historia Na
tural del Instituto “ Calderón de la 
Barca” , de Madrid.

Profesor agregado al Instituto Es
pañol de Oceanografía.

Vocal de la Comisión de Protección 
a la Naturaleza en el Comité Nacional 
de la Unión Internacional de Ciencias 
Biológicas (comunicación de 18 de 
Diciembre de 1929).

Gobernador .civil de ía provincia de 
Huesca.

Vocal de la Junta Regional de Pes
ca de Levante.

VoCal de la Junta Regional del Par
que Nacional Valle de Ordesa.

Ayudante interino de la Sección de 
Ciencias del Instituto de Murcia.

Ayudante de clases prácticas én la 
Cátedra de Complementos de Biolo
gía de la Universidad Central.

Otras comisiones:
En el curso de 1922-1923 explicó en 

la Universidad de Murcia un cursillo 
sobre “ Origen y estudio comparado 
de los animales con vértebras” , com 
prendido en los cursos de extensión 
universitaria organizados por dicha 
Universidad.

Campaña científica a bordo del “ Gi
ralda” por la costa española y entre 
Baleares y Córcega.

Comisión científica para el estudió 
de la biología del atún en las zonas 
atlánticas y mediterráneas del Sur de 
España y Norte de Africa.

Comisión para estudiar la organi
zación de los servicios oceanográficos 
en el Museo de Monaco.

Campaña oceanográfica a bordo del 
cañonero “Laya” (año 1929).

Campaña oceanográfica a bordo del 
guardacostas “ Xauen” (año 1932).

Campaña oceanográfica a bordo del 
guardárosla “ Xauen” (año 1933).

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, Sr.: En virtud de concurso 
especial,*

Este Ministerio ha acordado nom
brar Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “ Velázquez” , de Ma
drid, a D. Antonio Tuñón de Lara ,

con igual sueldo que ha percibido 
hasta la fecha com o numerario de 
igual enseñanza del de Almería.

Los méritos del Sr. Tuñón de Lara 
son los siguiente:

Catedrático numerario en virtud de 
oposición desde 1908.

Ha sido Ayudante de varios Insti
tutos y desempeñado otros servicios 
interinos de analogía con su asigna
tura.

Fué nombrado por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico Encargado de la 
Estación Meteorológica de Avila, con 
la gratificacin de 500 pesetas.

Desde 1932 viene desempeñando su 
Cátedra en el Instituto “ Velázquez” , 
de Madrid, en virtud de concurso de 
méritos y a propuesta del Consejo Na
cional de Cultura.

Licenciado en la Facultad de Cien
cias, Sección de Exactas.

Cursó en la Escuela Central de In
genieros Industriales, y con la califi
cación de “Muy bueno” , la asignatura 
de Topografía y Nociones de Geode
sia.

En el curso de 1902 a 1903, como 
Profesor numerario de la Academia, 
además preparatoria, para las Escue
las Centrales de Ingenieros Industria
les y  de Artes e Industrias, de Madrid, 
explicó con grandes resultados las 
asignaturas de Contabilidad, Topogra
fía, Mecánica y Construcción y Ex
tensión de Aritmética y Algebra.

Tiene aprobadas las asignaturas que 
constituyen el Doctorado de Ciencias, 
Sección de Exactas.

Ex Gobernador civil de la provin
cia de Cáceres al advenimiento de la 
República.

Diputado por la provincia de Alme
ría en las Cortes Constituyentes de 
1931-1933.

Director general de Beneficencia y 
Asistencia Social en el año 1933.

Diputado por Almería en las actua
les Cortes.

Tiene publicados los siguientes tra
bajos :

Uu libro titulado “ Lecciones de 
Aritmética”  y  otro “ Lecciones de Geo
metría” , ambos declarados de mérito 
en su carrera por acuerdo del Claus
tro y a propuesta de los señores Ca
tedráticos de la Sección de Ciencias 
del Instituto de Almería.

Un trabajo de carácter didáctico ti
tulado “ Vulgarizaciones de Matemáti
cas” . •

Un tratado de carácter especulativo, 
titulado “ Funciones hiperbólicas” .

Un libro titulado “Nociones de Arit
mética y  Geometría” .

Un trabajo de carácter didáctico, 
titulado :’ “Notas de Geometrografía” .

En el año 1911 formo parte, como
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Juez, de las oposiciones a Cátedras de 
Matemáticas del Instituto de Baleares 
(Palma de Mallorca).

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Mini 
teño.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do con motivo del recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento 
de Aravaca (Madrid), contra Orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de fecha 14 de Febrero 
del corriente año, resolviendo recla
mación de los Maestros nacionales de 
aquella localidad, obligando al citado 
Municipio a abonarles las correspon
dientes indemnizaciones en concepto 
de casa habitación, el Consejo Nacio
nal de Cultura, con fecha 7 del co 
rriente, ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Ayuntamiento de Aravaca (Ma
drid), recurre contra la Orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 14 de Febrero último, por 
la que se obliga al mismo a satisfa
cer las correspondientes indemniza
ciones por casa habitación, ya que las 
viviendas ofrecidas por la Corpora
ción no ofrecen las condiciones exi
gidas por la Ley.

La Orden recurrida se dictó en vis
ta de los informes de la Inspección 
de Primera enseñanza y de Sanidad, 
cuyos organismos hacían constar que 
los locales destinados ¡a viviendas de 
los Maestros por el Ayuntamiento de 
Aravaca no reúnen las debidas con
diciones de salubridad, higiene, ca
pacidad y decencia que las vigentes 
disposiciones determinan.

Dada la resistencia del Ayuntamien
to a cumplir las órdenes de la Supe
rioridad, la Junta local requirió la 
visita a los locales de un Arquitecto 
y la Junta local de Sanidad, acompa
ñándose al expediente certificación 
del citado Arquitecto, en cuyo docu
mento se pone de manifiesto la inha- 
bitabilidad de los locales destinados 
a casa habitación de los Maestros.

Teniendo en cuenta que dichos lo
cales no reúnen las condiciones que 
determina el artículo 191 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857, aun vi
gente, y por ello se dictó la*Orden 
de 14 de Febrero último, la que se 
ajusta, por tanto, a los preceptos le
gales y se halla conform e a lo pro
puesto por los organismos correspon
dientes, el Negociado y Sección es
timan que procede confirmar la Or
den recurrida,

Y este Consejo, teniendo en cuen
ta lo prevenido en el citado artículo 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, 
entiende que procede desestimar el 
recurso incoado por el Ayuntamiento 
de Aravaca (Madrid) y confirmar la 
Orden de 14 de Febrero último” , 

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone. N

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Junio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Consignadas en el presu
puesto de este Departamento para el 
primer trimestre del actual año, en su 
capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 5.% 
concepto L°s la cantidad de 75.000 pe
setas; asimismo en el prorrogado .para' 
el segundo trimestre del mismo ejerci
cio, la de 75.000 pesetas, y  en el se
gundo semestre, también actual, la de 
118.750, formando un total anual de 
268.750 pesetas, destinado a la adquisi
ción e instalación de aparatos de radio 
y cinematógrafo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la citada cantidad total se 

distribuya, a los efectos de la adquisi
ción de los elementos requeridos, en la 
siguiente proporción y cuantía:

Pesetas.
Para la adquisición de apara

tos de radio................................ 70.000
Para la adquisición de apara

tos cinematográficos....   90.000
Para la adquisición de películas

sonoras .............     90.000
Para la adquisición de películas 

mudas ........................................ 18.150

268.750

2.° Todas estas adqüisicoíies* se lle
varán a efecto por la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, en virtud 
de los oportunos concursos, que serán 
convocados y resueltos por la misma, 
designando, al efecto, la comisión o 
comisiones técnicas que juzgue ade
cuado, y previos aquellos dictámenes 
o informes que estime pertinentes.

Lo d igo,a  V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Julio de 1935.

!>. b.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vistas las hojas de servi
cios de D. Pedro Alvarez Alvarez, 
Maestro de una Escuela nacional de 
Quinzanas (Oviedo); D. Salustiano 
Alonso Melón, de Campo de Villavi- 
del (Ldón); D. Pedro Seró Navas, de 
Prats de Llusanés (Barcelona); D. Jo
sé María Villanueva Belenguer, de Ca
sas de Pradas (Valencia); doña María 
del Patrocinio Cifuentes Cartavio, de 
Vilano (Oviedo); doña Juliana Alcá
zar Alonso, de Zárabes (Soria); doña 
Remedios García García, de Tángel 
(Alicante); doña Enriqueta Ciendones 
Díaz, de Hornillo Mijas (Málaga); do
ña Francisca Porras Quicios, de Al
ean tud (Cuenca); doña Dionisia Hue- 
te Porras, de Villar del Infantado 
(Cuenca); doña Francisca Argelich 
Llánez, de Santa Cecilia de Montse
rrat (Barcelona), y doña María de la 
Luz Alvarez Méndez, de Trasiglesia 
(Orense), pertenecientes al segundo 
escalafón, remiiidas a fin de que se 
les adjudique lugar en el de plenos 
derechos por haber aprobado las 
prácticas que determina el Decreto 
de 14 de Enero de 1933:

Resultando que por Orden de 2 de 
Marzo último (G a c e t a  del 5 ) ,  en los 
apartados a) y b), figuran varios Maes
tros y Maestras a quienes no se adju
dicó número en el primer escalafón 
por no estar certificadas las hojas de 
servicios o por no constar en ellas la 
causa de haber estado fuera de la en
señanza :

Resultando que por Orden de 27 de 
Mayo último (G a c e t a  del 30) se con
cedió un plazo de quince días para 
que remitiesen nuevas hojas de servi
cios debidamente certificadas: 

Considerando que, según se obser
va por las mencionadas hojas de ser
vicios de los interesados, tienen de
recho a pasar del segundo al prf r 
escalafón por no haber precepto 1 
que se oponga a ello,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar con plenitud dé dere

chos, ingresando en el primer escala
fón con efectos de 1.° de Septiembre 
de 1934, según dispone el número 
cuarto de la Orden de 13 de Enero 
del mismo año (G a c e t a  del 2 1 ) ,  guar
dando entre sí el orden de preferen
cia que preceptúa el arícülo 9.° del 
Decreto de 14 de Enero de 1933, los 
siguientes Maestros del segundo esca
lafón :

MAESTROS 
Número del segundo escalafón, 217; 

número que le corresponde en la re
lación públieada en la Ga c e t a  de 5 
de Marzo último, 18.794 bis; número 
del primer esclafón (folleto único), 
altas de 1934, 17.823 bis, D. Pedro Al
varez Alvarez,
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610.-18.816 bis— 18.849 bis, D. Sa- 
lustiano Alonso Melón.

940— 18.830 bis— 17.865 bis, D. Pe
dro Seró Navas.

2.869— 19.016 bis— 18.083 bis, don 
José María Villanueva Belenguer.

MAESTRAS''

358— 16.128 bis— 15.779, doña María 
del Patrocinio Cifuentes Cartavio.

1.604— 16.287 bis— 15.903 bis, doña 
Juliana Alcázar Alonso.

1.994— 16.277 bis— 15.954 bis, doña 
María Remedios García García.

3.338— 16.443 bis— 16.143 bis, doña 
Enriqueta Ciendones Díaz.*

3.449——16.458 bis— 16.160 bis, doña 
Francisca Porras Quicios.

3.637— 16.484 bis— 16.190 bis, doña 
Dionisia Huele Porras,

3.700— 16.494 bis— 16.203 bis, doña 
Francisca Argelich Llánez.

Ingresa en la categoría de 3.000 pe
setas, en 3 de Abril de 1933, 16.611 
bis— 16.352 bis, doña María de la Luz 
Alvarez Menéndez,

2.° Que a D. Ricardo Yáñez Tirado 
se le otorgue el número 17.219 bis del 
escalafón referido al 31 de Diciembre 
de 1933, que es el que le corresponde 
teniendo en cuenta lo resuelto por Or
den de 27 de Mayo último (G a c e t a  

del 30).
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Julio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COROS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el Decreto de 16 del 
actual'mes (G a c e t a  del 18) sobre Apa
rejadores, aparece una errata en el 
párrafo sexto del artículo 6.° (página 
650, columna tercera), y para salvarla 
debe entenderse redactado en la for
ma siguiente:

“El sueldo de entrada de los Apare
jadores al servicio del Estado, Provin
cia y Municipio, capitales, de provin
cia, será el 75 por 100 del que se ^sig
ne comó entrada a los Arquitectos, con 
las mismas limitaciones y condiciones 
que figuran en las tarifas de éstos.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio 
de 1935.

P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: En virtud de compromi
sos internacionales y de necesidades 
sociales cada vez más imperiosas, se 
acerca el momento de tener que afron
tar la cuestión del Seguro de Enfer- 
medad? que en España ha de ofrecer 
modalidades muy peculiares, en cuan
to a su extensión y modo de desarro
llar sus servicios, debido a las espe
ciales circunstancias que concurren en 
la asistencia médico-farmacéutica, so
bre todo en el medio rural. Por estas 
razones, y antes de proceder a una 
implantación definitiva del citado Ser
vicio,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:
. 1.° Que se constituya u n a  Comi
sión, presidida por el Subsecretario 
de Sanidad y Asistencia pública, en la 
que figurarán como Vocales: D, Enri
que Bardají y López, ex Subsecretario 
de Sanidad; D. Fernando Enríquez de 
Salamanca, en representación del pro
fesorado m édico; D. Joaquín Espino
sa Ferrándiz, un representante del Ins
tituto Nacional de Previsión, un re
presentante del Consejo Nacional de 
Colegios Médicos, un representante de 
la Asociación Nacional de Médicos de 
Asistencia domiciliaria, un represen
tante de la Agrupación profesional 
de Médicos de Sociedades, un repre
sentante de las Sociedades de Asisten
cia médico-farmacéutica y D, Higinio 
París Eguilaz, que hará las veces de 
Secretario*

2.° El objeto principal de esta Co
misión es definir concretamente la 
función del Seguro de Enfermedad, en 
cuanto se refiera a su implantación en 
nuestro país? regulando los servicios 
de asistencia médico-farmacéutica y 
subsidio de enfermedad que dependan 
del mismo, la extensión social que de
ben abarcar estos servicios, organis
mos competentes para su desarrollo y 
posible relación con los Servicios de 
la Sanidad Nacional.

3.° La Dirección general de Bene
ficencia tendrá a su cargo la ejecu
ción administrativa de cuanto pueda 
referirse al régimen interno de esta 
Comisión, qúe deberá dar por termi
nada su información en un plazo de 
cinco meses.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos correspondietí- 

des. Madrid, 13 de Julio de 1935,
v

P. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
ten cia  nú.hlica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Pedro Amador Fernández, 
Funcionario administrativo sanitario 
Secretario-Intérprete, con destino en 
la Dirección de Sanidad Exterior de 
Ceuta, solicitando un mes de licencia 
por en % m o,

Este Ministerio, desconformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por D. Pedro Amador Fer
nández, y concederle un mes de li
cencia por enfermo con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid a 29 de Junio de 
1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Semor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instañciá sus
crita por D. Pedro Gerez García, Fun
cionario administrativo Sánitario- 
Secretario-Intérprete de la Dirección 
de Sanidad Exterior de Almería, so
licitando un mes de licencia por en
fermo,
f Este Ministerio, de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de lá ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por el expresado D. Pedro 
Gerez García, y concederle un mes de 
licencia por enfermo con todo el 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid a 29 de Junio de
1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Publicado el Decreto de 
10 del actual, y debiendo las Socie
dades patronales y obreras solicitar 
su inscripción en el Censo Electoral 
Social del Ministerio de Trabajo, al 
efecto de intervenir en las elecciones 
de representantes de las clases pfúfé* 
sionales, es oportuno tenér én euémt# 
preceptos ya sancionados anteriorfiieñ* 
te por este Ministerio, los Ciidles hafi 
de ser ratificados, cón las áelaracio* 
nes necesarias, pai*a que qfiédé bien 
definido el alcance dé los Mismos.

De éstos preceptos es, sin duda, Uno 
de los de mayor interés el consignado 
en el Decreto de 23 de Agosto de 1932,
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que extendió a las Asociaciones ¡pro
fesionales de carácter patronal el prin
cipio establecido en el artículo 4.* de 
la Ley de 8 de Abril de 1982, según 
el cual una misma persona no puede 
pertenecer a más cíe una Asociación 
obrera de igual oficio en cada loca
lidad, extensión ‘ aconsejada no sólo 
por el espíritu que informa la citada 
Ley, sino que, si bien es indudable 
que 1111 patrono que se dedica a diver
sas actividades industriales ha de te
ner derecho a estar inscrito en las 
Asociaciones de su clase que esoecífi- 
eamente representen a cada uno de 
aquellos sectores de lá vida económi
ca en que el patrono actúe y en que, 
por lo tanto, deba de intervenir en 
defeixsa de sus intereses, se ha de de
purar la representación auténtica de 
l o s  distintos sectores ¡profesiónales, 
procurándose que la función sindical 
no sea perturbada por Ja multiplici
dad de votos de un mismo patrono de 
una determinada profesión u oficio en 
Asociaciones varias del propio grupo 
industrial o de grupos diversos.

Otro criterio imposibilita Ja forma
ción de un censo exacto, base indis
pensable para que las elecciones res
pondan a las realidades económicas. 
No se trata de entorpecer el desarro
llo de ninguna Sociedad patronal que 
procure legítimamente cumplir su mi
sión peculiar en los múltiples aspectos 
de la vida del trabajo.

Las Sociedades de carácter genéri
co que agrupen miembros de distin
tos ramos mercantiles o industriales 
pueden inscribir en secciones diver
sas todos los matices que agrupen, de 
igual modo que las Asociaciones es
pecíficas pueden también compren
der en su seno aquellos elementos 
profesionales que libremente se ah
ílen a ellas; pero 110  debe ser facul
tad de unas y otras, dentro de la fina
lidad del Censo, en que con fines 
electorales las Sociedades de carácter 
genérico y las específicas, (presenten 
los mismos socios, se dupliquen las 
listas electorales, y dentro del régi
men especial de designación de Vo
cales patronos, él cómputo que ha de 
hacerse con arreglo al número de 
obreros empleados por cada uno de 
ellos, haya de repetirse en Asocia
ciones diversas sin la descriminación 
debida de sus socios, sin la garantía 
y el control de sus votantes, con la 
confusión perturbadora consiguiente, 
y, por lo tanto, en daño de la propia 
clase patronal, falta de la represen
tación fidedigna de los distintos in
tereses de la industria.

Hay, pues, que buscar el medio de 
que, respetándose el funcionamiento 
dé todas las Asociaciones profesiona

les patronales, sin perjuicio ¡para nin
guna, y considerando igualmente a 
todas como manifestación espontánea 
de un interés legítimo, no se caiga en 
la corruptela de que, de un modo sis
temático, sobe todo en determinadas 
actividades industriales y mercanti
les, la multiplicidad del voto prive a 
la designación de los Vocales patro
nos de la eficacia y de la autoridad 
necesarias para el mejor cumplimien
to de los altos fines sociales que les 
están encomendados.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

1.® Confirmando lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de Agosto de 1932, una 
misma persona, natural o jurídica, 110 
puede pertenecer a más de una Aso
ciación o Sindicato profesional en 
una misma localidad, salvo si ejercie
re, legal y simultáneamente, más de 
una industria o profesión, en cuyo 
caso podrá pertenecer a la vez a una 
Asociación de cada una de las indus
trias o tprofesiones que ejerza.

2 / Si una persona, natural o jurí
dica, apareciese al mismo tiempo ins
crita en dos Asociaciones de la mis
ma localidad y con el mismo carácter 
profesional, esta doble inscripción se 
considerará nula a los efectos electo
rales.

3.° Los Presidentes de las Asocia
ciones estarán obligados a dar cuenta 
a la Delegación de Trabajo respectiva 
de los socios que, según los antece
dentes que obren en la entidad, estén 
inscritos con igual carácter profesio
nal en otra Asociación.

Se conceptuarán nulas las eleccio
nes en cuanto a las Asociaciones en 
que aparezca duplicidad de votos por 
el concepto indicado, aunque la du
plicidad se compruebe una vez verifi
cada la elección, cuando en el resul
tado de la misma haya influido la ex
presa duplicidad.

4 .® Los Delegados provinciales de 
Trabajo quedan encargados del cum
plimiento de ésta disposición. Cuando 
al revisar las listas de socios de en
tidades profesionales observen la du
plicidad de socios con igual carácter 
en dos o más Asociaciones locales re
querirán a los Presidentes de las Aso
ciaciones respectivas y a los socios 
interesados para que se atengan al 
cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Orden, aplicando en caso contrario 
las sanciones que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose anunciado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , para su provisión en pro
piedad por oposición, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, y su Reglamento de 
7 de Marzo de 1933, las plazas de Mé
dico titular-inspector municipal de 
Sanidad de los Ayuntamientos dé Reas 
de Segura (Jaén), Cistierna (León) y 
de la agrupación constituida ,por los 
de Llanera de Ranes, Torrella y Cer- 
dá (Valencia), y  aceptada la propues
ta que por el Comité ejecutivo de la 
Asociación de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad ha 
sido hecha de aquellos Médicos que co
mo Vocales han de formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar las citadas 
oposiciones, en. armonía con lo dis
puesto por Orden ministerial de fecha 
12 de Marzo de 1934,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 26 de Junio de 1933, ha tenido a 
bien disponer que los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones de jas 
plazas de referencia queden constitui
dos en la siguiente forma:

JAEN
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Ramiro Sanz Maídona- 

do, Médico del Servicio Antivenéreo; 
I>. José Ferrándiz Blesa, Médico del 
Centro secundario de Linares; don 
Francisco Pageo Páez, y

Secretario, D. Evelio Galisalvo Fer
nández, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Francisco Vena López, 

Médico del Instituto Higiénico; D. Ri
cardo Ortega Nieto, Médico del Ser
vicio Antivenéreo; D. Arturo Fernán
dez Moreno, y

Secretario, D. Emigdio Moreno Li
nares, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

LEON
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Felipe García Lorenza- 

na, Director del Dispensario Antitu
berculoso; D. Ildefonso Cortés Rivas, 
Director del Centro secundario dé As- 
torga; D. César Moro Blanco, y

Secretario, D. Telesforo Yalverde 
del Pozo, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.



Gaceta de Madrid— Núm. 200 19 Julio 1935 707

. Vacales:. D. José Vallinas, Médico 
del Servicio Ántivenéreo; D. Gonzalo 
Martínez Trincado, Puericultor del 
Cendro secundario de Villa franca del 
Bier&o; D. Agustín de Celís León, y 

Secretario, D. Nicasio Mancebo Gon
zález, Médicos titulares-inspectores 

'"municipales de Sanidad.

VALENCIAi
; Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Javier Vidal Jordana, 
.M éjico del Instituto de Higiene; don 
Ranaón González Medina, Médico del 

(Servicio Antivenéreo; D. Enrique Fe
rrando Carlos, y 

Secretario, D. Ramón Trullenque 
Muñáaz, Médicos titulares-In spec to res 
íiíúrideipales de Sanidad. -

, Suplentes.
r Presidente, el funcionario qué haga 
las ■ veces deT Inspector provincial;

V ocales: D. Manuel Vieiano, Subdi
rector de Sanidad deT Puerto; don 
Luis de Velasco Belausteguígoítia, Je
fe del Dispensario Antituberculoso; 
D. Angel Sangüesa Mateo, y 

Secretario, D, Juan Lleonart Alme
nar, Médicos titulares-inspectores mu- 
nici|)ales de Sanidad.

'Lo s citados Tribunales áctuarán 
üníáaméríte en la presente convocato
ria, debiendo comenzar los correspon
dientes ejercicios dentro; del mes ac
tual, a cuyo efecto serán citados los 
opositores por el Tribunal respectivo, 
en asrmonía con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Raglámento de 7 de Már- 
zo <Jn» 1933. ;• r; .'.

Figura incluida en la presente con- 
' VÓcatória la plaza de Cistierna, por 
no áaber podido celebrarse los éjer- 

’ ciciols correspondientes en anterior 
convfvojeatoria; que tuvo lugar en él mes 
de Marzo último.

Lo que se hace público para, gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 

^MadpiU,v. 17 de ’̂ Julio de 1935. /
■ p, o.,

M, BERMEJILLO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E R C I O

 ORDENES  
La Conferencia Nacional de la Mi

nería de Plomo celebrada en Madrid 
durante el mes de Marzo de 1933, te
niendo en cuenta W  analogía de pro- 

? blemiasvplanteados a la minería am
bos: metales por las desfavorables c i r 

cunstancias en, que sus respectivos 
mercados vienen desenvolviéndose ha
ce, tiempo, por la persistente baja de 
precios, acordó solicitar que por el 
Gobierno y los elementos interesados 
se procediese al estudio de la “ crea
ción de una entidad constituida por el 
Sindicato de Cartagena-Mazarrón y 
los elementos industriales del cinc, me
tal, bajo el control del Estado y con 
el auxilio del mismo, siendo la finali
dad primordial de . este organismo el 
tratamiento de los minerales de la re
gión” .

Posteriormente han ido Regañido. al 
.. Gobierno diversas sugerencias en fa
vor de la formación de un Consorcio 
entre .mineros, fundidores y elabora
do res del cinc, con características aná
logas a las del Consorcio del Plomo, 
constituido en 20 de Abril de 1928, con 
sujeción a las bases aprobadas por 
Real decreto de 9 de Marzo del mismo 
año, cuyas enseñanzas y experiencia 
pudieran servir de, antecejndente va
lioso. .
\ El nuevo organismo, aparte de las 
iniciativas que pudiera apprtar en be
neficio de la industria naciqnal del 
pinc, tendría como fin primordial pro- 

, curar, un reparto equitativo de los be
neficios obtenidos por las ventas en 
España de los diversos productos, de 
la fusión del mineral y elaboración 
sucesiva entre los distintos que inte- 

. gran la producción, . . _ . .
, . ,,No ha de ocultarse que ante el anun
cio de la posible creación de tal or
ganismo, han llegado a los Poderes pú
blicos protestas y reclamaciones en 
buen-número, colectivas unas y otras 
particulares, consecuencia de las . res
pectivas situaciones en que están co- 

jocados sus autores, cuyos intereses 
creen amenazados,
; Al Gobierno corresponde recoger y 

estudiar imparcialmente las sugestiones 
de una y otra parte* y atenderlas en 
cuanto tengan de justas y convenien
tes al supremo interés nacional, tenien
do en cuenta los complejos factores 
que juegan en el problema, y dictar, 
finalmente, la resolución que estime 
■ oportuna en tan importante cuestión. 
Mas, antes de hacerlo, ha de procurar
se cuantos asesoramíentos estime in
dispensables para que su decisión- va
ya provista de toda autoridad y pre
sidida por el posible acierto.

A tal fin, este Ministerio ha tenido 
a bien resolver que se nombre una 
Comisión para que, previo el estudio 
de cuantos factores intervienen en es
te problema, formule su propuesta' en 
ordéñ a la conveniencia de crear un 
Consorcio del Cinc, constituido por los 
distintos elementos que intervienen en 
la producción del mineral, fusión del

mismo y  su elaboración, y en casq de 
que se pronuncie en sentido favorable, 
formule un proyecto de Bases, para su 
institución .

, Esta Comisión, que será presidida 
por el Director general de Minas y 
Combustibles, estará integrada-además 
por dos. Ingenieros de Minas, desig
nados por este Ministerio, a propuesta 

. dé le Dirección general de Minas y 
Combustibles, uno de los cuales actua
rá de . Vicepresidente y  el otro de.; Se
cretario.; tres representantes, de los 
mineros y tres representantes de . los 

. minero-fundidores y , elaboradores.-de 
cinc. * . ,

Los Vocales representantes de los- 
mineros serán elegidos pór mayoría 
de,votos, en elecciones que tendrán lu
gar el último día del mes de Agosto 
próximo, en las Jefaturas de. los Dis
tritos mineros correspondientes a las 
provincias donde existan explotacio- 

7tnes de mineral de cinc; adoptándose 
al. efecto, por los respectivos Jefes, 
las disposiciones oportunas, que darán 
a conocer, a los interesados por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, 
con ocho días de antelación, por lo 
menos. ,
.... En estas elecciones sólo podrán to
mar parte los explotadores de minas 
que no pertenezcan a empresas fundi
doras o. elaboradoras ni a ,sus .filiales,

, y dé .ellas se levantarán las , corres
pondientes actas, donde constará, el 
númeroN de votos obtenidos por cada 
candidato. y las protestas, que pudie
ran ser formuladas; entendiéndose que 
a cada elector corresponde un .voto 
por , cada ,250 toneladas de mineral, .de 
producción media anual,, obtenida en 
el quinquenio 1930-1.934, computándo
se como producciones las que.aparez
can en las estadísticas - formadas por 
las oficinas del ramo-de Hacienda* en

cargadas d e  la recaudación del; im-
- puesto . del 3 por 100; producciones 
. que al efecto, aparte las declaraciones 
: de los interesados, habrán de ser debi
damente comprobadas; por los Ingenie
ros Jefes de dos respectivos .Distritos.

Estas, actas,, autorizadas con las. fir
mas de dichos Jefes y personas- asis
tentes al acto, serán remitidas >>por 

; aquéllos a la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, dentro de los .ocho 
días siguientes tal de la elección, a .fin 
de.'que por la misma se?.efectúe el .£s- 
crutinio- general. - *

Los minero-fundidores, fundidores y 
' elaboradores harán por su parte la de

signación de- los tres Vocales que* han 
de ser sus representantes en la Comi
sión* dando cuenta de su acuerdo a Ja 

;:J>I^Íóii..generai de Minas-y Cpmbus-
- t ib W  entes del 81, de Agosto ..¡pró

xima* ^



708 19 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 200

Hasta dicho día podrán elevar a la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles cuantos escritos razonados, en 
favor o en contra de la creación del 
Consorcio del Cinc, estimen oportuno 
los particulares o entidades interesa
das en el asunto.

Recibidos en la Dirección general de 
Minas y Combustibles cuantos docm 
mentos y escritos quedan indicados, el 
Ministerio hará el nombramiento de 
las personas que hayan de constituir 
la Comisión, y fijará el día en que de
ba comenzar sus trabajos; cósa que 
ocurrirá dentro de los ocho días si
guientes a la fecha del nom bram iento, 
y en todo caso antes del 30 de Sep
tiembre próximo.

Si alguno de los Vocales "represen
tante de los m ineros renunciase al car
go, le sustituirá aquel que le siga en 
número de votos obtenidos.

La Comisión habrá de emitir el dic
tamen en el plazo de dos meses, a con
tar de su constitución.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1935.

RAFAEL AIZPÚN SANTAFÉ
Señor Director general de Minas y  

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto el cese del Inspector Jefe de 
segunda del Cuerpo general de Servi
cios marítimos D. Angel Rizo Bayona, 
en la asignación para desempeñar la 
plaza de Jefe del primer Negociado de 
la primera Sección de la Inspección  
general de Buques y Construcción Na
val, para la que fué designado interi
namente en 29 de Abril pasado (G a 
c e t a  del 8 de Mayo), y que, hasta que 
pueda proveerse definitivamente dicha 
plaza, por haberse obtenido la corres
pondiente consignación presupuesta
ria, se atienda su servicio en la  for
ma en que venía haciéndose con ante
rioridad a la designación interina 
que se deja sin efecto.

Madrid, 13 de Julio de 1935.
p . D.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Persor 
nal y de Buques y Construcción Na
val y Secretario general. Señores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
la facultad que para ello le concede el 
artículo 10 del Reglamento del Cuerpo 
de Servicios marítimos de esa Subse
cretaría, de 30 de Agosto de 1932, ha 
dispuesto nombrar al Inspector Jefe 
de segunda D. Angel Rizo Bayona De

legado marítimo de Gerona (Pala- 
mós.

Madrid, 13 de Julio de 1935.
p . D.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario ge
neral. Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Vicente Polit Fontelles so
licitando prórroga por cuatro años en 
el disfrute del vivero flotante para cría 
de mejillones que tiene instalado en el 
puerto de Valencia, cuya concesión le 
fue otorgada por Orden ministerial de 
19 de Septiembre de 1931 (“D. O.” nú
mero 234), y habiéndose cumplido en 
el expediente incoado al efecto los re
quisitos que las disposiciones vigentes 
determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, debiendo contarse esta 
prórroga a partir del 19 de Septiem
bre del año actual, sujetándose el con
cesionario a las condiciones impuestas 
por la Dirección general de Puertos e 
Inspección Sanitaria del mismo que 
figuran en dicho expediente, así como 
a todo lo que determina la Real orden 
de 30 de Abril de 1930 (“D. O.” de Ma
rina número 109).

Madrid, 13 de Julio de 1935.
p . D.,

E. PIÑAN 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien prorrogar por treinta días, 
los quince primeros con medio sueldo 
y sin haber alguno los restantes, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden de este Departamen
to de 10 de Junio próximo pasado al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
técnico de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, D. O rondo Melero 
Ojeda, con destino en la estafeta de 
Fregenal de la Sierra (Badajoz) .

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Julio de 1935.

p. d.,
F. J. BOSGH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

El señor Juez instructor del expe
diente administrativo instruido en 
virtud de Orden del lim o. Sr. D irec
tor general de Aduanas, de fecha 20 de 
Junio del presente año, con motivo de 
denuncia sobre falsedad de la Orden 
de i 8 de Junio de 1934, en la q[ue se 
daba traslado del acuerdo recaído en 
el expediente de este Centro núme
ro 216/34, ha dictado providencia con 
está fecha, acordando citar a D„ Luis 
Rodríguez Sbarbi, domiciliado ejn esta 
capital, pero cuyo paradero se igno
ra actualmente, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde 
la fecha de la publicación de é&ta en 
el Boletín Oficial de la provincia y  
Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el 
local de la Inspección general de 
Aduanas, con el fin de prestar decla
ración en el citado expediente pfúme- 
ro 26/35; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el • perjuíício a 
que haya lugar en derecho. ■ .

Y para que sirva de citación a don 
Luis Rodríguez Sbarbi, expido la, pre
sente en Madrid a 15 de Julio de 1935.
El Secretario del expediente, Jojsé Or->

dóñez.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío ol cu
pón de la Deuda amortizable 4,50 
por 100, emisión de 1928, vencim ien
to de 1 de Julio de 1934, serie C, nú
mero 5.236, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po
der se hallase lo presente en ms  ofi
cinas de esta Dirección generát den
tro del plazo indicado, transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado» será 
declarado nulo y sin ningún válor ni 
efecto, confórme a lo prevenido en 
la Real orden dé 17 de Abril dé 1913*

Madrid, 16 de Julio de 1935.— Por el 
Director general, Emilio Veíta- Hi
dalgo.

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

Aviso oficial .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 1.° del artículo 69 dtói Re
glamento de Seguros, se hace saber 
al público en general y a los asegu
rados en particular que la Sociedad 
de seguros “Albingia”, seguros marí- 
timos-incendios, domiciliada eú • está 
capital, avenida del Conde de OPeñal- 
ver, número 14, ha nombrado Dele
gado y representante general de la 
misma en España a D. José An^olea- 
ga, con dom icilio en Madrid, calle de 
Serrano, número 17, primero, ep sus* 
titución de D. Hermann Gebhabd.

Madrid, 12 de Julio de 1935. —  B  
Director general, Pedro Gárate.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Hallándose vacante la Secretaría de 
la Diputación de Pontevedra, dotada 
con el haber anual de 11.000 pesetas,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
22 del Reglamento de 2 de Noviembre 

.de 1925, convalidado por la Ley de 15 
de Septiembre de 1931, acuerda anun
ciar a concurso, para su provisión en 
propiedad, la expresada Secretaría va
cante, durante el plazo de treinta dias 
hábiles, al que podrán acudir los in
dividuos pertenecientes a la primera 
categoría del Cuerpo de Secretarios 
que estén incluidos en el escalafón del 
mismo y posean la cualidad de Licen
ciados en Derecho.

La vacante podrá ser solicitada, bien 
ante la Diputación provincial de Pon
tevedra o del Gobernador civil de la 
provincia, mediante instancia y docu
mentos que acrediten las condiciones 
establecidas por el artículo 23 del men
cionado cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto por 
la Corporación provincial en/el plazo 
de treinta días, siguientes a la fecha 
en que reciba las instancias documen
tadas presentadas en el Gobierno ci
vil de la provincia.

Si transcurrido el plazo posesorio no 
se hiciera cargo de la Secretaría el de
signado, se entenderá que renuncia al 
cargo, y la Corporación deberá hacer 
nuevo nombramiento de entre el resto 
de los concursantes.

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos podrán interponer recur
so ante el Tribunal provincial de lo 
Contenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso de que 
se trata, la' Diputación provincial de 
Pontevedra, por conducto del Gobier
no civil de la provincia, dará cuenta 
a esta Dirección general de la desig
nación efectuada, con remisión de cer
tificado literal del acta de la sesión ce
lebrada al efecto y lista de concur
santes’al cargo; nombramiento q u e  
será publicado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id ,

Si transcurrido el plazo reglamenta
rio de treinta días, a partir del en que 
reciba del Gobierno civil de la pro
vincia, las documentaciones presenta
das en el mismo aspirando a la plaza 
de que se trata, la Diputación de Pon
tevedra no ha resuelto el concurso de 
su Secretaría, deberá remitir a este 
Ministerio las mencionadas instancias 
documentadas, para que éste proceda 
a la resolución del concurso y publicar 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del nom
bramiento de Secretario que acuerde.

Madrid, 17 de Julio de 1935.— El Di
rector general, J. Martí de Veses.

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Pól (Lugo),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de, la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretario en

propiedad de la expresada Corpora
ción al concursante D. Julio Ferreiro 
Rey, que actualmente desempeña la 
del Valle de Oro, en la misma pro
vincia.

Madrid, 12 de Julio de 1935. —  El 
Director general, J. Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Guadix, pro
vincia de Granada, por D. Antonio 
Sierra y otros, denominada “ Divina 
Infantita” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico docen
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace púuiico >ara gene
ral conocimiento.

Madrid, 13 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

Advertido un error de copia en el 
número 2.° de la Orden de 6 de los 
corrientes, aparecida en la Ga c e t a  co
rrespondiente al día 15, se repite su 
publicación, de acuerdo con el origi
nal:

“ 2.° Que los expresados ascensos 
lo serán con efectos y antigüedad del 
día 6 de los corrientes, siguiente al 
de la jubilación, por haber cumplido 
la edad reglamentaria D, Miguel yegas 
y Puebla Collado, Catedrático numera
rio de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.”

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 16 de Julio de 
1935.— El Subsecretario, P. D., Rafael 
González Cobos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha acordado se 
anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Física teórica y expe
rimental, segundo curso, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas.

Para’ ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931.

1.a; Ser español. '
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a H a b e  r cumplido veintitrés 
años.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción en los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin, la 
presentación del título académico de 
referencia.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo , Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en )a Ga c e t a  d e  M a d r id .

Que en cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1934, los ejercicios de estas oposi
ciones darán comienzo el 12 de Ene
ro de 1936.

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e 
t a  del 30).

Madrid, 13 de Julio de 1935. —  El 
Subsecretario, P. D., Rafael González 
Cobos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha acordado se 
anuncie al turno de oposición libre la 
Cátedra de Geometría analítica de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna, dotada con el ha
ber anual de 8.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.® 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias, de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le~ 

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación en los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
de referencia.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presenté anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1934 , los ejercicios de estas opo
siciones darán comienzo el 12 de Ene
ro dé 1936.,

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co-
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Traspon diente--recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta  
del 30).

Madrid, 13 de Julio de 1935. — El 
Subsecretario, P. D., Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cue- 
,vas del Almanzora la plaza de Profe
sor de la asignatura de Dibujo, que 
ha de proveerse por concurso gene
ral de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos y Profesores numerarios 
y los Auxiliares de Institutos Nacio
nales que tengan reconocido este de
recho y que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacan
te o de indudable analogía, en el tér
mino de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. Para los de Cana  ̂
rias se considera ampliado este plazo 
en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en po
sesión del título profesional o haber 
hecho el depósito para obtenerlo y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc.* que sean 
pertinentes para justificar sus méri- 
tes a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines1 Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos púhlicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3 de Julio de 1935. — El 
Subsecretario, Mariano Guber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
.ENSEÑANZA.

Vistas las peticiones formuladas por 
los Maestros y Maestras procedentes 
de la convocatoria del año 1933, en 
solicitud de las Escuelas vacantes 

.anunciadas para su provisión, entre 
los mismos por Ordenes de fechas 12 
de Febrero último (Gaceta del 14), 8 
de Mayo (Gaceta del 17), 8 de Junio 
(Gaceta del 9) y rectificaciones refe
rentes a dichas vacantes, en el con
curso anunciado por ia primera de las 
expresadas disposiciones, y teniendo 
en cuenta que se han cumplido los 
trámites al efecto señalados en el re
ferido concurso,

Esta Dirección general ha acorda
do adjudicar, con carácter provisio

nal, a los Maestros y Maestras que 
figuran en la relación que se acom
paña, las Escuelas vacantes, que asi
mismo se reseñan, y que la expresa
da relación se publique, a continua
ción de la presente Orden, en la Ga
ceta  de Madrid; dándose un plazo de 
diez días, a partir de la fecha en que 
aparezca inserta en dicho periódico 
oficial, para que los interesados for
mulen las reclamaciones que estimen 
oportunas, siempre que se fundamen
ten en preceptos legales, i aclamacio
nes que habrán de dirigir directamen
te a este Ministerio, y en cuyo Regis
tro general habrán de tener entrada 
dentro del plazo que queda señalado, 
quedando sin curso las que se reci
ban con posterioridad, que serán ar
chivadas sin declaración alguna.

Los reclamantes harán constar en 
sus instancias iel número que les co
rresponde en la lista definitiva, el de 
la Escuela que les haya sido adjudi
cada, si en el concurso de referencia 
ha sido objeto de destino; c l.d e  la 
Escuela que reclaman y el del cursi
llista a quien le haya sido otorgada 
esta Escuela objeto de su reclamación, 
así como el número con que el cursi
llista reclamado figure en la referida 
lista definitiva; haciéndose constarla  
fin de evitar posibles reclamaciones, 
que los interesados pierden todo de
recho de preferencia para la adjudi
cación de las vacantes de la provin
cia en que efectuaron los cursillos 
que no hayan hecho figurar, en pri
mer término, en su instancia, o sea 
en el encabezamiento de petición de 
dichas vacantes, ya que al posponer
las a las de otras provincias y dar lu
gar preferente a las de éstas no pue
de ser invocado el aludido derecho.

Lo digo a VV. SS. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1935.— El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera «enseñanza.

Relación que se cita en la Orden que 
antecede.

Cursillistas que han solicitado única
mente, o en primer término, vacan
tes en las provincias en que efectua
ron los cursillos:

m a e s t r o s

Número con que figura en la lista 
definitiva de aprobación, 2.996.—- Don 
Andrés Tomás del Riego. Escuela va
cante que se le adjudica, localidad y 
Ayuntamiento, La Cañada, Alicante, 
unitaria. Provincia, Alicante.

3.078.— D, Federico García Fuster. 
Gayanes, ídem, unitaria. Alicante.

3.092.—U .  Tomás Mur Marcos. El 
Campo, Guardamar del Segura, mix
ta. Alicante.

4.035.— D. Francisco Góm«ez Rodrí
guez. Arroyo de, San Serván, ídem, 
unitaria. Badajoz,

4.053.— D. Plácido Pardo Lorenza- 
na. Zahinos, ídem, unitaria número 2. 
Badajoz.

4.087.—-D. Aníbal Hernández Cidon- 
cha. Benquerencia, ídem, unitaria nú
mero 2. Badajoz,

4.108.— D. Vicente Ramos Olivares.

Helechal, Benquerencia, unitaria núi 
mero 2. Badajoz.

4.137.— D. Eliseo Camacho Pacheco. 
La Albuera, ídem, unitaria número 2, 
Badajoz.

4.161.— D. Vicente Martínez Guerre
ro. Castellón, Benquerencia, mixta. Ba
dajoz.

3.797.— D. Angel A. Galán Higuero. 
Carvín, ídem, unitaria. Cáceres.

3.121.— D. Luis Saráchaga Nogales, 
Santa Cruz de los Cáñamos, ídem, uni
taria, Ciudad Real.

3.191. —  D. Hermenegildo Gómez y 
Moreno. Los Pozuelos de Calatrava, 
ídem, unitaria. Ciudad Real.

4.111. —  D. José López Linde. Las 
Canteras, Alfacar, Granada.

4.160. —- D. Rafael Martínez Cano. 
Los Yesos, Sorbilán. Granada.

Orden 26 Abril 1935.— D. Juan An
tonio Ramos Iglesias. Aldea Isabela, 
La Carolina, mixta. Jaén.

Orden 27 Abril 1935. —  D. Manuel 
María Cruz Lama. Barrio de Vilares, 
Orol, unitaria. Lugo.

1.067. —  D, José Gordon Morales. 
Campo Real, ídem ,. unitaria. Madrid.

Orden 27 Abril 1935.— D. José Igua
lada Rico, Los Prados, Málaga, unita
ria. Málaga.

3.508.— D. Blas Ramiro Moro. Villo- 
ruela, ídem, unitaria. Salamanca.

3.519.-—D, Félix Santiago Andrés La* 
guna. Horcajo Medianero, ídem, uni
taria número 2. Salamanca.

3.537. — D. Pedro Nieto Rodríguez. 
Grandes, ídem, mixta. Salamanca.

3.627.— D. Wenceslao Mateos Fuen
tes. Valdelamatanza, El Cerro, mixta. 
Salamanca.

Orden 27 Abril 1935. —  D. Rafael 
Martínez Rivas. Vejoris, Santiurdé de 
Toranzo, unitaria. Santander.

Orden 3 Mayo 1935.— D. Sabino Ma
teo Mateo. Arbujuelo, Salinas de Medi
na, mixta. Soria.

3.763.— D. Matías Castaño dél Ala
mo. Calzada de Oropesa, ídem, unita
ria número 3. Toledo.

3.805— D. Mariano Salinero Medina. 
Noez, ídem, unitaria. Toledo.

3.836. —  D. Julio García-Maroto y 
Díaz-Guerra. Recas, ídem, unitaria nu
mero 1. Toledo.

3.874.— D. Alfonso Rielves Zamora. 
Malpica del Tajo, ídem, unitaria nú
mero 2. Toledo.

3.903. —  D. Arcángel Fernández de 
Velasco Torrejón. San Martín Re Mon* 
talbán, ídem, unitaria. Toledo. ,

2.693. — D. Vicente Casiells Calata- 
yud. Benifairó de Valldigna, ídem ,uni
taria número. 2. Valencia.

2,697. —  D. Arturo Magalló Cúñat. 
Rotglá y Corberá, ídem. Valencia.

2.771.— D. José Vidal Cérvera. Albo- 
rache, ídem. Valencia.

2.977.— D. Luis Ponce Sáez. Fonta
nares, ídem. Valencia.

3.006.— D. José María Raquero Lá
zaro. Cuesta del Rato, Castiélfabib. 
Valencia.

3.779. — D. Sabino Adalia Giralda» 
Pozal de Gallinas, ídem. Valladolid.

3.843.— D. Ricardo Ruiz Fernández. 
Piñel de Abajo, ídem, unitaria, Valla
dolid.

Cursillistas que han solicitado vacan
tes en varias provincias. ,

Número 'con  que figura en la Hsta 
definitiva de aprobación, 1 .&87,*^Don
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Celestino Rodríguez Caballero. Escuela 
vacante que se. le adjudica, localidad 
y Ayuntamiento: Guernica, ídem, Sec
ción. Provincia, Vizcaya.

1.112.—D. Francisco Cabanillas Pas
cual. Becerril, ídem, mixta. Segovia.

1.185.—D. Victoriano Fernández As- 
carza. Azpeitia, ídem. Guipúzcoa.

1.424.—D. Francisco Granados Ruiz. 
Galdácano, ídem, Sección. Vizcaya.

1.454.—D. César de Miguel Zama- 
rreño. Valmaseda, ídem. Vizcaya.

1.471.—D. Benito Arana Vidal. On- 
dárroa, ídem, Sección. Vizcaya.

1.591.—D. Manuel Aláiz Plaza. On- 
dárroa, ídem. Vizcaya.

1.683.—ÍD. Marciano Montero de la 
Hoz. Montarrón, ídem, unitaria. Gua- 
dalajara.

1.818.—D. Juan José Doñate Franch. 
Mendeta, ídem, unitaria. Vizcaya.

2.034. — D. Bernabé Rodríguez Ba
rrio. Bordejé, ídem, mixta. Soria.

2.163.—D. Herminio Alvarez Martí
nez. Puerto de Vega, Navia, unitaria. 
Oviedo.

2.573.—D. Rufo Sánchez Martín. Sel- 
gas, Pravia, mixta. Oviedo.

2.599.—D. Juan José Tudela Vidal. 
Serrato, Ronda, unitaria. Málaga.

2.617.—D. Mariano Cogollor Arguia- 
rro. Olaberría, ídem. Guipúzcoa.

2.805.—D. Bienvenido Martínez Na
varro. Puebla del Salvador, ídem, uni
taria. Cuenca.

2.834. — D. Miguel Gabarda Civera. 
Azuébar, ídem, unitaria. Castellón.

2V904.—D. Emilio Ballester Gozalvo. 
Enveija, Tortosa, unitaria  número 2. 
Tarragona.

2.913.—D. Antonio Ramos Martín. 
Montells, Tortosa, mixta. Tarragona.

2.984.—D. Francisco Lacal Esparza. 
Matella, Culla, mixta. Castellón.

3.106.—D. Pedro Pasies Serrat. Ras
quera, ídem, unitaria número 1. Ta
rragona.

3.218.—D. Angel M a r í n  Ramírez. 
Treviso, ídem, unitaria. Santander.

3.278.—D, José Verdejo Magal. Gra- 
ja de Campalbo. Cuenca.

3.299.—D. Domingo Blasco Besó. San 
Baudilio de Llusanés, ídem, unitaria. 
Barcelona. !

3.527.—D. José María de Fuentes y 
Roa. Artenara, ídem, unitaria. Las 
Palmas.

3.554.—D. Juan Bautista Ferrando 
Ferrado. ÍMargalef, ídem, unitaria. Ta
rragona.

3.555. — D. Pascual Server Iborra. 
Menarguens* ídem, Sección. Lérida.

3.566.—X>. Juan Fernández de Toro. 
Los Pánchez, Fuenteovejuna. Córdoba.

3.601.-—D. Jaime Peyró de Dios. Vi- 
llamartín de Sotoscueva, Merindad de 
Sotos cueva, mixta. Burgos.

3.682.—-D. Aurelio Miras Azor. Amo- 
rín, Tomiño, unitaria. Pontevedra.

3.709. — P. Hermenegildo González 
Martín. Villaviudas, ídem, unitaria. 
Palencia. N

3.737.—D. Enrique Arduán Torres,. 
Vendíaz, ídem. Vizcaya.

3.794.— D. Pedro Gómez Martínez. 
Alique, ídem, mixta. Guadalajara.

3.812.—D. Juan Aragón Sola. Lagos, 
Vélez-Málaga, unitaria. Málaga.
_ 3.815.-—D. Vicente Martí Pons. Ari- 
ñed, Vitoria, unitaria. Alava.

3.826.—D .Jpsé  Infante García. Sili- 
llos, Fuente-Palmera. Córdoba.

3.831.—D. Manuel Morillo Uña. Al-

coroches, ídem-, unitaria. Guadalajara.
3.880.—D. Julio Beneyto Santos. San 

Miguel de las Dueñas, Congosto, uni
taria. León.

3.945.—D. José Bernal López. Icod 
Alto, número 1; Realejo Bajo, unita
ria. Santa Cruz de Tenerife.

3.948.—D. Enrique Ballester Burgos. 
San Guim de la Rabasa, Freixanet, 
unitaria. Lérida.

3.956. — D. Eustasio Martín Trejo. 
Santa Cruz de Juaríos, ídem, unitaria. 
Burgos.

3.983.—D. Bonifacio Fernández Ar- 
teaga. Correcillas, Valdeipiélago, unita
ria. León.

3.990. — D. Martín Gracia Argente. 
Palau de Anglesola, ídem, unitaria. Lé
rida.

4.044.T-D. Alfredo Vila Vila. Fogás 
de Monclús, ídem, mixta. Barcelona.

4.062.—D. José Rafael Alcalá Gutié
rrez. El Villar, Fuente Palmera, mix
ta. Córdoba.

4.069. — D. Máximo Lavado Pérez. 
San Roque (barriada), Berja, unitaria. 
Almería.

4.095.—D. Eladio Castillo Fuentes. 
Guillar, Rodeiro, unitaria. Pontevedra.

4.096.—D. Emilio Félix Valdés Per- 
lasia. Montbrió d é l a  Marca, ídem, 
mixta. Tarragona.

4.1 1 4 .—d . Arturo García Carrasco. 
La Bodera, ídem, unitaria. Guadala
jara.

4.140.—D. Jesús Ballesteros Arroyo- 
Abano. Quintana, Castillo, mixta. 
León. * .

4.145.—D. Al ardo Salvador Gregori. 
Castelldans, ídem, unitaria. Lérida.

4.375.—D. Joaquín Pontes Muñoz. 
El Campillo, Ghiclana del Segura, 
mixta. Jaén.

4.168.—D. Antonio Sánchez Pine
ros. Lamadrid, Valdeliga, unitaria. 
Santander.

4.186.—D. Santiago Alonso de Lié- 
vana Mayoral. Bares, Mañón, unitaria. 
La Coruña.

4.189.—D. Adolfo Nieto Maico. Hon- 
toria de Cerrato, ídem, unitaria. Pa
tencia.

4.222.—D. Sebastián Gómez y Gó
mez. Valdelcubo, ídem, mixta. Guada
lajara.

4.256.—D. Guillermo Pérez Gonzá
lez. Laupíniz, ídem, mixta. Vizcaya.

4.259.—D. Enrique Morillas Garri
do. Palacios de Alcor, ídem, unitaria. 
Palencia.

4.275.—D. Diego García Cortés. Los 
Hernández, ídem, mixta. Almería.

4.279.—D. Manuel García Camacho. 
Los Claveros, Serón, mixta. Almeiría.

4.281.—D. Marcelino Manuel Sebas
tián Fraguas. Guimerá, ídem, unitaria. 
Léri da

4.282.—D. José Gallart Zapater. 
Rocafort de Vallbona, ídem, Unitaria. 
Lérida.

4.285.—D. Francisco Rivas de Cala. 
La Breña, Telde, unitaria. Las Pal
mas.

4.289.—D. Francisco Girón Bellán. 
Arlañzón, ídem, unitaria. Burgos.

4.295.—D. Antonio López Torres. 
Villasur de Herreros, ídem, unitaria. 
Burgos,

4.302.—D. Antonio Romero Mellado. 
Arrecife número 5, ídem, unitaria. 
Las Palmas.

4.303.—D. Leoncio Moreno Moreno. 
Tubilla del Lago, ídem, unitaria. Bur
gos.

4.304.—D. José Cabezas Vaz. Caza
dores. Telde, unitaria, Las Pahuas.

4.357.—D. Santiago Villar Chicote. 
Manzanal del Puerto, Villagatón, mix
ta. León.

4.359.—D. Fernando Carrión López, 
Los Marcos, Alcontar, mixta. Almería.

4.361.—D. Rogelio Roselló Seguí* 
Olmedilla del Campo, ídem, mixta, 
Cuenca.

4.369.—D. Antonio García y Fer
nández. Zoilo, ídem, mixta. Vizcaya,

4.382.—D. José Manuel Rodríguez 
Vera. Cabana, ídem, unitaria. La Co
ruña.

4.397.—D. José Soriano Sanz. To- 
rrebeses, ídem, unitaria. Lérida.

4.398.—D. Juan Esteve García. Ga- 
rrigolas, ídem, unitaria. Gerona.

4.401.—D. Antonio Bravo Ponce de 
L e ó n .  Mendijur, Gamboa, m ixta. 
Alava.

4.406.—D. Francisco Pérez Casano- 
va. Geceda, Nava, unitaria. Oviedo.

4.407.—D. Manuel Motfort Garés. 
Maldá, ídem, unitaria. Lérida.

4.408.—D. Manuel Sánchez Vilchez. 
Pinosanto, Santa Brígida, mixta. Las 
Palmas.

4.417.—D. Francisco Ayuso Franco. 
Alquiza, ídem, unitairia. Guipúzcoa.

4.430.—D. Angel Fúster Juan. Vall- 
vert, ídem, mixta. Tarragona.

4.441.—D. Ismael Cantó Montesinos. 
Tazacorte número 5, unitaria. Tene
rife.

4.447.—D. Narciso Moreno Arce, 
Las Negras, Níjar, mixta. Almería.

4.449—D. Antonio Espejo Ruiz.. 
Prío, San Vicente de la Barquera, mix
ta. Santander.

4.461.—D. Rafael Sanchiz Esteve. 
Algueirri, ídem, unitaria. Lérida.

4.463.—D. Daniel José Bruno Ro
dríguez. Baldranes, Túy, unitaria. 
Pontevedra.

4.465.—D. Ricardo Ruiz Molina. 
Campany, ídem, unitaria. Gerona.

4.475.—D. Francisco Mendoza Mu
ñoz. Los Santos, Alcontar, mixta. Al
mería.

4.486.—D. Francisco Verdepo Ma
gal. Ababuj, ídem. Teruel.

4.498.—D. Francisco Pagador Pa
rra. Zafrilla, ídem, unitaria. Cuenca.

4.501.—D. Fulgencio Guillén Vidal. 
Tordesilos, ídem, unitaria. Guadala
jara.

4.510.—D. Enrique Martínez Martí
nez. El Castellar, ídem, unitaria. Te
ruel.

4.514.—D. Federico Soubrier Gar
cía de Alcaraz. Vilanova de San, ídem, 
unitaria. Barcelona.

4.516.—D. Manuel Lorenzo Delgado 
Obrero. Villacid de Campos, ídem, 
unitaria. Valladolid.

4.524.—D. Enrique Monzón Gil. Lla
nos, Penagos, mixta. Santander.

4.530.—D. José Zaragozá Antich. Ro- 
callaura, ídem, unitaria. Lérida.

4.531.—D. Julio Iborra Compahy. 
Mirambel, ídem, unitaria. Teruel. ' •

4.532.—D. Luis Lloret Valero. Arra
bal del Fas, Fornollosa, mixta. Barce
lona.

4.536.—D. Eduardo Cortés Costa.1 To
rre de Arcas, ídem, unitaria. Teruel.

4.537.—D. Gínés Sánchez Monreal. 
Tordellego, ídem, unitaria. Guadalajara.

4.546.—D. Marcial Alcón Pantoja. 
San Sebastián, ídem, unitaria. Santa 
Cruz de Tenerife.

4.551.—D. Hernán Herrero Debón.
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Cuiuvérai di e M ira,  Mira, mixta. 
Cuenca.

4.563.— B. Miguel Lape? Belmont#. 
Valdétormo, ídem, unitaria. Teruel.

4.573.—D. Joaquín Pérez Garre. V|- 
laboa, Valdoviños, unitaria. La Coruña.

4.576— B. Ramón Flores jasado. 
Cabalar, Somozas, unitaria. La Coruña.

4.578— D. Florencio Rubio Montón. 
Casas Nuevas, Salvacañete, mixta. 
Cuenca.

4.58Q— B. Leandro Llago Palop. Pa
lomar de Arroyos, ídem, unitaria. Te
ruel.

4.592.—D. Vívente Bqnora Bíqs. Ro
denas, ídem, unitaria. Teruel.

4.594—D. Matías Franco Pérez. Cam
pillo Sierra, ídem, unitaria, Cuenca.

4.597.—D. José Matás Pereda. Lina
res, Ribadesella, mixta, Oviedo.

4.604—B. José Cirilo Regidor More
no. Traid, ídem, upitaria. Guadalajara.

4.665— P. Fernando Tomás y Tomás. 
Fabra Llouna, Lucena del Cid, mixta. 
Castellón.

4,611,— D, Ignacio Martínez Collado. 
Coguli, ídem, unitaria. Lérida,

4.626.—B. Juan Miguel Romá Más. 
Vilanova de Meyá, ídem, unitaria. Lé
rida.

4.629.—P. Matías García Pernal. Tor- 
beo, Ribas del §il, unitaria. Lugo.

4.630.—P. Francisco Martínez Pernal. 
El Tejo, Valdáliga, unitaria. Santander.

4.633—B. Vicente L e ó n  García. 
Allueva, ídem, mixta, Teruel.

4.636— B* Fermín Pernal Guardiol^, 
Tejera, Carranza, unitaria. Vizcaya, 

4.637.—B. José López Navarro. Ho
zadas, Villaviciosa, unitaria. Oviedo.

4.648.—P. Juan Clemente Roca, Ado
ves, ídem, unitaria. Guadalajara.

4.655—P. Vicente Gaseó Mellé, Ca
ñada de Benatanduz, ídem, unitaria. 
Teruel.

4,663.—P. Francisco López López. 
Carrascosa del Tajo, ídem, mixta, Gua
dalajara,

4.666.— B. Vicente Bermell Permell. 
Talara, ídem, unitaria. Lérida.

4.671.—p. José Inglés Díaz. Montclar 
de Berga, ídem, mixta. Barcelona,

MAESTRAS

Cursillistas que han solicitado única
mente, o en primer término, vacan
tes en las provincias en que efectuar 
ron los cursillos.

Numero con que figura en la lista 
definitiva de aprobación, 3.542.-—Po
na Rufina Calvo González. Escuela va
cante que se le adjudica, localidad y 
Ayuntamiento: Salvadlos, ídem, uni
taria. Provincia, Avila,

3.639.—Bona Victoria Veiayos Gar- 
cinuño. Pozanco, ídem, mixta. Avila.

3.949— Bona Aurea García y Gar
cía. Becediiias, ídem, unitaria, Avila.

4.044,— Doña Maximiliana Arribas 
Jiménez. Blascomillán, ídem, unitaria. 
Avila.

4.430.—Poña Concepción Zuzuarre- 
gui Lopetegui. Behobia, Irún, unitaria. 
Guipúzcoa'

4.653.— Bona Ignacia Altuna Urcola. 
Arrona, Cestona, unitaria. Guipúzcoa.

4.724.—Boña Pilar Garaizábal Ar- 
nao, Ezquioga, ídem, mixta. Guipúz
coa.

4.853.—Boña María Luisa Gutiérrez 
Tovar. Zarimiz. Escoriaza. mixta. Gui
púzcoa.

iú l  2,—Bona María Teresa Amela
iprandosoFO, Astigarréta, leasaín, mix
ta. Guipúzcoa.

2.087.-r-X)oña María Teresa Estela1* 
nía Martínez, Villaseca, Fronzalecbe. 
mixta. Logroño.

1 .Ói 4.—JBoua Purificación Herrero 
Prieto. Saavedra, Begonte, mixta, 
Lugo*

27 de Abril de 1935.—Boña Josefa 
Gayoso Pórtela, Carretera (Villar de 
Sarria), Sarria, unitaria* Lugo,

1.766—Boña Rosa Martínez . Basura. 
Humanos de Madrid, ídem, segunda 
unitaria, Madrid,

1.784.—-Boña María Jesús Borda 
Santos. Valdilecba, ídem, unitaria, 
Madrid.

1.806.—Boña Matilde Hernández Ro
drigue?. Campo Real ídem, segunda 
un paria. Madrid*

1,907— Bona Josefa Casares y Re
yes* Cadalso de los Vidrios, ídem, Sec
ción graduada. Madrid,

1.993— Bona María Gloria Fernán
dez López, NaYarredonda, ídem, mix
ta. Madrid.

2,111—Doña Encarnación Fuyqla 
Miret, Serrada de la Fuente, ídem, 
mixta. Madrid.

15 de Junio de 1935— Boña María 
dé las Nieves Arlas Cachero Suárez. 
Santibáñez de Murían, Aiier, mixta. 
Oviedo. "

4.216— Doña María del Pilar Esté- 
vez Tisear. Fornelps, ídem, unitaria. 
Pontevedra.

4.257.— Boña Joaquina Vidal Novas. 
Valga, ídem, mixta. Pontevedra.

4.116.—-iBoña Carolina Rodrigue? Gó
mez. San Lorenzo, Meis, m.ixts£ Ponte
vedra.

4469.-—Bofia Felisa Rodríguez Lage. 
Escuadra, La Lama, unitaria. Ponte
vedra.

4.876.— Boña Francisca Fábregas 
Lorenzo. Qarbia, ídem, unitaria. Pon
tevedra.

5,068.—Bona Filomena Purificación 
Vega Garrido. Siador, Sííleda, unitaria. 
Pontevedra.

 ̂ 5.269. — Bona Peregrina Barreiro 
Góndar. Berredo, Solada, mixta. Pom 
tevedra.

5.358, — Bona Asunción Hernández 
Busto. Madriñáu, Lalín, mixta. Pon
tevedra.

5.018. — Boña María dé los Reme
dios Castillo Soria. Illescas, ídem, unL 
taria número 2. Toledo,

5.665. — Bona María Dolores Cua
drado SáncheC Méntrida, ídem, uni
taria número 1. Toledo*

5.104— Boña María Concepción Ga
briel Nombela. Mazarambrós, ídem, 
unitaria número 1. Toledo.

5.143— Bona María Magdalena Ba
rra Marcos. Valmojado, ídem, Sección 
graduada. Toledo.

5476.-—Bona Josefa Criado Plaza. 
Malpiea, ídem, unitaria número 2. To
ledo.

3.583.— Bona Desamparados Pedro 
Gario. Puig, ídem, Sección. Valencia.

3.584— Bona Emilia Gutiérrez Car
bonell, Puig, ídem, párvulos. Valencia.

3.684,— Boña María Besamparados 
Tasso Asensi, Masaifasar, ídem» pár
vulos. Valencia.

3.690. — Bona María del Milagro 
Montolio Hervás, Algimira de Alfara, 
ídem, unitam. Valencia,

3.691. — Doña Mercedes Izquierdo

Castejón, Playa de PaupL Oliva, mix
ta* Valencia.

3,78.9,—Bona Carmen Navarro Fér, 
nándeZc Benlfairó de Valí digna, ídem, 
unitaria número 2. Valencia.

3,791— Bona María de los Angelés 
F^noilosa Armengot, leniíairó dé Vajl- 
digna, ídem, párvulos, Valencia.

3,816, — Bona María del Consuelo 
Burgos López, Sorra, ídem, unitaria 
número i v Valencia.

3.886— Bona Máría do loa Bes am
parados %aFago?a Foroándo?. Marines," 
ídem, unitaria. Valónela,

3.889,—Bona Mercedes Guerrero Co
las. Carneóla, ídem* VaJonoia,

3,|7fi— Boña Beatriz Soda Sicando. 
Galles* ídem* Valencia*
. 4.242— Doña Julia Vidal Pastor, La 
Yes,a, ídem* unitaria. Valonóla*

4.335—Bona Antonia Gómez Peris. 
Lobéruela, Camporrofele, mixta. Va
lencia,

4,408, —  Bona Adela Valls March. 
Vaílanea, ídem, unitaria número i . Va
lencia. . ;

3,213, — Doña Lidia Alonso de las 
Moras. Nueva Villa de las Torres, 
ídem, unitaria. Valladolid,

3.321—Boña Catalina González Rui?. 
VillaCQ de Esgneva, ídem, unitaria. Va
lladolid,

3.429—Boña Rosarlo Costilla Calvo. 
ViÜavieja del Cerro, Tordesillas, uní* 
taria. Valladolid.

3499-— Boña Pilar Vállelo Gehoa. 
Velilla, ídem, unitaria. Valladolid*

5,698—Doña Amelia Martin#? Gon
zález, Sa.ot.um,. ídem, Sección* *Vi«* 
qaya.

§,135— Baña Alicia Martínez Izar- 
zugaza., Santurce, ídem. Sección. Viz- 
Qáya. .

5.151, — Bona Segunda Areitio Lo
pe?. XJsán&olo, Galdácano, Sección gra
duada. Vizcaya.

5.171— Bona Matilde Ruano Fran
co* Valmaseda, ídem, unitaria* Viz
caya.

5,183, — Boña Emiliana Elorza An- 
dueza. Lequeitio, ídem, unitaria. V|?* 
caya.

1,261.—Bona Juliana Vidal Aldecoa. 
Berriatúa, ídem, unitaria. Vizcaya, .

5,213 —Doña Martina A n g u lo  Lauei- 
rica. Gaidamés, ídem. Vizcaya*

5.122— Doña María de los Anieles 
Godeáai Tomé* Bermilio de Alba, Fon- 
fría, mixta. Zamora.

Cursillistas que han solicitado vacan
tes en varias provincias.

Número con que figura en la ifeta 
definitiva de aprobación, 2.119.—Bofta 
Clara Merino Arévalo. Escuela vacan
te que se le adjudica, localidad y Ayun
tamiento : Alcabón, ídem, unitaria. Pro- 
vinqia, Toledo.

2.13Í— Boña Luz Aznar Foucq. Cab 
zada de Oropesa, ídem? unitaria" núme
ro 3 Toledo.

2.152— Bona Adela Pinijla Rodrí
guez. Calzada de Oropesa, ídem, unita
ria número 2. Toledo.

2.228.—Doña Juliana Consuelo Galán 
Sancho. La Cañada, ídem, unitaria. Ciu
dad Real.

2.247— Boña Ana Bertrán Menéndez. 
Tur ralba de Oropesa, ídem, unitaria* 
Toledo.

2,344.—Dona María Fernández de Bo- 
badilla. La Puebla, ídem, Sección gra
duada* Baleares*
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2j$2,~^Daña ViQepta Gutierres Sán
chez. Aldeanueva del Camino, ídem, 
SeoriÓn graduada. Qá^re$.

íi-IQ^JD^ña María Adoraelóll Ma
teos de }a. Cruz» C^rvera de lqs Mon
tes, idean, unitaria, Toledo,

Í ,á§ Í,J?p ñ a  Pilar Ramírez, Carpía 
Ytttega&. Yaldelaeasa (Je Talo, ié<m> 
unitaria» Cáveres..

2*4$5*—Doña María de la Viritaetún 
©jet Martínez, Villamayor de Calatru-
YIU ídm . unitaria, Ciudad Real,

2*M§ ~Doña Pii.rifieaeióii Martínez 
Marios* Móntiei ídem, unitaria* Ciu
dad. Real*.

141.1^43*0% María del Amnaro Cam
pano López. Naharro^, idem, unitaria. 
Cftánca*

2,|JJ—Roña María del Carinen Ruiz 
dél Rosal. Navacepilla, ídem, unitaria. . 
Ávila.

2.724.—-Doña María del Pilar Escri
bano Rivas, La Puebla» ídem, Sección 
iraduada. B akare^

D ota Carmen lu e lta  Tumi. 
Alcubillas* ídem, unitaria, Ciudad Real.

8,241—D ota Emilia ToriMo Cuesta. 
AJbarnfera, ídem, unitaria. Ciudad Real, 

3*358—Doña Josefa Sanjuén Piera. 
Qrgauá, ídem, Sección graduada, Lé
rida.

8,819—Dofia Angeles G arcía-L \aas 
Palomares, Campillo de Ranas, iém , 
unitaria. Guadalajara.

8,88®—Roña Juliana Esteras Sán- 
eheX* Campillo, Larca, unitaria núme
ro 8. Murcia,

8i8 l~ D o ia  María Anunciación Ma
ravillas Benito Irureta. Esparragal, 
Lorea, unitaria número 2* Murcia, 

3,4;9&~™Doga Carmen Cuevas Miguel. 
IMia? ídem, unitaria., Baleares.

3,§iQ—Doña Amparo Marín Pérez. 
Yaldearenas, ídem, unitaria, Guadala- 
iara.

3482—Doña Salvadora Gil Pola. Sa
linas, ídem, párvulos. Alicante 

3,á®L^Doáa Ana Renítez Ramírez. 
Vil jaiba de la Sierra, ídem, párvulos. 
Cuenca.

3.71(L=riE>oña Elena Pérez Vaquero. 
Paradinas de San Juan, ídem, unitaria. 
Salamanca.

$.788 —Doña María Gloria Hernández 
Sevillano. Castañeiriño, Santiago, uni
taria. Coruña*

3.776.—Doña María Valdés Blanco. 
La Puebla, ídem, Sección graduada. Ba
leares.

3.781.—Doña María Teresa Porras 
Aguilera. Castilblanco, ídem, unitaria 
número 2. Badajoz.

3»84L-~BQña Carmen Fernández Leal 
YiUaheOTudo, ídem, unitaria. Palencia.

3.874,~riDaña Carmen Paula Zapate
ro Rodrigo. Casillas, Murcia, unitaria. 
Murcia.

$,$9L—Doña* María R. Domínguez 
Moreno. Abla, ídem, unitaria número % 
Almería,

3.894.—Roña María de los Desampa
rados Femáis. Cuenca, Enguidanos, 
ídem, unitaria. Cuenca. 
e 4,07®.—Dota Josefa Queaada Granda. 
Santañy, ídem, Sección graduada. Ba
leares,

4477.^Doña Loreto Lafuente Ramos. 
San Antonio, YiRajoyasa, párvulos, Ali
cante,.

4.167.—.Doña Nieves Hortelano Alcá
zar. Batea, ídem, unitaria número i. 
Tarragona.

447$,«^|)oña Hortensia Martínez Pa

lacios. Palmaces de Jadraque, ídem, 
unitaria. Guadalajara,

4.186—Doña Adoración Díaz-~Avilé„s 
Arriaga* Tondas, ídem, u n i ta r i a.
Cuenca.

44.96, “ Doña María Teresa López 
García. Maeeiras, Camota, mixta. La 
Coruña.

4.235,—Doña Dolores Alonso Ríqs. 
Amio, Santiago, mixta. La Coruña.

4,240—Doña Paula Salvador Fernán
dez» Santa Cruz de los Cáñamos, ídem, 
unitaria. Ciudad Real.

4,276—Doña Eugenia Villoria García. 
Quintana Raneros, Santovenía Yalden- 
eina, unitaria. León.

4.284.—Doña María Lis Fajardo. San 
Benito de la Contienda, Ólivenza. Ba
dajoz,

4.317,--Doña María Consuelo Gutié
rrez Rodríguez. Cereoino^ del Carri
za l ídem,' linitaría. Zamora.

4418 —Doña Benita Ra.uján Gandos. 
Susana,, Marro?o§, Santiago, mixta, Co
ruña»

4438,—Doña Gloria Fueyq Novás* 
Sergude, Boqueijon, unitaria» Coruña.

4.34?, — Doña Patrocinio Mené.nde? 
Echeverría, Ca§aa de Haro, ídem, uni
taria  número \  Cuenca»

4462—Doña María Ana Llerafidi Ye- 
lilla. Moíácar, ídem, Sección graduada. 
Almería,

4.366 —Dona Leonor- Novan Vázquez. 
Barcia, Melón, mixta, Orense,

4.381—Doña Carmen Fernández. Pas
toriza, GuraL Boquelión, unitaria. Co
ruña»

4,38®, —- Doña Vigtqrina CacMfei.ro 
Cacbafeiro, Sumió, número 1, Carral. 
Coruña.

4.443,—Doña Angela Pérez la rre íra . 
Beemante^ Miño* unitaria» Coruña, 

4,4ó8 — Doña. Felisa Herrero Navedo. 
Horcajo Medianero, ídem, unitaria nú
mero 2. Salamanca.

4,477.—Doña Herminia Cid Arribas, 
laroaia. La Baña, unitaria. La Coruña.

4,482,—Doña Nieves Sendra Fernán
dez. Las Casas, Alca.nar, unitaria. Ta- 
rFagona,

4.494—Doña Manuela Dolores Fumar 
Yeleiro. Carretera (Farbán), Sarria, 
mixta, Lugo,

4»499.—Doña María Josefa Barruete 
Irueste, Talayuela, ídem,, unitaria» Cá-
ceres.

4408»—Doña Felisa Paz Pérez, Ro
bleda, ídem, unitaria» Salamanca.

4.522. — Erundina Pérez Sousa» Pe
ro ra , Pino, unitaria, La Coruña» 

444®»—Doña Conoepción Prieto Gan- 
eedo» Yillarejo de la Sierra, Resines, 
unitaria» Zamora,

4,ú5ú»—Doña Juana Vázquez Checa. 
Sácemele» ídem, unitaria» Ciudad Real.
. 4.573*— Doña Concepción Caballero 
Ramírez. Respaldizia, Avala, unitaria. 
Alava»

4*593— Doña Josefa Chilló© Redón. 
Tortuera, ídem, unitaria. Guadalajara.

4*597*—Doña María de la Coneepoión 
Pazo Alvarez» CQueeiro, Buján, mixta. 
La Coruña.

4,664.—Doña María -Flora Martínez 
García de la Mata. Cipérez, ídem, uni
taria número 2. Salamanca.
1 4.66®. ^  Roña María Muiños Senra. 
Donas, Boqueijon, mixta» La Coruña.

447$.^Doña Florentina Lozano Mea* 
na. Bárxana* Güiros, unitaria. Oviedo» 

4j|b**«Doña Felisa Marcos Pardo- 
Bogajo, ídem, unitaria. Satemane*.

4.683» — Doña Elisa Estévez García. 
Buján, ídem, unitaria. La Coruña.

4*700. — Doña Generosa Brea Real. 
Presedo, Albegondo, mixta. La Coruña.

4.715—Doña Irene Rodríguez Tovar* 
Corvo. Cedeira, unitaria. La Coruña.

4.735. — Doña Ánastasia Martín Ren 
dríguez. Aldehuela del Codonal, ídem, 
mix'ta. Segovia.

4*738—Doña Maria Luisa López Bar- 
múdez. Cirio, Pol, mixta. Lugo.

4,740.-=’Poña Maria Casad0 ítúrbidé. 
Torroolla de Montgri, ídem, Sección 
graduada. Gerona»

4,751. — Doña Purificación González 
Fernández. Sísamo, CarbaUo, mixta.
La Coruña»

4.767—D°ña Joaquina Alfaro Martí
nez. Loureiros, Sarria, unitaria, Lugo.

4,770,—Doña Yicenta Morato Llapi§. 
Ares, Benasao, mixta. Alicante.

4.781.~Poña Regina Rodrigue^ Quin
tero. Burgos, primer distrito, Castro 
Caldelas, mixta. Orense.

4.786,“ D °ña Aurora Anunci Martín. 
Yilla«iueva de Aloorón, ídem, unitaria. 
Guadalajara.

4.809—Doña Fidela Marin y Queve- 
do* Bañuelos, ídem>.. unitaria* Guada
lajara.

4,842.^Doña María del Pilar Torras 
Martínez. Marrube, Saviñao, mixta. 
Lugo.

4*865* Doña Lucrecia Moran Mar
tín. Calvos de Bandín, Lobás, mixta. 
Orense.

4.923,—Doña María del Perpetuo So
corro Martín Escudero. Castilblanco, 
ídem, unitaria número 3, Badajoz.

4.946» — Doña Digna Castro Rodrí
guez. Moreda, ViUama, mixta. Lugo.^

5.OI9.—Doña María del Pilar Aíesón 
Torralba, Yiíjamiel, ídem, unitaria. 
Các eres.

5,022—Doña Leonor Climent Marín. 
Benialfaquí, Planes, mixta* Alicante.

5.026.—Doña Josefa Miguez Mouri- 
ñq. Iglesia (Corbello), Sarria, mixta» 
Lugo.

5.033. — Doña Luz Fernández Alva- 
rez. Yiso, Ineio, mixta. Logo.

5.050 —Doña Rosa Llop Andreu. Fa- 
tareila, ídem, unitaria número 1. Ta
rragona.

5.059 —Doña Rosa Rodríguez Piñei- 
fo. Barrio d.e Yiilares, Orol, unitaria.
Lugo.

5.108.—Doña Laureana Pérez Sousa- 
Pape» César, Sarria, mixta. Lugo.

5.124. — Doña María del Carmen 
Alonso Parada. La Vega, Jares, unita
ria. Orense.

5.125—Doña Flora Larrea Sanchq. 
Argelita, ídem, unitaria. Castellón.

5.129,—Doña Martina Carmen Lan
gas En a. Torralvilla, ídem. Zaragoza.

5.13,7—Doña Ramona Rodríguez y 
Rodríguez. Cernado, Manzanedá, mix
ta. Orense.

5.146 —Doña María de las Mercedes 
Muiños Castro. Rot, ídem, unitaria nú
mero 1. Tarragona.

5.152.—Doña Manuela Ferro CervL 
ño. Lagoa* Rravps, Orol, mixta. Tugo.

5.157—Doña Beatriz López Suáñe. 
Prado, ídem, mixta. Zamora.

5*160.^Doña Carmen Cúbela Gar
cía* San Yieente, Pena, Begonte, mix
ta. Lugo.

5J 72—Doña Maria de las Milagros 
%oens Coriés* Mourelo, Saviñao, mix- 

Lugo.
5.175.— Doña Concesa Rodrigo Lo-
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pez. Brazacorta, ídem, unitaria. Bur
gos.

5.184. —  Doña Manuela Fernández 
Martínez. Labrada, Abadín, mixta. 
Lugo.

5.202. —  Doña María Celia Varela 
Costas. Vilatán, Saviñao, mixta. Lugo.

5.208.— Doña María Cristina Lozano 
Zuza. Retorta, Laza, mixta. Orense.

5.214.— Doña María Facorro Quei- 
madelos. La Barbolla, Rivas de San- 
tiuste, mixta, Guadalajara.

5.220.— Doña Prudencia Fernández 
Borrego. Valderrey, ídem, mixta. León.

5.224.— Doña María de G. García y 
de la Cruz. Carden-chosa, Azuaga, uni
taria. Badajoz.

5.236.— Doña Brígida Pórtela Lom
ba. Humoso, Viana, mixta. Orlense.

5.245.— Doña Natalia Attta Ramos. 
Valdelacasa, ídem, unitaria párvulos. 
Salamanca.

5.265.— Doña Aurelia Fernández Gu
tiérrez. San Victorio, Saviñao, mixta. 
Lugo.

5.268.— Doña Germelina Delgado Ro
dríguez. Villasbuenas, ídem, unitaria. 
Salamanca.

5.281.— Doña María Luisa Rodríguez 
Ruiz, Lousada, Primera, Germade, 
mixta. Lugo.

5.291.— Doña Carmen Alvarez Mar
tínez. Martín de Incio, Incio, mixta. 
Lugo.

5.298.— Doña Amelia Vizcaíno Irala. 
Berberana, ídem, unitaria. Burgos.

5.300.— Doña Rosario Parrilla Salda- 
ña. Puebla de Abando, ídem, unitaria 
número 1. Badajoz.

5.312.— Doña María del Carmen Co- 
desal Martín. Bercímuelle, ídem, uni
taria. Salamanca.

5.327.— Doña María de los Dolores 
Fernández Segade. La Junquera, ídem, 
unitaria. Gerona.

5.332.— Doña Araceli Dobarro Vidal. 
San Martín, Rivas de Sil, mixta. Lugo.

5.341.— Doña Aurora Vidales Tomé. 
Puente Abuín (Vega Santiago), Sarria, 
mixta. Lugo.

5.350.— Doña Manuela Couceiro Ro
dríguez. Touville, Láncara, mixta. 
Lugo.

5.371.— Doña Emilia Pura Fernán
dez Alvarez. Pradoalbar, Villarino de 
Couzo, mixta. Orense.

5.382.— Doña Carmen García Piñei- 
ro. Mochales, ídem, párvulos. Guada
lajara.

5.385. —  Doña Emiliana Rodríguez 
Tejedor. Vidanes, Cistierna, unitaria. 
León.

5.394. —  Doña Juana Cuevas Alava. 
Las Machorras o Ríoseco. Espinosa de 
los Monteros, mixta. Burgos.

5.398.— Doña María Rosa de la O 
Barreiro Figueira. Ferrería Palas de 
Rey, mixta. Lugo.

5.400. — Doña Carmen Cimorra 
Aramburu. Atamaría, Cartagena, uni
taria. Murcia.

5.415.— Doña Manuela Daporta Ou- 
biña. Hostalrich, ídem, unitaria. Ge
rona.

5.420.— Doña Nemesia Golmar Sam- 
pedro. Iglesia, Piñaira, Sarria, mixta. 
Lugo.

5.422.—Doña Aurora Cerviño Cervi- 
ño. Perros (Calvor), Sarria, mixta. 
Lugo,

5.427.—Doña Virtudes Eirín Torres. 
Grases, Villaviciosa, mixta. Oviedo.

5.429.— Doña Angelita Bernárdez Ba
rros. Rubaiño, Muras, mixta. Lugo.

5.440.— Doña Balbina Filgueiras Mo- 
reira. Bariz, Paradela, mixta. Lugo.

5.445.— Doña Josefa Froján Civeira. 
La Riba, Junta de la Cerca, mixta. Bur
gos.

5.456.— Doña María Juana Aranceta 
Ibáñez. Ardanaz, Egües, mixta. Nava
rra.

5.460.— Doña Josefa Velasco y Goi- 
zueta. Solchaga, Olóriz, mixta. Nava
rra.

5.462. —  Doña María Josefa Astibia 
Igoa. Lituénigo, ídem, mixta. Zara
goza.

Orden 22 Mayo 1935.— Doña Eula
lia Pérez Caballero. Barrio de Muñó, 
ídem, mixta. Burgos.

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 37 del Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar por el término imiprorroga- 
ble de quince días naturales, a contar 
desde el de la inserción de esta Orden 
en la Gac e ta  de M ad rid , y  en el turno 
de segundo concurso de traslado, se
gún los términos allí prevenidos, uno 
para proveer entre Inspectores de Pri
mera enseñanza las tres plazas que a 
continuación se expresan y  que han 
quedado vacantes a consecuencia del 
concurso en primer turno resuelto por 
Orden fecha 15 del corriente.

Son esas plazas: una en Almería, 
otra en Cáceres y otra en Teruel.

El expresado certamen se ajustará 
en un todo, en lo que a su tramita
ción y resolución se refiere, a lo es
tablecido en el citado Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, y se recuerda a 
los concurrentes la vigencia del de 31 
de Julio de 1904, y muy especialmen
te la de su artículo 4.°, en fuerza del 
cual la concurrencia voluntaria a un 
concurso de esta clase obliga a acep
tar la plaza pedida, una vez que se 
haya presentado la instancia en dicho 
sentido y en el supuesto de que, con 
arreglo a los normas de la convocato
ria, la plaza le corresponda.

Los concurrentes cuidarán de .pre
sentar al pie de sus respectivas ins
tancias certificación expedida por el 
Jefe de su respectiva Inspección pro
vincial, acreditando reunir l a s  c ir 
cunstancias exigidas por el apartado 
a), del artículo 41 del primero de los 
citados decretos.

Asimismq, expresarán con la mayor 
claridad el orden en q u e  prefieren 
cada una de las vacantes que piden, 
de entre las anunciadas, y por ese mis
mo orden les serán adjudicadas, siem
pre que éstas no sean solicitadas por 
otro concurrente que mayor antigüe
dad pueda ostentar.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y demás 
efectos.

Madrid. 17 de Julio de 1935.— El 
Director general, Rafael González Co
bos.

Visto el expediente incoado por 
doña Purificación D’ Ocón Noguera, 
Maestra propietaria de la Escuela de 
Iznájar (Córdoba), número 11.303 del 
Escalafón de 1933, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia volunta*

ria por más de un año y menos de 
d os :

Visto el artículo 137 del Estatuto 
del Magisterio de 18 de Marzo de 
1923 y la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a la interesada la ex
cedencia voluntaria, com o compren
dida en el primer caso del citado ar
tículo del Estatuto del Magisterio, 
quedando sujeta a lo que se previene 
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1935.— El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cór 
doba.

Vista el acta que remite el Tribu
nal calificador ¡a dos plazas de las Sec
ciones primera y segunda de párvulos 
de la Escuela aneja a la Normal del 
Magisterio primario de Baleares, pro
poniendo por unanimidad para las 
mencionadas Secciones a las Maestras 
doña María Molí Esteva y doña Fran
cisca Xamena Gili, respectivamente: 

Resultando que las citadas plazas 
están ocupadas actualmente por cur
sillistas de 1933:

Visto el Decreto de 1.° de Diciem
bre de 1934 (Ga c e ta  del 2) en sus 
apartados tercero y cuqrto,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la propuesta que hace el 
citado Tribunal para cubrir las Sec
ciones de párvulos de la aneja á la 
Normal del Magisterio de Baleares a 
favor de las mencionadas Maestras, si 
bien éstas no podrán tomar posesión 
de las citadas Secciones en tanto lás 
cursillistas que actualmente las des
empeñan no hayan sido destinadas a 
las primeras vacantes que existan, se
gún lo dispuesto en el citado Decreto, 

Ld digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Director de la Normal del Ma

gisterio primario y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Baleares.

Habiendo surgido dudas en algunas 
Secciones administrativas la forma en J 
que haya de ser cumplimentado el ar- 
tí culo 2.° del Decreto de 2 de Julio ac
tual, referente al percibo del sueldo 
de 4.000 pesetas por los alumnos nor
malistas que han terminado y aproba
do el cuartó curso profesional de práe* 
ticas,

Esta Dirección general se sirve dis
poner:

Que en los mismos títulos adminis
trativos que las Secciones expidieron 
a los alumnos interesados para ocu
par las Escuelas en que han hecho el 
año de prácticas y que los habilitó pa
ra el percibo del sueldo de 3.000 pese
tas que han venido disfrutando, se ex
tienda la diligencia de posesión del 
sueldo de 4.000 pesetas que les asigna 
el Decreto citado, reintegrándose di
chos títulos en la cuantía que corres
ponde al nuevo título administrativo*
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Que para el hecho de esa nueva po
sesión se entienda que los normalistas, 
al pasar de la condición de alumnos 
a la de Maestros Nacionales, deben 
exhibir ante el Jefe de la Sección el 
título profesional o el certificado del 
depósito de los derechos correspon

dientes a su expedición. 
f Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1935.— El Director general, 
■Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi- 

r¡ nistrativas Me Prim era enseñanza.

ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del Premio Hispanoame
ricano, creado por acuerdo de la Aca
demia de la Historia en 10 de Octubre 

, de 1919 para solemnizar la Fiesta de 
lia Raza, se abre un concurso para 
premiar el próximo año de 1936 la 
mejor obra que a él se presente sobre 
Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, de 
países de la América española o F ili
pinas en el ¡período com prendido en
tre el descubrimiento y la indepen
dencia de la América continental es
pañola, bajo las siguientes condicio* 

Inés:
1.a El premio estará limitado a los 

autores de nacionalidad española e 
hispanoamericana (incluidos ios natu-

/ rales de Filipinas), y consistirá en una 
medalla de oro y título de Correspon- 

l diente de la Academia.
2.a Las obras que opten a él ha

b rá n  de ser originales, estar escritas 
len lengua castellana y que hayan vis- 
d o  la luz pública en los años 1931 a 
n 1935, ambos inclusive; debiendo en- 
/viar de ella, sus autores, tres ejem

plares a la Secretaría de la Academia,
p'calle del León, número 21.
/; 3.a El plazo de admisión term ina

rá el 31 de Marzo de 1936, a las cinco 
dé lis tsrdc

4.a El día 12 de Octubre de 1936 
"'se publicará el failo de la Academia.

/INSTITUCION DEL EXCMO. SR. D. FERMÍN  
CABALLERO

I. Premio ¡a la Virtud .— Conferirá 
la Academia de la Historia en 19l36 
un premio de 1.000. pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado, según . ex - 

, presa textualmente el fundador, a la 
. persona de quien consten más actos 

virtuosos, ya salvando náufragos/ apa
gando incendios o exponiendo de otra 

„Mhanera su vida por la humanidad, o 
/ya, mejor, ál que luchando con esca

seces y adversidades, se distinga en 
„rel silencio de orden doméstico por 

una conducta perseverante en el bien, 
^  ejemplar por la abnegación y lauda- 
T ble por el amor a sus semejantes y 
/ por el ésmero en el cumplimiento de 
i/los deberes con la familia y la socie- 
//dad, llamando apenas la atención de 
r/alguna^/almas.sublimes como la suya. 
. . ^Cualquiera que tenga noticia de al- 
/gún sujetó comprendido en la ciasifi- 
,.lóación;;;transcrita,/ qué haya contraído 
 ̂ - /LH r̂i.to en el año natural, que tér- 

minará én fin de Diciembre de 1935, 
^  Sérvirá dar conocimiento por escri

to, y bajo su firma, a la Secretaría de 
la Academia de las circunstancias que 
hacen acreedor al premio a su reco
mendado, con los comprobantes e in 
dicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.—Un premio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el citado año 1936, al 
autor de la mejor Monografía his
tórica o geográfica, de asunto espa
ñol, que se haya impreso por. prim era 
vez en cualquiera de los años trans
curridos desde 1.° de Enero de 1931 
y que no haya sido prem iada en los 
concursos anteriores ni costeada por 
el Estado o cualquier Cuerpo oficial.

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES

Las solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría de la Academia, León, número 21, 
hasta las seis de la tarde del 31 de 
Diciembre de 1935 en que concluirán 
los plazos de admisión.

El premio a la Virtud, que será úni
co e indivisible, no podrá ser solicita
do por los propios interesados, y que
darán excluidas desde luego del con
curso las instancias que se presenten 
firmadas por ellos; siendo sólo admi
tidas aquéllas en que sean propuestos 
por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
Talento han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedad de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes del 15 de Abril de 1936 
y liará la adjudicación de los pre
mios en cualquier Junta pública que 
se celebre, dando cuenta del resultado.

Se reseTva, como hasta aquí, el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cui
dando escrupulosamente en sucesivas 
ediciones de no in troducir alteración 
alguna en el texto de su trabajo lau
reado. Si en un mismo volumen se 
comprendiese, además de la obra pre
miada, otra u otras del propio autor, 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que fué otorgado por 
la Academia. Idéntica consignación 
se hará si sólo se hubiese premiado 
alguno de los tomos de una obra, caso 
en que el autor referirá el premio ex
clusivamente al tomo que fué objeto 
de la distinción.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SEÑOR DUQUE 
DE BERWICK Y DE ALBA, CONDE DE LEMOS, 
EN MEMORIA DF LA EXCMA. SEÑORA 
DOÑA ROSARIO FALCÓ Y OSSORIO, DUQUE
SA DE BERWICK Y DE ALBA, CONDESA DE 
LEMOS Y SIRÜELA, INSTITUÍ DA EN 1915 
PARA CONMEMORAR EL TERCER CENTENA
RIO DE LA PUBLICACIÓN DEL QUIJOTE

En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se insti
tuye la expresada Fundación, la Aca
demia de la H istoria abre un concur- 

/so .para  prem iar una obra de carácter

histórico, Ibajo las siguientes condí* 
clones:

1.a Para los trabajos que opten a 
este premio el tema será de libre elec
ción de los autores, dentro del de la 
disciplina histórica que por esta con
vocatoria se señala. Los manuscritos 
de las obras deberán estar redactados 
en correcto castellano y letra clara, 
siendo condición indispensable «para 
su admisión que a ellos acompañe, 
como apéndice, un índice alfabétiúó 
de todos los nombres propios de per
sonas y  localidades que en la obra se 
citen, para mayor utilidad de la misma.

2.a El premio consistirá en 24.600 
pesetas en metálico, descontando los 
gastos de impresión, que se señalan 
en la condición 5.a, pero asegurando 
al autor ¡premiado una cantidad ño 
inferior a 12.000 pesetas como im por
te del premio.

 ̂3.a El término para la presenta
ción de obras para este concurso co
m enzará a contarse desde el día de 
la publicación de esta convocatoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y  quedará 
cerrado el 31 de Enero de 1938, a las 
seis de la tarde, recibiéndose las obras 
en. la Secretaría de la Academia.

4.a, El premio, si se presentase 
obra digna de él a juicio de. la Aca
demia, será adjudicado en Mayo de 
1938, siempre que la extensión o ín 
dole de la obra u obras presentadas 
hagan posible su examen en el plazo 
de Enero a Mayo, pues de no ser así 
se entenderá éste prorrogado hasta el 
fin del año- haciéndose la entrega al 
autor en cualquier solemnidad públi
ca que la Academia celebre después 
de hecha la adjudicación.

5.a La impresión de la obra p re 
m iada correrá a cargo y beneficio del 
autor, al que no se le entregará la to
talidad del premio hasta después de 
impresa la obra, reteniendo entre tan
to la Academia la parte de metálico 
que estimare suficiente para la im pre
sión.

6.a Los manuscritos no premiados 
se devolverán a sus respectivos due
ños, quedando propiedad de la Aca
demia el manuscrito de la obra p re
miada.

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el cual conservará en la obra 
el anónimo, distinguiéndola con un 
lema igual a otro que, en sobre cerra
do, lacrado y sellado, firmará el autor 
declarando su nombre y . apellidos y 
haciendo constar su residencia y el 
prim er renglón de la obra.

8.a Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero en nin
gún caso se dividirá el prem io entre 
dos o más obras. V

9.a Sólo se adm itirán al concurso 
las obras inéditas no prem iadas ,en 
otros anteriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ex
cluidos los que sean individuos de 
esta Corporación.

10. La Secretaría admitirá lasv obras 
que se le entreguen con jos anterio
res requesitos, y dará de cada upa ,de 
ellas recibo en que se exprese -áú tí
tulo, lema y p rim er renglón. Él autor 
qué remita su obra por el correo de
signará, sin nombrarse, la . persona a 
quien ' se haya de dar el recibo.

11. Si .antes de haberse d i'Mido fa
llo /acerca de las obras p la n ta d a s
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quisiera alguno de los autores retirar 
la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satis
facción del Secretario, ser autor de lo 
que reclame o persona autorizada para 
pedirla.

12. Si por no encontrar mérito 
bastante en las obras presentadas a 
concurso éste fuese declarado desier
to, : la Academia lo anunciará oportu
namente y abrirá otro nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que anun
cie en su trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio se abri
rá el (pliego correspondiente y se lee
rá el nombre del autor.
PARA CONMEMORAR EL TERCER CENTENA
RIO DE LA MUERTE DE LOPE DE VEGA, 
LA ACADEMIA DE LA H ISTO RIA ABRE UN 
CONCURSO CON ARREGLO A  LAS SIGUIENTES

Bas e s .
1.a Se concederá un premio de pe

setas 3.000 a una obra de carácter 
histórico-literario, que haya sido pu
blicada én los años 1935 ó 1936 con 
ocasión de dicho centenario y que, a 
juicio de la Corporación, sea merece
dora de aquella recompensa.

2.a Los que deseen concurrir a 
este certamen deberán enviar a la Se
cretaría de la Academia tres ejempla
res de la obra de que sean autores y 
reúnan los requisitos mencionados en

el numero anterior, que quedarán de 
propiedad de la Academia. A estos 
ejemplares acompañará una carta o 
comunicación del autor, dirigida al 
Secretario perpetuo de la Academia de 
la Historia, y en lá que manifieste sú 
deseo de tomar parte en el concurso.

3.a Él plazo para la presentación 
de obras expirará el 31 de Marzo 
de 1937, a las seis de la tarde.

4.a El premió será indivisible? pero 
la Academia ipódrá conceder una o 
más menciones honoríficas si asi lo 
creyere oportuno.

5.a La Academia se reserva el de
recho de declarar no haber lugar a la 
adjudicación del premio en el caso 
de que no considerase merecedora de 
él ninguna de . las obras presentadas.

6.a La Academia, oída la Comisión 
dictaminadora, resolverá sobre la ad
judicación del premio, del que se hará 
entrega al autor en Junta pública que 
celebre, en la que se dará cuenta del 
resultado.

7.a En los ejemplares de la obra 
premiada por la Academia el autor 
tendrá derecho a hacer constar esta 
circunstancia, y para tener el mismo 
derecho en las ediciones sucesivas, 
habrá de cuidar escrupulosamente de 
no introducir alteración alguna en el 
texto del trabajo laureado.

Madrid, 15 de Julio de 1935.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN

 ESTE MINISTERIO

EDICTO 

Por el presente, se llama y empla
za a D. Esteban Ruiz Pérez, ex Oficial 
d.e Correos en ignorado paradero, pa
ra que en el término de diez días, a 
contar desdé la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, se personee por sí o por medio de 
representante én esta Delegación (Pa
lacio de Comunicaciones), a recoger 
y contestar el pliego de cargos que se 
le han formulado en expediente que 
se instruye sobre reintegro de 76,04 
pesetas abonadas con cargo al Teso
ro público, para indemnizar al im
ponente del pliego de valores núme
ro 251 de Casablanca para D. Manuel 
Vera, en La Línea, advirtiéndole que 
de no verificarlo será . declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid a 15 de Julio de 1935.—El 
Delegado, Francisco Sicilia. *


